
En lo principal, se hace parte; en el primer otrosí, téngase presente; en el segundo otrosí, 

acompaña documentos; en el tercer otrosí: patrocinio y poder; en el cuarto otrosí, forma de 

notificación. 

 

 

Señor Superintendente del Medioambiente  

 

 

Enrique Waugh Correa, médico cirujano, compareciendo en estos autos en representación de 

la denunciante Unión Comunal Lago Vichuquén, ambos domiciliados para estos efectos en 

calle Joaquín Montero N° 3.000 oficina 201, comuna de Vitacura, Santiago; en estos autos sobre 

requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, REQ-016-22, a US. 

respetuosamente digo: 

 

Que, en vista del interés directo que mi representado tiene en el resultado de este requerimiento 

de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”), en su calidad de 

representante legal de la Unión Comunal Lago Vichuquén (“UCLV”), vengo en hacerme parte 

de este procedimiento. 

 

El interés de la Unión Comunal Lago Vichuquén reside en que, en su calidad de organización 

que agrupa distintas juntas de vecinos de la zona, está llamada a representarlas en las instancias 

que correspondan para defender sus intereses. Entre estos se cuenta la protección del medio 

ambiente y los equilibrios ecológicos —tal como señala el art. 41, número 4, letra e) de la ley 

19.418—, dos bienes jurídicos directamente amenazados por el proyecto encabezado por Office 

Hunter S.A. (“Office Hunter”, “la requerida” o “la titular”), como fue latamente explicado y 

acreditado en la denuncia presentada por mi representada el 14 de mayo de 2021.  

 

POR TANTO, 

 

A UD. RESPETUOSAMENTE PIDO: tener a Unión Comunal Lago Vichuquén como parte en este 

procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA. 

 

PRIMER OTROSÍ: En vista de los argumentos vertidos por la requerida en su escrito de fecha 8 

de septiembre de 2022, hago presente a UD. los siguientes antecedentes: 

 

I. SOBRE EL JUICIO SEGUIDO EN LOS AUTOS C-13.698-2019 DEL 15° JUZGADO CIVIL 

DE SANTIAGO, CIVIL-806-2020 ANTE LA ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE 

SANTIAGO Y 49.736-2021 ANTE LA EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA 

 

1. El 22 de abril de 2019, la Unión Comunal Lago Vichuquén presentó una demanda ante 

los Juzgados Civiles de Santiago en contra de Office Hunter y Administradora Altos de 

Culenmapu SpA (“AAC”), solicitando al tribunal que declarase la obligación que tendrían ambas 

demandadas, o una cualquiera en subsidio de la otra, de ingresar el proyecto de parcelación 

denominado “Altos de Culenmapu” –ubicado en la zona de Culenmapu, Vichuquén, Región del 

Maule– al SEIA, ya sea mediante una (i) Declaración de Impacto Ambiental (“DIA”) o un (ii) 

Estudio de Impacto Ambiental (“EIA”); o, en subsidio de lo anterior, que ambas demandadas, 

o una cualquiera en subsidio de la otra, tienen la obligación de realizar una consulta de pertinencia 

al Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

2. El juicio en primera instancia terminó luego de que la jueza del 15° Juzgado Civil de 

Santiago, doña Carolina Montecinos Fabio, dictara de oficio una resolución anulando todo lo 



obrado, declarándose incompetente para resolver sobre lo solicitado, por pertenecer aquellas 

competencias exclusivamente a la Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), cuyas 

resoluciones pueden ser reclamadas ante los Tribunales Ambientales. Esta decisión fue apelada, 

y en los autos Civil-806-2020 la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago confirmó la 

resolución del 15° Juzgado Civil de Santiago. 

 

3. Como consta en la resolución de 15 de enero de 2020, el recurso fue concedido 

meramente en el efecto devolutivo. Esto significa, S.S., que la resolución mediante la cual el 

juez de primera instancia se inhibió de conocer la solicitud enterada por esta parte ha producido 

sus efectos desde aquella fecha en adelante, ininterrumpidamente. 

 

 
[énfasis añadido]  

 

4. Esto implica que la denuncia de elusión enterada con posterioridad por UCLV no 

remite a ningún asunto que esté siendo conocido por otro tribunal de la República, por 

lo que las solicitudes de Office Hunter, contenidas en lo principal y el primer otrosí del escrito 

de fecha 8 de septiembre de 2022 deben ser desestimadas. 

 

5. A mayor abundamiento, la causa N° de ingreso 49.736-2021 seguido la Excelentísima 

Corte Suprema se encuentra terminada, por desistimiento de la parte recurrente, motivo 

por el que la resolución por medio de la cual el juez de primera instancia puso fin al 

procedimiento en los autos C-13.698-2019 del 15° Juzgado Civil de Santiago, se encuentra firme 

y ejecutoriada. 

 

6. A causa de esto, no puede entenderse que esta Superintendencia este obligada a inhibirse 

de conocer los hechos de la denuncia, pues se encuentra perfectamente legitimada para continuar 

con el procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA. 



 

7. En razón de lo expuesto, entonces, las peticiones formuladas por la requerida en lo 

principal y en el primer otrosí del escrito de fecha 8 de septiembre carecen de todo fundamento, 

y deben ser desestimadas. 

 

II. SOBRE EL TRASLADO EVACUADO POR LA REQUERIDA OFFICE HUNTER EL DÍA 8 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 

 

8. En el cuarto otrosí de su presentación de 8 de septiembre, la requerida, en subsidio del 

resto de sus peticiones, evacuó el traslado conferido respecto de la Resolución Exenta N°1.394 

del 18 de agosto de 2022 de la SMA (“la Resolución Exenta N°1394”, en adelante), que inició el 

requerimiento de ingreso al SEIA, identificado como REQ-016-2022. 

 

9. Este otrosí contiene, a grandes rasgos, dos críticas al requerimiento de ingreso: una de 

carácter fáctica, en la que alude a una supuesta confusión en los sujetos que ostentarían el 

carácter de titulares del proyecto, y la supuesta falsedad de los antecedentes hechos valer por la 

SMA; y una de derecho, haciendo referencia a una –en la opinión de la requerida—errónea 

aplicación del derecho por parte de la SMA. 

 

10. En primer lugar, haremos referencia a las críticas de hecho al requerimiento, para luego 

referirnos a las consideraciones jurídicas hechas valer por el representante de Office Hunter.  

 

A. SOBRE LOS SUPUESTOS ERRORES DE HECHO CONTENIDOS EN LA RESOLUCIÓN 

EXENTA N°1.394 DEL 18 DE AGOSTO DE 2022 DE LA SMA 

 

11. El primer —teórico— error denunciado por la requerida es que, en su opinión, la SMA 

sindicaría tanto a la sociedad Administradora Altos de Culenmapu y a Office Hunter como co-

titulares del proyecto, en circunstancias que Office Hunter sería la única titular y AAC 

meramente la dueña del Lote N°1 de la parcelación, encargada de administrar los bienes comunes 

del condominio. 

 

12. El segundo error denunciado consistiría en la supuesta inexistencia de una red de 

alcantarillado, que la SMA habría tomado como antecedente para iniciar el requerimiento. 

 

13. Según el razonamiento de la requerida, esto eximiría a Office Hunter de cualquier 

responsabilidad de lo que se estuviese ejecutando en el sitio —específicamente, del muelle 

construido en el Lote N°1—, además de eximir a Administradora Altos de Culenmapu de 

cualquier responsabilidad en la elusión de ingreso al SEIA que motiva este requerimiento. 

 

14. Pues bien, S.S., lo señalado por la requerida es incorrecto. Esto, por los siguientes motivos: 

 

15. El proyecto Altos de Culenmapu, como bien señala la requerida, consiste en la parcelación 

del Lote 3, resultante de la subdivisión del inmueble de mayor extensión denominado “Resto de 

la Primera Porción de la Hijuela Tercera de la Hijuelación del Fundo Culenmapu”, para luego 

vender parcelas de superficie superior a 0,5Ha. Lo que convenientemente omite Office Hunter 

en sus descargos es fundamental para poder dilucidar la artimaña que pretende instalar: las 

condiciones en que se ofertó y se sigue ofertando la venta de estas parcelas. 

 

16. Tal y como consta en el documento acompañado en el numeral 1° del segundo otrosí de 

esta presentación, las parcelas producto de la subdivisión del inmueble individualizado en el 



párrafo anterior son ofrecidas en internet en el sitio www.vivevichuquen.cl1. Hoy, el sitio ofrece 

no solamente las parcelas de una cabida determinada, sino que además las complementa con una 

serie de prestaciones adicionales: red de agua, red eléctrica, acceso al lago, club house/piscina, box 

para lanchas y embarcadero. 

 

17. El sitio incluso contiene un apartado especial llamado “Avances y especificaciones del 

proyecto”, actualizado al 8 de junio de 2020, en que señala explícitamente contar con red de agua 

interna, caminos, muelle flotante, portal de acceso, red eléctrica, y un club house que cuenta con 

cambio de suelo y su propio proyecto de alcantarillado.  

 

18. Todo este complemento que acompaña a las parcelas no es algo reciente: revisando la 

historia del sitio www.vivevichuquen.cl a través de la plataforma Wayback, se puede constatar 

que por lo menos desde el año 2017 que Office Hunter ofrece las parcelas con club house, terraza, 

fogón, muelle flotante, piscina, áreas verdes, box embarcaciones, portal acceso CCTV y 

factibilidad técnica de luz y agua. Esto consta en la certificación notarial acompañada en el 

numeral 2° del segundo otrosí de esta presentación. 

 

19. A mayor abundamiento, las fiscalizaciones realizadas por funcionarios de esta misma 

Superintendencia constataron que existen obras asociadas a alcantarillado dentro del proyecto 

Altos de Culenmapu. Así consta en el acta de fiscalización que acompañamos en el segundo 

otrosí de esta presentación y cuya parte pertinente insertamos a continuación.  

 

[énfasis añadido] 

 

20. Los antecedentes señalados dan cuenta, en primer lugar, de lo espurio del argumento de 

la contraria referido a intentar limitar el giro de su representada a la mera subdivisión y venta de 

parcelas: es evidente que, desde el primer momento, la venta de parcelas ha incluido 

además la urbanización de la zona donde se ubican los inmuebles; la oferta de bienes 

comunes como el club house, piscina, muelle, embarcadero, box de lanchas, etc.  

 

21. En este entendido, poco importa si es que es Administradora Altos de Culenmapu u Office 

Hunter quien se encuentra realizando las obras de urbanización o construyendo los bienes 

comunes de los parceleros: éstos forman parte íntegra e indisoluble del proyecto de loteo 

y por tanto son responsabilidad de Office Hunter S.A.  

 

 
1  Sitio visitado el día 12-10-2022 a las 15:00hrs. 

http://www.vivevichuquen.cl/
http://www.vivevichuquen.cl/


22. La requerida pretende que, por ser el muelle –y el resto del equipamiento del 

condominio— parte del Lote 1, que es de propiedad de Administradora Altos de Culenmapu, 

se le exima de toda responsabilidad sobre los efectos ambientales que éstos puedan generar, en 

circunstancias que se trata de una sola unidad y que, además, todo lo contenido en este Lote ha 

sido ofrecido desde siempre como parte del paquete a adquirir al momento de comprar una de 

las parcelas ofrecidas por Office Hunter. La pretensión es así completamente inverosímil. 

 

23. Conforme a los diversos elementos expuestos, como aquellos pesquisados en la inspección 

realizada por este SMA, se concluye la médula de la cuestión: estamos frente a un proyecto, que 

se erige como un solo todo y que se quiere separar artificiosamente para torcer la mano de la ley. 

Pero ello no es posible, porque se debe imponer categóricamente el principio de realidad 

económica y societaria, inutilizando esta suerte de velo corporativo 2que invoca la titular como 

artimaña para evadir las reglas legales.  

 

24. Por si todo lo anterior fuera poco, los antecedentes también dejan en claro que existe en 

construcción un sistema de alcantarillado para el club house. Así lo señala lo consignado en la 

página web www.vivevichuquen.cl , en el acta de inspección elaborada por funcionarios de la 

SMA, y en la propia documentación acompañada por la requerida en su “Carta Conductora 

información presentada a SMA” de 14 de octubre de 2021, específicamente las Resoluciones 28 

y 29 de 2020 de la SEREMI de Salud de la Región del Maule. 

 

25. Lo señalado es clara evidencia entonces que los supuestos errores fácticos que contendría 

el requerimiento de ingreso al SEA no existen, y por tanto debe ser desechada la argumentación 

de Office Hunter en lo que a ellos se refiere. 

 

B. SOBRE LA SUPUESTA APLICACIÓN ERRÓNEA DEL DERECHO POR PARTE DE LA SMA 

EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N°1.394 DEL 18 DE AGOSTO DE 2022 

 

26. La segunda crítica de la requerida en su escrito de 8 de septiembre de 2022 apunta a los 

fundamentos de derecho contenidos en la Resolución Exenta N°1394. Específicamente, la 

requerida discrepa con la supuesta aplicación retroactiva de la norma contenida en el artículo 10 

letra s) de la Ley 19.300. Señala Office Hunter, en los párrafos 12 y 13 de su presentación, lo 

siguiente: 

 

12. Ahora, y en lo que ataña a esta parte, y que es verdaderamente importante para 

los efectos de desechar este requerimiento, es menester tener en cuenta que: nuestra 

empresa, Office Hunter S. A., compró un predio a fines del año 2016; 

en el año 2017 tramitó, conforme a derecho, la subdivisión 

predial; y, desde el año 2018 comercializa sus parcelas o lotes. De 

41 lotes o parcelas, al día de hoy Office Hunter S. A. es dueña de 12 lotes, que es 

el resto no transferido del predio subdividido 

 

13. Qué importancia tiene las fechas recién indicadas? La mayor importancia, pues, 

el grosero error de derecho que contiene el requerimiento de la SMA del Maule queda 

en evidencia: ES IMPOSIBLE QUE NUESTRA EMPRESA, 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE, HAYA ELUDIDO O 

 
2 "...el velo corporativo lo podemos entender como un instrumento que brinda protección al eje societario de una empresa por la pretensión 

de separar las acciones de la persona jurídica, de cada uno de los accionistas que conforman dicha sociedad, ya que separa a la persona 

física de la responsabilidad legal de la empresa. “.  

(https://www.khaconsultora.com/post/qu%C3%A9-es-el-velo-corporativo-y-qu%C3%A9-me-ofrecen-como-

empresa#:~:text=Es%20por%20tanto%20que%20el,f%C3%ADsica%20de%20la%20responsabilidad%20legal) 

http://www.vivevichuquen.cl/
https://www.khaconsultora.com/post/qu%C3%A9-es-el-velo-corporativo-y-qu%C3%A9-me-ofrecen-como-empresa#:~:text=Es%20por%20tanto%20que%20el,f%C3%ADsica%20de%20la%20responsabilidad%20legal
https://www.khaconsultora.com/post/qu%C3%A9-es-el-velo-corporativo-y-qu%C3%A9-me-ofrecen-como-empresa#:~:text=Es%20por%20tanto%20que%20el,f%C3%ADsica%20de%20la%20responsabilidad%20legal


INTENTADO ELUDIR EL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

AMBIENTAL COMO SE NOS ACUSA, si la disposición legal que se 

pretende aplicar por la SMA data del mes de enero del año 2020. En efecto, la 

única hipótesis a la que dio lugar la SMA del Maule y por ende es el único sustrato 

del requerimiento, es el literal s) del artículo 10 de la Ley N.º 19.300, es 

un precepto nuevo, que se introdujo por la Ley N.º 21.202 y se 

completó por un Reglamento dictado en noviembre del año 2020. 

14. Dicho en términos simples, es imposible que mi representada haya querido o 

tratado de eludir una norma legal que no EXISTÍA CUANDO desarrolló el 

Proyecto, en 2017, e inició su operación en el año 2018. 

 

[énfasis en el original]  

 

27. A juicio de la requerida, entonces, si es que el terreno en el cual se encuentra actualmente 

desarrollando su proyecto de condominios fue adquirido y subdividido con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la norma contenida en la letra s) del artículo 10 de la Ley 19.300, y 

asimismo los predios se empezaron a comercializar con anterioridad a esa fecha, no le resultaría 

aplicable la disposición que protege a los humedales urbanos de la depredación 

inmobiliaria.  

 

28. El aserto recién indicado es completamente errado, como se demostrará. En la elaboración 

de su defensa, Office Hunter se contradice con lo señalado en su presentación de 14 de octubre 

de 2021 ante la SMA —oportunidad en la que indicó explícitamente que existen obras pendientes 

de ser construidas—, pretendiendo (ahora) dar a entender que su proyecto se encuentra en un 

estado de desarrollo completo, y que de alguna manera eso la eximiría de cumplir con la 

normativa ambiental vigente desde hace ya dos años. 

 

29. Primero, explicaremos cómo es que el proyecto Altos de Culenmapu se encuentra aún en 

una etapa de desarrollo, o a lo menos se encontraba en tal estado el año 2020, con posterioridad 

a la entrada en vigencia de la Ley 21.202. 

 

30. Y luego, haremos referencia a la aplicabilidad de las causales contenidas en los artículos 10 

y 11 de la Ley 19.300. 

 

i. SOBRE LA SUPUESTA CONCLUSIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO ALTOS DE 

CULENMAPU 

 

31. En el párrafo 14 de su escrito de 8 de septiembre de 2022 –citado en el acápite anterior— 

la requerida señaló que su proyecto lo “desarrolló el 2017 e inició su operación en el año 2018”. Esta 

afirmación no es fiel a la verdad, por las razones que pasaremos a explicar. 

 

32.   Office Hunter pretende hacer creer a esta Superintendencia que el desarrollo de su 

proyecto Altos de Culenmapu culminó el 2018, cuando empezó a vender parcelas. Sin embargo, 

esta concepción de desarrollo y operación del proyecto Altos de Culenmapu sólo se sostendría 

si es que entendiéramos que éste se encuentra desligado de la construcción e implementación de 

las obras de equipamiento y urbanización que la acompañan y forman parte integral de la venta 

de las parcelas ofrecidas.  

 

33. Tal como señaló esta Superintendencia por medio de la Resolución Exenta N°1394, el 

proyecto Altos de Culenmapu contempla las obras de edificación (eventuales viviendas en las 

parcelas vendidas), de equipamiento (la destinación del Lote N°1 a servicios comunitarios y el 



muelle flotante) y de urbanización (caminos, nivelación del terreno, tendido de electricidad, 

grifos de red de incendios y obras asociadas a alcantarillados). 

 

34. Esto es consistente con lo refrendado por esta parte en la sección II.A. de esta 

presentación: aquellas prestaciones extras forman parte íntegra e indisoluble del Proyecto. 

 

35. En este orden de ideas, no es posible sostener que el proyecto se terminó de desarrollar 

en el año 2018, si es que es la misma requerida quien señaló ante la autoridad en su presentación 

de 14 de octubre de 2021 —y que forma parte del expediente de fiscalización que culminó con 

la apertura de este actual procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA— que, en octubre 

de 2021, se encontraba “en proceso de selección de posibles empresas constructoras para ejecutar las obras” de 

construcción del club house con los box de lancha: 

 

         [énfasis añadido]  

 

36. En los Anexos de dicha presentación, la titular acompañó las resoluciones N°28 y N°29 

del 2020 de la SEREMI de Salud del Maule, que aprueban sendos proyectos de alcantarillado 

particular, específicamente para el club house y la entrada del condominio, ingresados en marzo de 

2020. 

 

37. Por lo demás, y a mayor abundamiento, la misma requerida admite en su sitio web –

cuestión destacada en el párrafo 18 de esta presentación— que, al 8 de junio de 2020, el club house 

contaba con un “proyecto de alcantarillado”. 

 

38. Profundizando en el mismo sentido, el proyecto Altos de Culenmapu no se agota con la 

venta de las parcelas; lo que los propietarios construyan en ellas no es ajeno a la titular, Office 

Hunter S.A.  

 

39. Tan evidente es este aspecto del proyecto, que la titular se ha encargado de redactar un 

“Reglamento de la Parcelación Altos de Culenmapu”, documento que forma parte de los autos 

de fiscalización y que además acompañamos en el segundo otrosí de esta presentación. 

 

40. En este documento, de fecha 27 de noviembre de 2020, la requerida detalla una serie de 

condiciones que tendrán que cumplir los actuales y futuros propietarios de los lotes ofrecidos en 

el proyecto Altos de Culenmapu. Entre estas condiciones se cuentan los materiales con que 



deberán construir, se explicita el fin habitacional del proyecto, y se establece la obligación de 

contar con un sistema de alcantarillado particular ajustado a determinadas normativas. 

 

41. Es decir, Office Hunter no puede pretender desligarse de la responsabilidad de aquello 

que se construya en los lotes vendidos con posterioridad a su enajenación, porque es ella misma 

quien ha sentado las bases de lo que se puede y debe construir, y lo que no. Incluso, el reglamento 

obliga a contar una solución de alcantarillado particular: 

 

 

 

42. Por lo tanto, es insostenible el argumento de la requerida referido a que el proyecto habría 

concluido su desarrollo el año 2018 y que desde entonces se encontraría “en ejecución”. Existe 

suficiente evidencia, proporcionada por Office Hunter en presentaciones ante esta 

Superintendencia, que comprueban que el proyecto aún no termina de desarrollarse: falta la 

construcción del club house, y la implementación de los proyectos de alcantarillado particular 

solicitado a la autoridad, y aquellos que actuales y futuros propietarios construirán en los lotes 

que vayan adquiriendo, todos los cuales tienen el potencial de alterar los componentes bióticos, 

a sus interacciones o a los flujos ecosistémicos del humedal Lago Vichuquén. 

 

43. Lo señalado es prueba conclusiva que el proyecto se encuentra aún en fase de desarrollo 

o que, a lo menos, el año 2020 se encontraba en proceso de desarrollarse y no “en ejecución”, como 

pretende hacer creer la requerida. 

 



44. Habiendo esclarecido que el proyecto Altos de Culenmapu se encuentra aún en fase de 

desarrollo o que a lo menos el 2020 se encontraba aún en fase de desarrollo y no en operación, 

como señala la titular en su escrito, corresponde referirse a la aplicabilidad de la letra s) del 

artículo 10 de la Ley 19.300. 

 

ii. LA LETRA S) DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 19.300 RESULTA APLICABLE AL 

PROYECTO ALTOS DE CULENMAPU 

   

45. El ingreso de un proyecto o actividad al SEIA depende de si éste se encuentra 

comprendido en aquellos que detalla el artículo 10° de la Ley 19.300, o si su ejecución causará 

los efectos listados en el artículo 11° del mismo cuerpo legal. En el primer caso, deberá presentar 

una DIA describiendo el proyecto y explicando cómo es que no se generarán los efectos del 

artículo 11°; en el segundo, deberá realizarse un EIA, con todos los requisitos contemplados 

para éste en la ley. 

 

46. En particular, el artículo 8° de la Ley 19.300 señala lo siguiente: 

 

Artículo 8°.- Los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 sólo podrán 

ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de 

acuerdo a lo establecido en la presente ley. 

[énfasis añadido] 

 

47. Luego, el artículo 10° de la misma ley, dice en específico: 

 

 Artículo 10.- Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, 

en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación 

de impacto ambiental, son los siguientes: (…) 

[énfasis añadido] 

 

48. Ambas normas específicamente mencionan la ejecución o modificación de un proyecto, y 

la operación de éstos en cualesquiera de sus fases.  

 

49. El proyecto Altos de Culenmapu, es —en realidad— una unidad económica (empresa) 

que explota un negocio que se encuentra desarrollándose por partes, en diversas etapas sucesivas; 

realidad factual y jurídica que es innegable, a pesar de la contumacia de la titular en orden a insistir 

férreamente en su conveniente error jurídico de rotular su proyecto como una simple subdivisión 

de un predio y venta de lotes. 

 

50. En los antecedentes recogidos en la investigación se advierten claramente las fases por las 

que ha transitado este negocio: primera, la subdivisión del predio original; segunda, inicio de la 

comercialización de las primeras unidades en un contexto de obras de urbanización, edificación 

y acompañamiento a las que ya se ha hecho referencia en esta presentación; y finalmente, la 

tercera, construcción e implementación de caminos, redes de tendido eléctrico, suministro de 

aguas y disposición de aguas servidas, entre otras obras ofertadas para la comercialización. 

 

51. Consideremos un sencillo ejemplo de la construcción para comprobar la falta de asidero 

de la interesada postura de los requeridos. Si una empresa adquiere un terreno para la 

construcción de un edificio, tiempo después obtiene el permiso de obra, luego ejecuta la 

construcción, para finalmente acabarla y obtener la recepción final, ¿debemos entender para 

efectos legales, que el negocio se rige por las reglas de la época de la adquisición del terreno? 

 



52. En este orden, es correcto que el terreno fue adquirido, subdividido y ciertos específicos 

lotes vendidos antes de la entrada en vigencia de la Ley 21.202; no obstante, este cuerpo legal 

aplica en toda su magnitud para las fases del negocio principiadas, desarrolladas y en ejecución 

con posterioridad.  

 

53.  La Ley 21.202 entró en vigencia el 23 de enero de 2020 y ocurre que, según consta en la 

Resolución Exenta N°13943 (i) el alcantarillado planificado para el club house existe como 

proyecto, pero aún no se ha implementado. (ii) y, que, con posterioridad al 23 de enero de 2020, 

dos organismos con competencia en lo ambiental concedieron permisos sectoriales a la requerida 

y a su sociedad relacionada, Administradora Altos de Culenmapu SpA, relativos a proyectos de 

aguas servidas; y, (iii) en noviembre de 2020, la requerida suscribió un reglamento de parcelación 

que estableció la obligación de los parceleros actuales y futuros de contar con sistemas de 

disposición de aguas que tendrán el potencial de alterar el delicado equilibrio biótico del humedal 

Lago Vichuquén4. 

 

54. Estas son contundentes pruebas de que, con posterioridad a la publicación de esta norma 

(que obliga a ingresar al SEIA a los proyectos o actividades que puedan significar una alteración 

física o química a los componentes bióticos, a sus interacciones o a los flujos ecosistémicos de 

humedales que se encuentran total o parcialmente dentro del límite urbano) la requerida, en el 

contexto del desarrollo gradual de su negocio, solicitó permisos para obras que requieren de 

ingreso al SEIA, como son los sistemas de alcantarillado o de disposición de aguas servidas en 

las inmediaciones del Lago Vichuquén. 

 

55. Así las cosas, se concluye que encontrándose con pleno vigor la vital norma que protege 

nuestros humedales, la titular del Proyecto debió haber concurrido al sistema, a lo menos 

ingresado al SEIA una consulta de pertinencia, o derechamente una DIA, máxime si estaba 

plenamente consciente que la siguiente fase del proyecto de condominio involucraba sistemas 

de disposición de aguas servidas y de alcantarillado para el club house, obra que tiene asociado un 

potencial riesgo para la integridad del lago Vichuquén, que se encuentra a un puñado de metros 

del lugar, y para todas las parcelas que se fueran a construir en el condominio. 

 

56. De lo expuesto se asienta que el requerimiento de ingreso al SEIA contenido en la 

Resolución Exenta N°1394 no implica una aplicación retroactiva de la disposición de la 

letra s) del artículo 10° de la Ley 19.300; simplemente establece que hay fases del proyecto 

que quedan bajo el gobierno de la norma reformada y complementada, por desarrollarse 

actividades fácticas (obras) que reúnen las características establecidas en la norma aplicada, cuyo 

consecuente es juzgar una situación de potencial elusión de ingreso al SEIA. 

 

57. Lo señalado en el numeral anterior, debiese haber estado en conocimiento de los titulares 

de proyecto, a quienes —como es de público conocimiento— les es exigible un escrupuloso 

cumplimiento de todas las reglas del derecho ambiental, entre las cuales destacan las preventivas5. 

Cuesta comprender que no se hayan planteado ni siquiera la posibilidad de a lo menos consultar 

al órgano competente sobre la pertinencia de ingresar al SEIA. 

 

58. En este caso concreto y a riesgo de ser reiterativo, se debe subrayar que Office Hunter 

nunca ingresó al SEIA y ni consultó la pertinencia de ingreso del proyecto Altos de Culenmapu, 

por lo que hasta hoy no ha fijado las condiciones de operación de su proyecto. Si la requerida 

hubiese realizado una consulta de pertinencia al SEIA sobre su proyecto el año 2017, indicando 

 
3  Como también en lo declarado por la misma requerida. 
4  Esto fue destacado en el acápite anterior. 
5  Como se sabe el derecho ambiental tiene una función esencialmente preventiva. 



todas las características que éste reviste, probablemente la respuesta habría sido que no debía 

ingresar porque, a esa fecha, la norma de la letra s) del art. 10 de la Ley 19.300 no había entrado 

en vigor. El efecto de esta declaración del SEA sería que hoy, efectivamente la aplicación de la 

norma de la letra s) sería extemporánea, porque su proyecto ya habría sido calificado. 

 

59. Sin embargo, como la titular no realizó esta actividad, cada obra que se vaya ejecutando, o 

cada permiso que se solicite, se ve regido por la normativa vigente en ese momento, y no la que 

regía al año 2017 o 2018. 

 

60. Esto significa que aquellas obras incluidas o comprendidas en etapas del desarrollo del 

negocio que aún no estaban en ejecución al 23 de enero de 20206, deben considerarse 

potencialmente reguladas por la regla de la letra s) del artículo 10 de la Ley 19.300, por lo que es 

imperativo ingresar esas nuevas fases del proyecto al SEIA o, por lo menos, consultar la 

pertinencia del ingreso. 

 

61. En síntesis: el proyecto Altos de Culenmapu se encuentra en desarrollo; esto significa que, 

por no haber fijado con anterioridad sus condiciones de operación, por no haber ingresado al 

SEIA o haber consultado la pertinencia de su ingreso, le son aplicables las normas ambientales 

desde el momento que se vuelven vigentes, en las partes del proyecto que aún no desarrolla o 

para las cuales aún no ha obtenido permisos sectoriales. 

 

62. Por lo tanto, es totalmente incorrecto pretender que el requerimiento de ingreso al 

SEIA contenido en la Resolución Exenta N°1394 contenga una aplicación retroactiva de 

la letra s) del artículo 10 de la Ley 19.300. 

 

III. SOBRE DESCALIFICACIONES PERSONALES QUE SE HACEN EN EL ESCRITO DE LA 

TITULAR 

 

63. Como se ve en el escrito de descargos, los argumentos invocados por la requerida para 

intentar deslegitimar la denuncia realizada por esta parte escapan en varios pasajes de lo fáctico 

y lo jurídico, entrando sin miramientos en el mundo de la especulación y la descalificación 

personal. En este orden, es imposible soslayar lo señalado por la representante de Office Hunter 

en el párrafo 10 de su presentación en que evacúa el traslado, refiriéndose a un “desembozado 

clasismo” por parte del presidente de la Unión Comunal Lago Vichuquén, inventa haber sido 

descalificada por las distintas acciones judiciales tomadas por nuestra parte en contra de su 

proyecto, y acusa a esta parte de aprovecharse de la Superintendencia para lograr objetivos 

distintos a la protección del lago Vichuquén. 

 

64. Repudio y rechazo íntegramente todas estas abominables afirmaciones, propias de una 

defensa débil, carente de argumentos. No nos extendemos más al respecto, para no gastar pólvora 

en gallinazos. 

 

IV.  CONCLUSIONES  

 

65. Primero, la defensa fáctica de la titular es errada: el proyecto Altos de Culenmapu no se 

reduce a la mera subdivisión de un predio rústico y la venta de los predios resultantes: involucra 

diversas obras y etapas, además la urbanización de los espacios comunes, habilitación de 

caminos, tendidos de red eléctrica, suministros de agua potable, club house, disposición de aguas 

 
6  Fecha de entrada en vigencia de la Ley N°21.202 



servidas, alcantarillado, muelle, entre otras. Pretender lo contrario es absolutamente falaz y debe 

ser notado por S.S. 

 

66. Segundo, la defensa jurídica se vale de la ficción de pretender inaplicar por teórica 

irretroactividad normas ambientales vigentes y que le son atingentes. Tal como se demostró en 

el acápite anterior, el estado de desarrollo del proyecto y la ausencia de condiciones fijadas con 

anterioridad por no haber ingresado o haber consultado la pertinencia de ingresar al SEIA 

significan que, en lo que no ha desarrollado, le aplica la normativa vigente a la fecha. 

 

67. La combinación de estos dos elementos permite concluir decisivamente que la requerida 

sí se encuentra en una hipótesis de elusión de ingreso al SEIA y que debe ingresar a éste, 

conforme a la Resolución Exenta N°1394. 

 

POR TANTO, 

 

 A UD. RESPETUOSAMENTE PIDO: Tener presente las consideraciones expuestas 

al momento de resolver los descargos de Office Hunter S.A. en este requerimiento de ingreso al 

SEIA. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Por este acto, acompaño los siguientes documentos, con citación. 

 

1. Certificación del Notario de Santiago don Luis Ignacio Manquehual Mery de fecha 30 de 

marzo de 2022 en que constan 4 documentos obtenidos al visitar el sitio 

http://www.vivevichuquen.cl, Proyecto Altos de Culenmapu, con citación. 

2. Certificación del Notario de Santiago don Luis Ignacio Manquehual Mery de fecha 30 de 

marzo de 2022 en que constan 5 documentos obtenidos en el sitio de internet Wayback Machine 

al consultar sobre el estado del sitio web www.vivevichuquen.cl en el año 2017, con citación.  

3. Acta de inspección ambiental realizada el 3 de septiembre de 2021 por el funcionario 

Patricio Bustos Zúñiga de la Superintendencia del Medio Ambiente, con citación. 

4. Escritura pública conteniendo el Reglamento de la parcelación Altos de Culenmapu, de la 

Notaría de don Luis Enrique Tavolari Oliveros, Santiago. 

5. Carta conductora información presentada a SMA, Proyecto Altos de Culenmapu, Lago 

Vichuquén. 

 

SÍRVASE UD.: Tenerlos acompañados, con citación. 

 

TERCER OTROSÍ: Solicito tener presente que, en la representación que invisto y por este 

acto, vengo en conferir patrocinio y poder a los abogados habilitados para el ejercicio de la 

profesión don GUSTAVO ADOLFO RAMÓN PARRAGUEZ GAMBOA, cédula nacional 

de identidad 8.457.751-0, don JERÓNIMO DÍAZ RECART, cédula nacional de identidad 

número 18.811.819-4, y doña JAVIERA ALEJANDRA MENA SALAS, cédula nacional de 

identidad número 16.095.314-4, de mí mismo domicilio, quienes firman junto a mí en señal de 

aceptación, pudiendo actuar en forma conjunta o separada, e indistintamente del compareciente, 

y a quienes, además de las facultades comunes a todo poder judicial, expresamente les confiero 

las facultades establecidas en el inciso segundo del artículo 7 del Código de Procedimiento Civil, 

como son las facultades de desistirse en primera instancia de la acción deducida, aceptar la 

demanda contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o los términos legales, transigir, 

comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y percibir.   

  

SÍRVASE UD.: Tenerlo presente.  

  

http://www.vivevichuquen.cl/
http://www.vivevichuquen.cl/


CUARTO OTROSÍ: Solicito tener presente para efectos de notificación los siguientes correos 

electrónicos: gparraguez@parraguezymarin.cl jdiaz@parraguezymarin.cl y 

jmena@parraguezymarin.cl 

 
SÍRVASE UD.: Tenerlo presente.   
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
1. ANTECEDENTES  

1.1 Fecha de Inspección:  

03-09-2021  

1.2 Hora de inicio:  

16:30 

1.3 Hora de término: 

17:00 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

ALTOS DE CULENMAPU  

 1.5 Estado operacional de la Unidad 

Fiscalizable: 

Construcción 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Sector Culenmapu s/n Vichuquén 

Comuna (s): 

Vichuquén 

Región (es): 

Del Maule 

1.7 Titular (es) de la Unidad Fiscalizable: 

ORIGEN INVERSIONES Y ASESORIAS S.A. 

Domicilio: 

Sector Culenmapu s/n Vichuquén  

RUT o RUN: 

76.046.046-K 

Teléfono: 

+56 9 9884 4863 

Correo electrónico: 

contacto@origen-inversiones.cl 

1.8 Representante Legal de la Unidad Fiscalizable: 

- 

Domicilio: 

- 

RUN: 

- 

Teléfono: 

- 

Correo electrónico: 

- 

1.9 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable: 

- 

Domicilio: 

- 

RUN: 

- 

Teléfono: 

- 

Correo electrónico: 

- 

1.10 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable participa en la Inspección Ambiental: (Marque con x según corresponda) 

 

SI      ☒                   NO ☐ 

 

 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN (Marque con x según corresponda) 

2.1 Programada:  

2.2 No programada:  

 

Motivo            Denuncia:                                Oficio:                                     Otro:  

 

Detalle:  

 

 

 

 

 

 

 

X 

X 
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3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL  

Verificación causales de elusión al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 

 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS  

La unidad fiscalizable no posee instrumentos de carácter ambiental 

 

 

5. OPOSICIÓN/OBSTRUCCIÓN AL INGRESO 

5.1ExistióOposición/Obstrucción 
al Ingreso:) 
 
 

SI ☐                     NO☒ 

En caso de existir Oposición/Obstrucción al ingreso por parte del fiscalizado, se debe describir 
las circunstancias o acontecimientos ocurridos que impiden u obstaculizan la realización de 
la inspección ambiental:  
 
 
 
 
 
 

5.2 Se solicitó auxilio de Fuerza 
Pública para el Ingreso a la 
Unidad Fiscalizable (Sólo SMA): 
 

SI ☐                      NO☒  

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública indicar N° de certificado de oposición a la 
fiscalización ambiental de la SMA y solicitud del auxilio de la fuerza pública: 
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6. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

6.1 Se ejecutó la Reunión Informativa:   SI ☒           NO☐ 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:   

 

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización        SI ☒             NO☐ 
  

b) Se informó la normativa ambiental pertinente 
 

       SI ☒             NO☐ 

c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección 
 

       SI ☒             NO☐ 

d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 
en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 

       SI ☒             NO☐ 

 

6.2 Actividades de Inspección realizadas (Marque con x según corresponda) 

Inspección Ocular: ☒ Captura Fotográfica: ☒ Toma de Muestras: ☐  Registro Coordenadas: ☒ 

Mediciones: ☐ Representación Gráfica:☒  Encuestas o Entrevistas:☒  Otras (especificar): ☐ 

6.3 Existió colaboración por parte de los fiscalizados:                               SI ☒                    NO☐ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:           SI ☒                    NO☐ 
(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

 

7. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Al momento de la inspección, no existe personal en la unidad fiscalizable. 

 

 

  



   
Página 4 de 5 

8. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo la hora y fecha señalados en el punto primero de la presente acta, personal fiscalizador de la SMA se constituyó en el sector 

Culenmapu de la Comuna de Vichuquén, con la finalidad de establecer posibles causales de elusión al SEIA, en atención a denuncias 

recepcionadas en contra de la unidad fiscalizable individualizada. 

 

Al momento de la inspección, no se observa personal o encargado en la unidad fiscalizable. 

 

En el lugar se constata que existe un edificio de ventas, pero no hay personal en su interior.  

 

La unidad fiscalizable corresponde a un predio donde existen letreros que rezan "exclusivas parcelas de 5.000 m2". Dentro del predio 

se observa que existe implementación de caminos, nivelaciones de terreno, tendido de electricidad, grifos de red de incendio y obras 

asociadas a alcantarillados (cámaras de hormigón). 

9. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 Datos de representante legal (nombre completo, RUT, dirección, teléfono y correo electrónico) 

2 Descripción detallada del proyecto, incluyendo partes, obras y acciones 

3 Cronograma de ejecución del proyecto 

4 Plano georreferenciado del proyecto 

 5 Permisos para la ejecución del proyecto 

6  

7  

8  

9  

10  

Plazo envío de Documentos Pendientes en 
formato digital (en días hábiles) 

 5  

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe 
ser enviada la información o antecedentes 

 Remitir los antecedentes al correo oficina.maule@sma.gob.cl 
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 10. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (comenzando el listado con el encargado/a de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Patricio Bustos Z. SMA  

   

   

   

   

   

 

11. OTROS ASISTENTES  

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

   

   

   

   

   

 

 

12. RECEPCIÓN DEL ACTA 

12.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta:  

SI ☐                                NO ☒ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado ☐        Negación de Recepción ☐                  Otro ☒ 

Observaciones:  En el contexto de la Pandemia COVID - 19, el encargado de la unidad fiscalizable 

se acoge a la opción de realizar la notificación digital de la presente acta a correo electrónico que 

indica. 

Firmado digitalmente por PATRICIO ENRIQUE BUSTOS ZÚÑIGA 
Nombre de reconocimiento (DN): c=CL, st=SEPTIMA - REGION DEL MAULE, l=Talca, 
o=Superintendencia del Medio Ambiente, ou=Terminos de uso en www.esign-la.com/
acuerdoterceros, title=PROFESIONAL, cn=PATRICIO ENRIQUE BUSTOS ZÚÑIGA, 
email=patricio.bustos@sma.gob.cl
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Proyecto Altos de Culenmapu 

1.- Es un proyecto diseñado y comercializado por: 

Office Hunter S.A. 76.199.191-4  

2.- Gerente General y representante legal:  

Carla Andrea Abatte Mayol, rut 15.403.294-0 

3.- Datos de contacto:  

carla@officehunter.cl   

teléfono +569 784 76340 

4.- Dirección: Av. Apoquindo 4700, piso 11, Las Condes, Región Metropolitana 

1- Datos representante legal



Santiago, 14 de octubre de 2021 

Superintendencia de Medio Ambiente 
Región del Maule 

Presente 

De mi consideración, 

Carla Abatte Mayol, en representación de Office Hunter S.A., empresa del 

giro de su denominación, ambos ya individualizados en este procedimiento, a usted 

con respeto digo: 

Que, por este acto, paso a exponer y entregar la información solicitada por 

esta entidad fiscalizadora, en los términos que a continuación se indican: 

1. Altos de Culenmapu, es un proyecto de parcelación o loteo, que inicia sus

ventas en 2018  y que ofrece a personas o familias amantes de la naturaleza,

de los deportes náuticos y la vida al aire libre, la posibilidad de disfrutar de

las actividades que le son propias como de la vista al Lago Vichuquén y su

entorno natural, consta de 44 lotes o parcelas vendibles, de 5.000mt2

(aprox.) cada una, de las cuales, a la fecha, sólo 13 están disponibles a la

venta, donde el resto ya fue inscrita a nombre de su comprador y

adicionalmente un lote común en la orilla del lago.

Al respecto, cabe señalar que esta actividad se realiza en una zona apta al 

afecto, autorizada así por lo instrumentos pertinentes, colindante con otras 

parcelaciones de igual o semejante naturaleza y condiciones, que cuenta con 

todas las autorizaciones de la o las autoridades competentes; que no implica 

edificaciones masivas, ni cambio de uso o destino de suelo con la sólo 

excepción del lote 1, que por su carácter de área común, fue requerido por la 

autoridad, tampoco corresponde a la realización de ninguna actividad 

industrial o extractiva, menos de depredación y/o destrucción de recurso 

naturales, tál y como lo exige el reglamento de copropiedad del proyecto.  

2. Con todo, el proyecto cuenta con aprobación municipal, y no afecta parques

nacionales, zonas protegidas ni reservorios, con caminos y accesos

preexistentes e incluso, y con todos y cada uno de los permisos pertinentes.

3. Asimismo, es dable señalar, como cuestión aclaratoria, que el proyecto, no

importa la realización de obras de edificación y/o urbanización.  Siendo más

2- Descripcion proyecto Altos de Culenmapu_SMA



precisos, el proyecto en examen no importa la construcción de viviendas 
o edificios sólidos en los predios, sino que el loteo y venta de paños
cuyo uso o destino son parcelas y serán sus propietarios quienes 

construirán hoy o cuando estimen pertinente, en cada una de las unidades 

respectivas, y con arreglo a la normativa aplicable y vigente en lo que ataña 

a la construcción, situación que el reglamento de copropiedad del proyecto 

prevé y exige.  

4. Así las cosas, esta parte estima que esta parcelación no es parte de ninguna

de las actividades o proyectos susceptibles de causar impacto ambiental, y

que deba someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental (SEIA),

en los términos que dispone el artículo 10º de la Ley Nº 19.300 y el artículo

3º del Reglamento del SEIA, de allí que la denuncia presentada contra este

proyecto no sólo es temeraria, sino un nuevo intento, no muy bien logrado,

de enlodar o entorpecer el desarrollo de nuestro proyecto, al amparo de

falsas acusaciones como la presentada ante esta autoridad, pues, se nos

cusa de “eludir” el sistema de evaluación ambiental, lo cual es

completamente falso. Lo único cierto de esta falsa acusación, es que
quienes están detrás de ella, no tienen interés alguno en la protección
del medio ambiente, sino más bien es un problema de propiedad:
defienden sus parcelas no el medio ambiente.

5. Conviene señalar, desde ya, que la ley N°19.300 indica en su artículo 8° que

“que los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 solo podrán
ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de

acuerdo a lo establecido en la presente ley”.  Esta disposición, el artículo 10

contiene un listado de “proyectos o actividades susceptibles de causar

impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al

sistema de evaluación de impacto ambiental”, los cuales son indexados con

mayor detalle, en el artículo 3° del reglamento del SEIA.  El proyecto Altos
de Culenmapu, no está dentro éstos, claro está.

6. En efecto, y conforme al literal h) del artículo 3° del Reglamento del SEIA,

son actividades susceptibles de causar impacto ambiental, que deberán

someterse al sistema, los “proyectos industriales o inmobiliarios que se

ejecutan en zonas que se declaran latentes o saturadas”, según la

información disponible no existe evidencia de que el proyecto esté

emplazado en una zona declarada saturada, latente o protegida.



7. Siendo aún más específico, el literal h.1) del referido artículo prescribe que,

“se entenderá por proyectos inmobiliarios aquellos loteos o conjuntos de

viviendas que se contemplen obras de edificación y/o urbanización, así como

los proyectos destinados a equipamiento, y que presenten algunas de las

siguientes características:

h.1.1. que se emplacen en áreas de extensión urbanas o área

rural, de acuerdo al instrumento de planificación correspondiente y 

requieran de sistemas propios de producción y distribución de agua 

potable y/o de recolección, tratamiento y disposición de aguas 

servidas; 

h.1.2. que den lugar a la incorporación al dominio nacional de

su uso público de vías expresas o troncales; 

h.1.3. que se emplacen en una superficie igual o superior a siete

hectáreas (7 HA) o consulte en la construcción de trescientas (300) o 

más viviendas; o 

h.1.4. que consulte en la construcción de edificios de uso

público con una capacidad para cinco mil (5.000) o más personas o 

con mil (1000) o más estacionamientos” 

8. Tal y como se viene señalando, el proyecto no encuadra con ninguna de las

características recién transcritas, de ahí que es claro, evidente en verdad,

que el proyecto que la parte denunciante cuestiona no está ni podría estar

sujeto al sistema de evaluación de impacto ambiental, desde que no

contempla obras de urbanización y/o edificación, sino que el loteo y venta de

paños, es decir, exclusivamente la subdivisión predial para posterior venta

de los terrenos, lo cual demuestra, de forma nítida, que esta empresa no ha

“eludido” el SEIA.

9. Con todo, el literal p) del artículo 3° del reglamento SEIA señala que es

susceptible de causar impacto ambiental la “ejecución de obras, programas

o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, monumentos

naturales, reservas de zonas vigentes, santuarios de la naturaleza, parques 

marinos, reservas marinas o en cualesquiera otras áreas colocadas bajo 

protección oficial en los casos en que la legislación respectiva lo permita”.  

Sin embargo, la zona donde se emplaza este proyecto no corresponde a una 

área puesta bajo protección oficial para efectos del artículo 10° de Ley Nº 



19.300 y el artículo 3° de su cuerpo reglamentario, por lo que, relacionado a 

que el proyecto no comprende la “ejecución de obras” -en los términos que 

ya se expuso-, tampoco este literal resulta aplicable a la actividad de mi 

representada. 

10. Finalmente, esta parte denunciada, se ve obligada a indicar a usted que esta

materia, que ahora indaga y conoce este órgano fiscalizador mediante una

denuncia de dudosa procedencia, es actualmente materia de una

controversia judicial, que actualmente conoce la Excma. Corte Suprema:
causa caratulada  “UNIÓN COMUNAL LAGO VICHUQUÉN/ADMINISTRADORA

ALTOS DE CULENMAPU SPA”,  causa Rol C-49736-2021, en la cual la

demandante pide al Tribunal se obligue a esta empresa a someterse al SEIA,

lo que fue negado por el 15º Juzgado Civil de Santiago, en 1ª instancia (Rol

13698-2019) y por la Corte de Apelaciones de Santiago, en 2ª instancia (Rol

806-2020), básicamente porque no se ha ventilado ante la autoridad

competente pero, en lo concreto, existe una causa judicial pendiente sobre

este asunto.

Avances y especificaciones del proyecto 
Altos de Culenmapu 2021 

Subdivisión aprobada 

- Subdivisión aprobada por el SAG bajo el 

certificado código 7301 y número 248 con fecha 

02 Octubre 2017. 
- Modificación de Subdivisión aprobada por el 

SAG bajo el certificado código 7301 y número 118 

con fecha 09 Mayo 2019. 

-Documento de asignación de roles de avalúo 

registrado por SII con fecha 20 de mayo del 2019, 

bajo el certificado N° 797106 

- Plano de subdivisión inscrita en CBR bajo el numero 125 al final de los documentos 

del Registro de propiedad del conservador de bienes raíces de Licantén del año 

2019. 



Red de agua e incendio 

- Cuenta con estudio geo-eléctrico usado para identificar punto de captación, pozo 

construido con entrega probada de los lts/seg necesarios para atender el proyecto y 

sus requerimientos de agua habitacional (según prueba de bombeo). 

-La ingeniería del proyecto de red de agua se encuentra aprobada por 

SEREMI bajo resolución 003731 con fecha 24 de octubre del 2019, la red de agua 

e incendio se encuentra construida y los arranques disponibles para cada una de 

las parcelas y sus propietarios.  

-Se encuentran construida y operativa la sala de bomba y pozo de suministro para 

alimentación de red de agua e incendio con su control de llenado automático. 

- El proyecto que es un proyecto de carácter rural, como indica el proyecto aprobado 

por SEREMI individualizado anteriormente, donde la solución es de carácter 

particular por cada lote, con requerimientos de fosa séptica ecológica según se 

indica en reglamento inscrito a fojas 336 Numero 132 del 2020 en el CBR de 

Licantén, el cual grava cada uno de los lotes del proyecto. 

Cabe aclarar que las mencionadas “obras 

asociadas a alcantarillado” (cámaras de 

hormigón) en inspección realizada, estas son 

cámaras en cuyo interior se encuentran 

válvulas reguladoras de presión, 

asociadas a la red de distribución de agua. 



Caminos 
- Marcación georreferenciada y realizada por topógrafo utilizando en gran medida 

los caminos forestales anteriores ya existentes. 

- Cabe destacar que no se realizó intervención alguna en las quebradas, 

permitiendo su curse natural, incorporando obras de arte que permitieran el correcto 

curse. 

Muelle flotante 

-Que bajo el certificado Nº 1480206 C.P. (con) ORDINARIO Nº 12.210/151Vrs La 

Autoridad Marítima de Constitución que suscribe que Altos de Culenmapu se 

encuentra solicitando actualmente la concesión Marítima Menor en el sector de 

Culenmapu en conformidad a lo solicitado, y presentado a la Subsecretaria para las 

fuerzas armadas. En forma paralela se le ha otorgado el Permiso concesión 

marítima aprobado PEI Nº5 2020 c.p. con ORDNº12250 / 10 / VRS  y aprobado PEI 

Nº01 2021 c.p. con ORDNº12250 / 10 / VRS   (concesión definitiva en curso ya que 

el tiempo para tramitar es mas extenso). 



Portal de acceso 
-Cuanta con proyecto de aguas Servidas domesticas por SEREMI bajo resolución 

Nº 29 de fecha 30 abril del 2020.  

Cuanta con Permiso de edificación aprobado por DOM en mes de julio 2020 Nº 

42/20 

 Red eléctrica 

-Actualmente construida, habilitada y energizada, disponibles para gestionar 

empalme por cada propietario, e inicio de sus proyectos particulares. 

-Los empalmes de la red eléctrica del proyecto se encuentran construidos y 

energizados por CGE, red diseñada y ejecutada por la compañía general de 

electricidad. 



 El club house con los box de lancha 

-Se debió solicitar, por requerimiento de la autoridad cambio de uso de suelo, la cual 

fué aprobada por RESOLUCION Nº 002121 del 28 NOVIEMBRE 2019 del MINVU 

(Lote que pertenece a sociedad Administradora Altos de Culenmapu spa). 

- Este proyecto de clubhouse, cuenta con PERMISO DE EDIFICACION, emitido por 

Dirección de obras Municipales, bajo resolución Nº 41/20 con fecha 23 de junio 

2020. 

-Cuenta con aprobación de proyecto de aguas servidas domesticas particular de 

servicios higiénicos y oficina bajo Resolución Nº 28 con fecha 30 de abril del 

2020 por SEREMI de SALUD del Maule 

-Actualmente en proceso de selección de las posibles empresas constructoras para 

ejecutar las obras. 

Es importante destacar, sin perjuicio de lo anterior y adicionalmente que además 

del reglamento (que suscribimos de forma voluntaria como instrumento para 

organizar y ordenar la convivencia), donde, a cada propietario se le entrega un 

protocolo de construcción, donde se exige estos principales ítems respectivamente: 

Reglamento de copropiedad 
Articulo cuarto: …“Medidas conservativas de tipo medioambiental: Respecto a 

la solución particular de alcantarillado, esta debe ser del tipo ecológica con 

evacuación de aguas cuyos índices cumplan la certificación NCh133 Of78 y NCH 

409/1 Of.2005; los lotes o parcelas tienen uso de suelo agrícola, por tanto las zonas 

distintas del área de construcción deberán conservar su flora nativa y ser plantados 

y forestados conforme a estas especies; si por razones constructivas fuere 



indispensable utilizar parte del área donde se encuentras especies nativas, estas 

deberán ser trasplantadas dentro del mismo predio, o bien, reforestar en proporción 

de cinco especies nuevas por cada una afectada o extraída.” 

Articulo Sexto: …”e ) Se comprometen a conservar y proteger los recursos 

naturales y adoptar, de consuno, medidas de protección del medioambiente; f)  a la 

tenencia responsable de animales y, en el mismo sentido, a no tener animales que 

causen molestia a otros parceleros, sea por ruidos o vectores sanitarios; g)  se 

obligan a no utilizar armas de fuego; y h) manipular los desechos o basura de forma 

responsable, utilizando los puntos de acopio y recolección que se dispongan al 

efecto.-“… 

Protocolo de Construcción: 
El presente protocolo tiene por finalidad establecer normas obligatorias con 

respecto al uso de suelo, condiciones de edificación, urbanismo, vialidad y 

funcionamiento de la vecindad que se origine, normas que regirán dentro del área 

territorial del Loteo Altos de Culenmapu, Vichuquén desde la etapa de aprobación 

del proyecto hasta el término de la obra construida, considerando el debido 

resguardo del patrimonio ambiental del entorno. Este protocolo se basa en la 

Ordenanza de Urbanismo y construcción vigente en la Municipalidad de Vichuquén. 

Directrices y obligaciones constructivas especiales del proyecto:  

En cada parcela podrá́ construirse una casa habitación para el propietario, una 

vivienda para el personal, cobertizo para vehículos y bodega para guardar útiles 

para labranza. Todas estas construcciones deben tener armonía con el paisaje y 

también entre ellas, presentando aspectos de calidad que otorguen un buen 

estándar al conjunto, deben observar y cumplir la normativa ambiental y la 

ordenanza municipal… 

B.- Prohibiciones en Materia de Construcción:  

B.1.- Las construcciones provisorias, solo podrán establecerse transitoriamente 

desde el inicio de las construcciones y el depósito efectivo de materiales hasta su 

finalización, debiendo se retiradas una vez concluida la obra.  

B.2.- Se prohíbe en consecuencia la construcción de casas, edificios u otras 

construcciones destinadas a la industria, comercio, turismo u otro fin que no sea el 

habitacional, como así mismo la instalación de medios publicitarios, el acopio y/o 

quema de materiales y/o escombros; y la tenencia de corrales y/o crianza de 

animales. Con el fin de dar cumplimiento a estas pautas, previo al inicio de los 

trabajos, sean de construcción o de ampliación, deberá darse cumplimiento a lo 

establecido en la cláusula “Permiso de Edificación” del presente reglamento  



B.3.- Toda obra deberá́ contar con un WC químico de acuerdo a la normativa vigente 

en su etapa de Instalación de Faenas y Construcción, hasta que la fosa séptica del 

inmueble sea instalada y conectada, previo diseño de alcantarillado como solución 

particular y aprobado por la Autoridad Sanitaria correspondiente, precaviendo la 

percolación de drenes no declarados. 

Información que se acompaña 
Proyecto Altos de Culenmapu, Lago Vichuquen. 

1. Datos Representante Legal

2. Descripción proyecto Altos de Culenmapu_SMA

3. Cronograma de ejecución

4. Plano Georreferenciado UTM

5. Permisos Ejecución Proyecto:

5.1. ASIGNACIÓN DE ROLES ADC

5.2. CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD N°98 LICANTÉN

5.3. CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD N°99 LICANTÉN

5.4. CERTIFICADO DE RURALIDAD N°26-2018

5.5. CERTIFICADO N° 26-2018 CERTIFICADO DE RURALIDAD

5.6. CERTIFICADO SAG N 118 ADC FECHA 09-05-2019_

5.7. CIP ADC ROL MATRIZ 155-351 329-2019

5.8. CONCESIÓN MARÍTIMA EN PROCESO

5.9. OFFICE HUNTER APROBACIÓN ALCANTARILLADO

5.10. 

5.11. 

5.12. 

5.13. 

5.14. 

5.15. 

5.16. 

PERMISO DE OBRA- 42-20 CASETA GUARDIA LOTE ADC-31 

PERMISO EDIFICACIÓN 8100-01 

PLANO APROBADO SEREMI RED AGUA ADC 

REGLAMENTO ADC (en archivo separado y con Firma electrónica)

REMITE RESOLUCIÓN SAG N°3 TALCA 

RES. SAG N°248 CODIGO 07301 

RES. EXENTA 3-2019 INFORME DE FACTIBILIDAD- RESUELVE SOLICITUD DE 

INFORME 

5.17. RES. N°003731 - TALCA 24-OCT-2019 - INSTALACIÓN DE AGUA POTABLE 

5.18. RES. SEGUNDO PEI 

5.19. SOCIEDAD ALTOS DE CULENMAPU APROBACIÓN ALCANTARILLADO 

5.20. SOLICITUD DE INFORME FAVORABLE DE CONSTRUCCIÓN  

5.21. TOTALIZADOR CULENMAPU TE1 CGE 

CARLA ABATTE MAYOL 



permisos octubre noviembre diciembre enero febrero marzo abril 
PERMISO EDIFICACION previo a 2021

PROYECTO RED DE AGUA previo a 2021
PROYECTO AGUAS SERVIDAS previo a 2021

CONCESION MARITIMA x x
PEI previo a 2021

CONSTRUCCION DE OBRAS
RED DE AGUA E INCENDIO previo a 2021

RED ELECTRICA previo a 2021
PORTAL ACCESO previo a 2021

CLUB-HOUSE x x x x x
CAMINOS previo a 2021

RECEPCION DE OBRA
PORTAL ACCESO x

RED DE AGUA E INCENDIO x
CLUB-HOUSE x

2021 2022
3- Cronograma de Ejecucion



4- PLANO ADC 07-06-2019 - Tamaño 66x100 cm. (1)
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ASIGNACIÓN DE ROLES DE AVALÚO
CERTIFICADO N° 797106 FECHA DE EMISIÓN: 20/05/2019

Reemplaza a certificado Nø 743854

DATOS DE LA SOLICITUD F2118

NÚMERO 2373376 FECHA 19/10/2017

TIPO DE PROYECTO SUBDIVISIÓN

INFORMACIÓN DEL PLANO PRESENTADO

DOCUMENTO NÚMERO FECHA ORGANISMO EMISOR

CERTIFICADO 118 09/05/2019 SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

NOMBRE DE
LA COMUNA

VICHUQUEN CÓDIGO DE LA
COMUNA

7106 CANTIDAD DE
UNIDADES

47

NOMBRE DEL PROPIETARIO O
BENEFICIARIO

OFFICE HUNTER S.A RUT DEL PROPIETARIO
O BENEFICIARIO

76199191-4

El Servicio de Impuestos Internos certifica que el(los) siguiente(s) Número(s) de Rol(es) Matriz(ces):
00155-00351    
Con acceso principal ubicado en HJ III PRIMERA PORCI ON LT 3
dará(n) origen a(los) número(s) de rol(es) de avalúo que a continuación se detalla(n):
DIRECCIÓN O NOMBRE DE LA UNIDAD N° ROL DE AVALÚO

ASIGNADO 

CÓDIGO SITUACIÓN ROL

DE AVALÚO (VER NOTA) 

HJ III CULENMAPU LT 3-01 08100-00001 A

HJ III CULENMAPU LT 3-02 08100-00002 A

HJ III CULENMAPU LT 3-03 08100-00003

HJ III CULENMAPU LT 3-04 08100-00004 A

HJ III CULENMAPU LT 3-05 08100-00005 A

HJ III CULENMAPU LT 3-06 08100-00006 A

HJ III CULENMAPU LT 3-07 08100-00007

HJ III CULENMAPU LT 3-08 08100-00008

OBSERVACIONES
EL PRESENTE DOCUMENTO REEMPLAZA EL CERT. NUMERO 743854 DE FECHA 25-10-2017.

Se debe acreditar el pago del Impuesto Territorial de los roles matrices afectos a dicho tributo.
El presente certificado no elimina requisitos de Organismos competentes para la enajenación.
Se extiende el presente certificado para ser presentado en la Notaría o Conservador de Bienes Raíces, según corresponda.

NOTA (situación a la fecha de Impresión):
CODIGO DESCRIPCIÓN SOLICITAR

A Predio incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Simple (con datos del propietario registrado en el
SII) y pago del Impuesto Territorial cuando corresponda.

T Predio transferido y aún no incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Provisional.

FECHA DE IMPRESIÓN: 17/01/2020

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

5.1 Asignacion de roles ADC 17-01-2020



F 2893

COD. VERIFICACION 42c6993a9605859

FOLIO 797106

Hoja 2 de 6

ASIGNACIÓN DE ROLES DE AVALÚO
CERTIFICADO N° 797106 FECHA DE EMISIÓN: 20/05/2019

Reemplaza a certificado Nø 743854

DATOS DE LA SOLICITUD F2118

NÚMERO 2373376 FECHA 19/10/2017

TIPO DE PROYECTO SUBDIVISIÓN

INFORMACIÓN DEL PLANO PRESENTADO

DOCUMENTO NÚMERO FECHA ORGANISMO EMISOR

CERTIFICADO 118 09/05/2019 SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

NOMBRE DE
LA COMUNA

VICHUQUEN CÓDIGO DE LA
COMUNA

7106 CANTIDAD DE
UNIDADES

47

NOMBRE DEL PROPIETARIO O
BENEFICIARIO

OFFICE HUNTER S.A RUT DEL PROPIETARIO
O BENEFICIARIO

76199191-4

El Servicio de Impuestos Internos certifica que el(los) siguiente(s) Número(s) de Rol(es) Matriz(ces):
00155-00351    
Con acceso principal ubicado en HJ III PRIMERA PORCI ON LT 3
dará(n) origen a(los) número(s) de rol(es) de avalúo que a continuación se detalla(n):
DIRECCIÓN O NOMBRE DE LA UNIDAD N° ROL DE AVALÚO

ASIGNADO 

CÓDIGO SITUACIÓN ROL

DE AVALÚO (VER NOTA) 

HJ III CULENMAPU LT 3-09 08100-00009 A

HJ III CULENMAPU LT 3-10 08100-00010

HJ III CULENMAPU LT 3-11 08100-00011

HJ III CULENMAPU LT 3-12 08100-00012 A

HJ III CULENMAPU LT 3-13 08100-00013

HJ III CULENMAPU LT 3-14 08100-00014 A

HJ III CULENMAPU LT 3-15 08100-00015 A

HJ III CULENMAPU LT 3-16 08100-00016

OBSERVACIONES
EL PRESENTE DOCUMENTO REEMPLAZA EL CERT. NUMERO 743854 DE FECHA 25-10-2017.

Se debe acreditar el pago del Impuesto Territorial de los roles matrices afectos a dicho tributo.
El presente certificado no elimina requisitos de Organismos competentes para la enajenación.
Se extiende el presente certificado para ser presentado en la Notaría o Conservador de Bienes Raíces, según corresponda.

NOTA (situación a la fecha de Impresión):
CODIGO DESCRIPCIÓN SOLICITAR

A Predio incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Simple (con datos del propietario registrado en el
SII) y pago del Impuesto Territorial cuando corresponda.

T Predio transferido y aún no incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Provisional.

FECHA DE IMPRESIÓN: 17/01/2020

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS



F 2893

COD. VERIFICACION 42c6993a9605859

FOLIO 797106

Hoja 3 de 6

ASIGNACIÓN DE ROLES DE AVALÚO
CERTIFICADO N° 797106 FECHA DE EMISIÓN: 20/05/2019

Reemplaza a certificado Nø 743854

DATOS DE LA SOLICITUD F2118

NÚMERO 2373376 FECHA 19/10/2017

TIPO DE PROYECTO SUBDIVISIÓN

INFORMACIÓN DEL PLANO PRESENTADO

DOCUMENTO NÚMERO FECHA ORGANISMO EMISOR

CERTIFICADO 118 09/05/2019 SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

NOMBRE DE
LA COMUNA

VICHUQUEN CÓDIGO DE LA
COMUNA

7106 CANTIDAD DE
UNIDADES

47

NOMBRE DEL PROPIETARIO O
BENEFICIARIO

OFFICE HUNTER S.A RUT DEL PROPIETARIO
O BENEFICIARIO

76199191-4

El Servicio de Impuestos Internos certifica que el(los) siguiente(s) Número(s) de Rol(es) Matriz(ces):
00155-00351    
Con acceso principal ubicado en HJ III PRIMERA PORCI ON LT 3
dará(n) origen a(los) número(s) de rol(es) de avalúo que a continuación se detalla(n):
DIRECCIÓN O NOMBRE DE LA UNIDAD N° ROL DE AVALÚO

ASIGNADO 

CÓDIGO SITUACIÓN ROL

DE AVALÚO (VER NOTA) 

HJ III CULENMAPU LT 3-17 08100-00017

HJ III CULENMAPU LT 3-18 08100-00018

HJ III CULENMAPU LT 3-19 08100-00019 A

HJ III CULENMAPU LT 3-20 08100-00020

HJ III CULENMAPU LT 3-21 08100-00021

HJ III CULENMAPU LT 3-22 08100-00022 A

HJ III CULENMAPU LT 3-29 08100-00029 A

HJ III CULENMAPU LT 3-31 08100-00031

OBSERVACIONES
EL PRESENTE DOCUMENTO REEMPLAZA EL CERT. NUMERO 743854 DE FECHA 25-10-2017.

Se debe acreditar el pago del Impuesto Territorial de los roles matrices afectos a dicho tributo.
El presente certificado no elimina requisitos de Organismos competentes para la enajenación.
Se extiende el presente certificado para ser presentado en la Notaría o Conservador de Bienes Raíces, según corresponda.

NOTA (situación a la fecha de Impresión):
CODIGO DESCRIPCIÓN SOLICITAR

A Predio incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Simple (con datos del propietario registrado en el
SII) y pago del Impuesto Territorial cuando corresponda.

T Predio transferido y aún no incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Provisional.

FECHA DE IMPRESIÓN: 17/01/2020

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS



F 2893

COD. VERIFICACION 42c6993a9605859

FOLIO 797106

Hoja 4 de 6

ASIGNACIÓN DE ROLES DE AVALÚO
CERTIFICADO N° 797106 FECHA DE EMISIÓN: 20/05/2019

Reemplaza a certificado Nø 743854

DATOS DE LA SOLICITUD F2118

NÚMERO 2373376 FECHA 19/10/2017

TIPO DE PROYECTO SUBDIVISIÓN

INFORMACIÓN DEL PLANO PRESENTADO

DOCUMENTO NÚMERO FECHA ORGANISMO EMISOR

CERTIFICADO 118 09/05/2019 SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

NOMBRE DE
LA COMUNA

VICHUQUEN CÓDIGO DE LA
COMUNA

7106 CANTIDAD DE
UNIDADES

47

NOMBRE DEL PROPIETARIO O
BENEFICIARIO

OFFICE HUNTER S.A RUT DEL PROPIETARIO
O BENEFICIARIO

76199191-4

El Servicio de Impuestos Internos certifica que el(los) siguiente(s) Número(s) de Rol(es) Matriz(ces):
00155-00351    
Con acceso principal ubicado en HJ III PRIMERA PORCI ON LT 3
dará(n) origen a(los) número(s) de rol(es) de avalúo que a continuación se detalla(n):
DIRECCIÓN O NOMBRE DE LA UNIDAD N° ROL DE AVALÚO

ASIGNADO 

CÓDIGO SITUACIÓN ROL

DE AVALÚO (VER NOTA) 

HJ III CULENMAPU LT 3-32 08100-00032 A

HJ III CULENMAPU LT 3-33 08100-00033 A

HJ III CULENMAPU LT 3-34 08100-00034

HJ III CULENMAPU LT 3-35 08100-00035

HJ III CULENMAPU LT 3-36 08100-00036

HJ III CULENMAPU LT 3-37 08100-00037 A

HJ III CULENMAPU LT 3-38 08100-00038 A

HJ III CULENMAPU LT 3-39 08100-00039

OBSERVACIONES
EL PRESENTE DOCUMENTO REEMPLAZA EL CERT. NUMERO 743854 DE FECHA 25-10-2017.

Se debe acreditar el pago del Impuesto Territorial de los roles matrices afectos a dicho tributo.
El presente certificado no elimina requisitos de Organismos competentes para la enajenación.
Se extiende el presente certificado para ser presentado en la Notaría o Conservador de Bienes Raíces, según corresponda.

NOTA (situación a la fecha de Impresión):
CODIGO DESCRIPCIÓN SOLICITAR

A Predio incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Simple (con datos del propietario registrado en el
SII) y pago del Impuesto Territorial cuando corresponda.

T Predio transferido y aún no incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Provisional.

FECHA DE IMPRESIÓN: 17/01/2020

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS



F 2893

COD. VERIFICACION 42c6993a9605859

FOLIO 797106

Hoja 5 de 6

ASIGNACIÓN DE ROLES DE AVALÚO
CERTIFICADO N° 797106 FECHA DE EMISIÓN: 20/05/2019

Reemplaza a certificado Nø 743854

DATOS DE LA SOLICITUD F2118

NÚMERO 2373376 FECHA 19/10/2017

TIPO DE PROYECTO SUBDIVISIÓN

INFORMACIÓN DEL PLANO PRESENTADO

DOCUMENTO NÚMERO FECHA ORGANISMO EMISOR

CERTIFICADO 118 09/05/2019 SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

NOMBRE DE
LA COMUNA

VICHUQUEN CÓDIGO DE LA
COMUNA

7106 CANTIDAD DE
UNIDADES

47

NOMBRE DEL PROPIETARIO O
BENEFICIARIO

OFFICE HUNTER S.A RUT DEL PROPIETARIO
O BENEFICIARIO

76199191-4

El Servicio de Impuestos Internos certifica que el(los) siguiente(s) Número(s) de Rol(es) Matriz(ces):
00155-00351    
Con acceso principal ubicado en HJ III PRIMERA PORCI ON LT 3
dará(n) origen a(los) número(s) de rol(es) de avalúo que a continuación se detalla(n):
DIRECCIÓN O NOMBRE DE LA UNIDAD N° ROL DE AVALÚO

ASIGNADO 

CÓDIGO SITUACIÓN ROL

DE AVALÚO (VER NOTA) 

HJ III CULENMAPU LT 3-40 08100-00040

HJ III CULENMAPU LT 3-41 08100-00041

HJ III CULENMAPU LT 3-42 08100-00042

HJ III CULENMAPU LT 3-43 08100-00043

HJ III CULENMAPU LT 3-44 08100-00044

HJ III CULENMAPU LT 3-45 08100-00045

HJ III CULENMAPU LT 3-46 08100-00046

HJ III CULENMAPU LT 3-47 08100-00047

OBSERVACIONES
EL PRESENTE DOCUMENTO REEMPLAZA EL CERT. NUMERO 743854 DE FECHA 25-10-2017.

Se debe acreditar el pago del Impuesto Territorial de los roles matrices afectos a dicho tributo.
El presente certificado no elimina requisitos de Organismos competentes para la enajenación.
Se extiende el presente certificado para ser presentado en la Notaría o Conservador de Bienes Raíces, según corresponda.

NOTA (situación a la fecha de Impresión):
CODIGO DESCRIPCIÓN SOLICITAR

A Predio incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Simple (con datos del propietario registrado en el
SII) y pago del Impuesto Territorial cuando corresponda.

T Predio transferido y aún no incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Provisional.

FECHA DE IMPRESIÓN: 17/01/2020

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS



F 2893

COD. VERIFICACION 42c6993a9605859

FOLIO 797106

Hoja 6 de 6

ASIGNACIÓN DE ROLES DE AVALÚO
CERTIFICADO N° 797106 FECHA DE EMISIÓN: 20/05/2019

Reemplaza a certificado Nø 743854

DATOS DE LA SOLICITUD F2118

NÚMERO 2373376 FECHA 19/10/2017

TIPO DE PROYECTO SUBDIVISIÓN

INFORMACIÓN DEL PLANO PRESENTADO

DOCUMENTO NÚMERO FECHA ORGANISMO EMISOR

CERTIFICADO 118 09/05/2019 SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

NOMBRE DE
LA COMUNA

VICHUQUEN CÓDIGO DE LA
COMUNA

7106 CANTIDAD DE
UNIDADES

47

NOMBRE DEL PROPIETARIO O
BENEFICIARIO

OFFICE HUNTER S.A RUT DEL PROPIETARIO
O BENEFICIARIO

76199191-4

El Servicio de Impuestos Internos certifica que el(los) siguiente(s) Número(s) de Rol(es) Matriz(ces):
00155-00351    
Con acceso principal ubicado en HJ III PRIMERA PORCI ON LT 3
dará(n) origen a(los) número(s) de rol(es) de avalúo que a continuación se detalla(n):
DIRECCIÓN O NOMBRE DE LA UNIDAD N° ROL DE AVALÚO

ASIGNADO 

CÓDIGO SITUACIÓN ROL

DE AVALÚO (VER NOTA) 

HJ III CULENMAPU LT 3-48 08100-00048

HJ III CULENMAPU LT 3-49 08100-00049

HJ III CULENMAPU LT 3-50 08100-00050

HJ III CULENMAPU LT 3-51 08100-00051

HJ III CULENMAPU LT 3-52 08100-00052

HJ III CULENMAPU LT 3-53 08100-00053

HJ III CULENMAPU LT 3-54 08100-00054

OBSERVACIONES
EL PRESENTE DOCUMENTO REEMPLAZA EL CERT. NUMERO 743854 DE FECHA 25-10-2017.

Se debe acreditar el pago del Impuesto Territorial de los roles matrices afectos a dicho tributo.
El presente certificado no elimina requisitos de Organismos competentes para la enajenación.
Se extiende el presente certificado para ser presentado en la Notaría o Conservador de Bienes Raíces, según corresponda.

NOTA (situación a la fecha de Impresión):
CODIGO DESCRIPCIÓN SOLICITAR

A Predio incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Simple (con datos del propietario registrado en el
SII) y pago del Impuesto Territorial cuando corresponda.

T Predio transferido y aún no incluido en los roles de avalúo. Certificado de Avalúo Fiscal Provisional.

FECHA DE IMPRESIÓN: 17/01/2020

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS



5.2 CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD n°98 LICANTEN (2)

Nº 9 8 

Licantén, 5 de Septiembre 2018.-

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD 

El Encargado de la Oficina Comunal Licantén de la Secretaria Ministerial de 

Salud Región del Maule que suscribe certifica que es factible la construcción e implementación 

de un sistema de Alcantarillado Particular, en la propiedad ubicada en el sector de Culenmapu, 

Camino Público sin número, Lote 3 - 01 , Rol 8100-1 , comuna de Vichuquén. 

Este documento no autoriza ni aprueba la construcción del sistema, ya que 

para estos efectos se debe presentar previamente un proyecto con planos y memoria 

explicativa a la Oficina Seremi Salud correspondiente.-

Se extiende el presente certificado a petición de Office Hunter S.A., para los 

fines que estime convenientes .-

"POR ORDEN DE LA SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD REGION DEL MAULE" 
Según Resolución Exenta Nº 2544 del 15-06-2016 

HLN/hln 
lnt.05-13 
05-09-2018 
DISTRIBUCIÓN: 

Interesado 
Archivo Oficina Licantén 

UÑE 
AL LICANTEN 

RETARIA MINISTERIAL DE SALUD 
REGION DEL MAULE 



5.3 CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD n°99 LICANTEN

Licantén, 5 de Septiembre 2018.-

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD 

El Encargado de la Oficina Comunal Licantén de la Secretaria Ministerial de 

Salud Región del Maule que suscribe cert1f1ca que es factible la construcción e implementación 

de un sistema de Agua Potable Particular, en la propiedad ubicada en el sector de Culenmapu, 

camino Público sin número, Lote 3- 01 , Rol 8100-1 , comuna de Vichuquén. 

Este documento no autoriza ni aprueba la construcción del sistema, ya que 

para estos efectos se debe presentar previamente un proyecto con planos y memoria 

explicativa a la Oficina Seremi Salud correspondiente.-

Se extiende el presente cert1f1cado a petición de Office Hunter S.A., para los 

fines que estime convenientes .-

"POR ORDEN DE LA SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD REGION DEL MAULE" 
Según Resolución Exenta Nº 2544 del 15-06-2016 

HLN/hln 
lnt. 05 -14 
05-09-2018 
DISTRIBUCIÓN: 

Interesado 
Archivo Oficina Licantén 

NU 
.~~~Efit:ié'J;H1':C-CiMMUNAL LICANTEN 

--.;.~"'RETARIA MINISTERIAL DE SALUD 
REGION DEL MAULE 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL OE SALUD - REGION O!L MAULE. 

OHclnl Comunal Llc1ntén 
Arturo Pret 50, LICANTEN Fono: 752585820 • 752565821 
www.11remtuludmaule.el 

e: 



5.4 CERTIFICADO DE RURALIDAD n°26-2018

1 1. 

1 

.-

DEPARTAMENTO DE OBRAS 

CERTIFICADO Nº 26/2018.
CERTIFICAoo DE RURALIDAD 

Que: la propiedad ubicada en HJ III CULENMAPU LT ~-01 Rol de Avalúo 8100-01; de 
la comuna de Vichuquén; SE ENCUENTRA FUERA DEL RADIO URBANO COMUNAL .. 
DE ACUERDO AL PRC VIGENTE. 

Se extie9de el presente documento· a petición de OFFICE HUNTER S.A. para los fines 
que estime convenientes. · · 

En Vichuquén a q de Septiembre del año dos mil dieciocho. 

ILUSTRE MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
La Indicada 

- Archivo D.0.M. 

( :; 

1. 

Scanned by CamScanner 



5.5 CERTIFICADO n° 26-2018 CERTIFICADO DE RURALIDAD

1 
1. 

1 

.-

DEPARTAMENTO DE OBRAS 

CERTIFICADO N° 26/2018.
CERTIFICAoo DE RURALIDAD 

Que: la propiedad ubicada en HJ III CULENMAPU LT 3.-01 Rol de Avalúo 8100-01; de 
la comuna de Vtchuquén; SE ENCUENTRA FUERA DEL RADIO URBANO COMUNAL .. 
DE ACUERDO AL PRC VIGENTE. 

Se· extie9de el presente documento. a petición de OFFICE HUNTER S.A. para los fines 
que estime 'convenientes. · 

En Vichuquén a 13 de Septiembre del año dos mil dieciocho. 

DISTRIBUCIÓN: 
- La Indicada 
- Archivo D.O.M. 

[.~ ....... ,...., ¡ BE 

' . 
. . 

Scanned by CamScanner 



5.6 CERTIFICADO SAG N 118 ADC FECHA 09-05-2019_



5.7 CIP ADC Rol Matriz 155-351 329-2019

FORMULARIO 5.2. 

CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS 

DIRECCION DE OBRAS -1. MUNICIPALIDAD DE : 

VICHUOUEN 

REGION: 

0 URBANO ~ RURAL 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPIEDAD (CERTIFICADO oe NUMERO) 

A LA PROP1EOAD UBICADA EN CALLE RUTA -830 

LOTEO 1 CULENMAPU MANZANA 1 --- 1 LOTE 

ROL S.IJ. Nº 1 00155-00351 LE HA SIDO ASIGNADO El Nº 

2. INSTRUMENTO(S) DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL APLICABLE(S) 

PLAN REGULADOR NTERCOMUNAL O METROPOLITANO -·--·----- FECHA 

PLAN REGULADOR COMUNAL ............... .._ FECHA 

PLAN SECCIOllAL ------- FECHA 

PI.ANO SECCIONAL FECHA 

ÁREA DONDE SE UBICA El TERRENO 

O JuRBANA 1 o IEXTEHSION URBANA ~ jRURAL 

3. DECLARATORIA DE POSTERGACION DE PERMISO (Art.117 LGUC) 

,~M-~<~O~~~ 
FECHA 

4. Deberé acompallar informe sobre calidad de subsuelo (Art. 5.1.15. O.G.U.C.) o $1 ~NO 

5 NORMAS URBANISTICAS ( En caso necesario se adjunta ho1a anexa ) 

5.1 USOS DE SUELO 

ZONA O SUBZONA EN QUE SE EMPLAZA EL TERRENO 

USOS DE SUELOS PERMITIDOS: 

SEGÚN ARTÍCULO ss• LGUC 

(C.l.P. • 1.4.4.} 
1/3 

CERl1flCADO .... 

329 

FECHA 

24-Abr-19 

SOUCITUDN" 

232 

FECHA 

18-Abr-19 

1 3 

1 SIN 

SUPERFICIE PREDIAL MiNIMA DENSIDAD MÁXIMA ALTURA MAx!MAEDIF. SISTEMA DE AGRUPAMIENT 

OGUC SEGÚN RASANTE OGUC 
COEF. DE CONSTRUCTIBU./DAO COEF. DE OCUPAC!Ófl DE SUELO OCUPACION PISOS SUPERIORES RASANTE 

NIVEL DE 
APtJCACIOtl 

70' NTN 
ADOSAMIEHTOS DIST ANCIAMIEHTOS CIERROS OCHAVOS 

ALTURA "'TIWlll'ARENCIA 
40% OGUC OGUC 

OGUC OGUC 



FORMULARIO 5.2. 

CESIONES Proporáón frente y fondo superficies a oeder para éreas verdes ( Art.2.2.S. N' 2 O.G.U.C.) 

ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS SEGÚN USOS PERMmDOS 

1 

(C.1.P. • 1.4.4.) 
213 

........ 

AREA DE RIESGO AREA oe PROTECCION 
ZONA O INMUEBLE DE 

ZONA TIPICA O MONUMENTO NACIONAL 
CONSERVACION HISTÓRICA 

O SI 0 NO O SI 0 NO 0 SI ~NO o SI ~NO 
(ESPEClFICAR) (ESPECIFICAR) (ESPECIFICAR) (ESPECIFICAR) 

5.2 LINEAS OFICIALES 

POR CALLE 1 TIPOOEVIA 

J . 830 1 RUTA 

!DISTANCIA ENTRE L.O. 1 ...... - IANTEJARDIN 1 ·-·---
LINEA OFICIAL. 

1 lcALZADA 1 IDISTANCIA L.O. A EJE CALZADA - ·· _ ........ 

POR CALLE 1 TIPOOEVIA 

1 
!DISTANCIA ENTRE L.O. 1 ·-- IANTEJARDIN 1 ·-· 

LINEA OFICIAL 
!DISTANCIA LO. A EJE CALZADA 1 ---- !CALZADA 1 

........ 

PORCAUE 1 TIPODEVIA 

.............. 1 ------
IDISTANCIA ENTRE L.O. 1 

.. ............ IANTEJARDIN 1 -----
LINEA OFICIAL 

1 ICAL.ZADA 1 ¡DISTANCIA LO. A EJE CALZADA ........... -----
POR CALLE 1 TIPODEVIA 

............ 1 .. ........... 

¡DISTANCIA ENTRE LO. 1 ............... IANTEJARDIN 1 ------
LINEA OFICIAL 

¡DISTANCIA L.O. A EJE CALZADA 1 ----- lcALZAOA 1 --·--

5.3 AFECTACION A UTILIDAD PUBLICA 

LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA AFECTA A DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA (Art. 59) o SI ~ NO 

o 
APERTURA o PARQUE o VIAL.IDAD o ENSANCHE 

DE LAS SIGUIENTES VIAS 

GRAFICACIOH DEL AREA AFECTA A UTILIDAD PUBLICA CON INDICACION DE SUPERFICIE y DIMENSIONES (parque/ viehdad) 



FORMULARIO 5.2. 

PERFll DEL AAEA AFECTA A 08UGAC~ DE UASANIZAA (M. 2.:U) 

(C.l.P. - 1.4.4.) 
3/3 

OBRAS DE URBANIZACION DE LAS AREAS AFECTAS A DECLARATORIA (Art. 134° LGUC) 

PLANOS O PROYECTOS 

o Pavimentaddn 

o ,t.gu• Potable 

o Alcanranlladoe de Aguu s.Mdas 

o Ev-de A,goas UU"'-

o Eledncldad ~lo ~o P\lbloco 

o Ga 

o T-

o ~y-deomelO 
o ~de derense <Je! l91Teno 

o Olrol (eopeciric.ar¡ 

6.- CARACTERISTICAS DE URBANIZACIÓN 

ESTADO DE LA URBANIZACIÓN: EJECUTADA 0 NO RECIBID¡t. 

7.- DOCUMENTOS ADJUNTOS 

0 PLANO DE CATASTRO 0 PERFILES DE CALLES 

Os• 0 NO GAllANTIZADA 051 

o ANEXO NORMAS URBANISTICAS DEL 
l.P.T. 

NOTA: El presente Certificado mantendrá su validez y vigencia mientras no se publiquen en el Diario Oficial modificaciones al correspondiente 

instrumento de plan1ficacl6n 1erritorial, o a las disposiciones legales o reglamentarlas pertinentes. que afecten las nonnas urbanísticas 

aphcables al P<ed•O 

8.- PAGO DE DERECHOS $ 

TOTALOERECHOSMUNICIPALES (M.130N'9 LGUC ) 

GIRO DE INGRESO MUNIClPAL 



5.8 concesion en proceso



5.9 OFFICE HUNTER aprobacion alcantarillado

RESOLUCIÓN Nº 2 9 

LICANTÉN, 30 de Abril 2020 

VISTOS: 
Lo dispuesto en los artículos 1, 3, 9, 71 y 72 del Código Sanitario; el número 22 del artículo 1 del 
D.F.L. Nº 1/89 DEL Ministerio De Salud , que determina materias que requieren autorización sanitaria 
expresa; D.S. 236/26 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento General de Alcantarillados 
Particulares, y su modificación D.S. 75 publicado con fecha 26-07-2004 y en uso de las facultades 
que me confiere el Decreto Fuerza de Ley Nº 1/05 que fija , entre otras, el texto refundido coordinado y 
sistematizado del D.L. 2763/79, y el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud, aprobado por D.S. 
Nº 136/2004 MINSAL. Resolución Nº 1.600 de 2008 de la Contralorfa General de la República; 
Decreto Supremo Nº 48 de fecha 27 de Marzo del 2018, sobre Nombramiento de la Secretaria 
Regional Ministerial de Salud de la Región del Maule; Resolución Exenta Nº 2544/15-06-2016 de la 
Secretaria Regional Ministerial de Salud Región del Maule que delega facultades para la aplicación 
del Código sanitario y Resolución Nº 3146/06-09-2019 en la cual rectifica y complementa resolución 
antes mencionada. 

CONSIDERANDO: 
1.- Solicitud de Aprobación de diseño de Sistema de Aguas Servidas de predio ubicado en CAMINO 
PÚBLICO SIN NÚMERO, CULENMAPU, LOTE 3-31, ROL 8100-31, COMUNA DE VICHUQUÉN, 
propietario OFFICE HUNTER S.A., Rut: 76.199.191-4. 
2.- Proyecto de Alcantarillado Particular ingresado en Oficina Comunal de Hualañé Folio 02 N° 05 con 
fecha 5 de marzo 2020. 
3.- Comprobante de Pago de Arancel Nº 20S0702-50 del 4 de marzo 2020 emitido por Caja 
Recaudadora de Seremi de Salud del Maule, Hualañé, dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

1.- APRUÉBASE el proyecto de AGUAS SERVIDAS DOMÉSTICA PARTICULAR de Servicios 
Higiénicos y Oficina ubicado en CAMINO PÚBLICO SIN NÚMERO, CULENMAPU, LOTE 3-31, 
COMUNA DE VICHUQUÉN, propietario OFFICE HUNTER S.A. , Rut: 76.199.191-4. 

2.- TÉNGASE PRESENTE QUE el proyecto contempla lo siguiente: 
- Sistema de Tratamiento individual consistente en Fosa Séptica Decantadora Prefabricada, cuya 
capacidad es de 2,5 metros cúbicos, la dotación del sistema es de 200 l/hab/día, para un total de 5 
habitantes y sistema de disposición final mediante Drenes de Infiltración de 9 metros de longitud, 
0,8 metros de ancho y 14,4 metros cuadrados de superficie disponible. 

3.- EST ABLÉCESE QUE las instalaciones interiores del inmueble ya identificado deben regirse a lo 
estrictamente señalado en el Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y 
Alcantarillados, R.l.D.A.A. D.S. MOP Nº 50/2002, siendo de exclusiva responsabilidad ante sus 
mandantes de su cumplimiento, las personas naturales o jurídicas que las proyecten o construyan. 

4.- La memoria técnica y sus cálculos asociados son responsabilidad del ARQUITECTO, Sr. 
FRANCISCO JAVIER BRICEÑO JACQUES, RUT 13.056.746-0, domiciliado en calle ALONSO DE 
CAMARGO 5206, LAS CONDES, comuna de LAS CONDES. 

5.- DÉJASE ESTABLECIDO QUE que una vez ejecutadas las obras acorde a las especificaciones del 
proyecto, se debe solicitar la autorización de funcionamiento a la Autoridad Sanitaria, estas serán 
autorizadas sólo cuando estén conforme al proyecto aprobado por esta SEREMI de Salud, dando 
cumplimiento a toda normativa pertinente vigente. 

"Por Orden de la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Salud, Región del Maule" 

HLN/hln 
lnt. : 02 - 05 Hualañé 
05-03-2020 
Distribución: 

1. Interesado 
2. Of. Comunal Licantén 

.=.::..::.::.~~~~~~- A O UNAL LICANTÉN 
CRETARIA MINISTERIAL DE SALUD 

REGIÓN DEL MAULE 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD- REGION DEL MAULE 
Oficina Comunal Licantén 

Arturo Prat 50, Licantén, Teléfono: 752565820 
l&A&A& f ... .......... ..... ; ... ""111rl ......... 11I O ,., 



5.10 Permiso de Obra- 42-20 Caseta guardia Lote ADC-31

FORMULARIO 2.4 (P.E. - 5.1 .4./5.1.6.) 
1/3 

PERMISO DE EDIFICACION 

~ OBRANUEVA 
LOTEO OFL 2 CON CONSTRUCCION SIMULTÁNEA 

LOTEO CON CONSTRUCCION SIMULTÁNEA 

D s1 
D s1 

~ NO 
li2) NO 

0 AMPLIACION MAYOR A 100 M2 0 AL TERACION 0 REPARACION D RECONSTRUCCION 

OIRECCION DE OBRAS - l. MUNICIPALIDAD DE : NUMERO DE PERMISO 

VICHUQUEN 42/20 

Fecha de Aprobación 

REGION DEL MAULE 

23-Jun-2020 

ROLS.11 

D uRBANo ~RURAL 155-351 

lVISTOS: 

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, 

y el Instrumento de Planificación Territorial. 
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales 

correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. Nº 74120 
D) El Certificado de Informaciones Previas Nº 329 de fecha 24-01-201,-=9'-------
E) El Anteproyecto de Edificación Nº ---------vigente, de fecha -------- - (cuando oon-esoo~a) 
F) El informe Favorable de Revisor Independiente N° - - --------------- de fecha ___________ (ruan<1ocorresoond•) 

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural Nº de fecha (ou•nd,, con-.. pon<Ja) 

H) 
1) 

La solicitud Nº de fecha de aprobación de loteo con construcción simultánea. ------ - --- -
Otros {especificar): 

!RESUELVO:! 

1. - Otorgar permiso para - ----- v_1v_1E_N_D_A_UNIFAM_1_u=AR-(1_,,i ______ con una superficie edificada total de 
(e&pecificsr) N• de. edifiaoc, r.&.~s. g~cs 

m2 y de pisos de altura, destinado a VIVIENDA UNIFAMILIAR (1) 

ubicado en calle/avenida/camino HIJUELA 1i11 PRIMl;_ljA_PORGIÓN ,GULENMAPU Nº SIN 
Lote Nº ___ 3______ manzana localidad o loteo _________ CULE_NMAPU 

sector RURAL Zona del Plan Regulador COMUNAL 
(URBmO O RURAL) COMUNAL O INTERCOMUNAI. 

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C 
de los VISTOS de este permiso. 

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba MANTIENE 
!MANTICNE

0

MEROE) ·-

los beneficios del D.FL-N"2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales: 

BENEFICIO OE FUSIÓÑ DE TERRENOS; PROYECCIÓN DE SOhlBRAS,CONJUNTO llRMONICO 

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las s1gu1entes autorizaciones especiales: 

Plazos de la autorización especial 
4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado (CUANoocoRRESPoNDA~ 

5.- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO 

OFFICE HUNTER S.A 

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO 

NIGOLAS LEA-PLAZA EDWARDS 

R.U.T. 

76.199.191 -4 
RU.T. 

11 .843.948-1 

30,00 



FORMULARIO 2-4 

6.- INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Empmsa del ARQUITECTO PROYECTISTA (cuando corrosponda) 

--
NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA 

FRANCISCO JAVIER BRICEÑO JACQUES 
NOMBRE DEL CALCULISTA 

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (*) 

... 
NOMBRE del REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda) 

... 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL (cuando wresponda) 

-· .. { ) Podl'S 1nd1V1dual1zarsc hssra ente& del Inicio de las obras 

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 
7.1.- DESTINO {S) CONTEMPLADO {S) 

(P.E . • 5 .1 .4./5.1.6.) 
2/3 

R.U.T. 

---
R.U.T. 

13 .056. 746-0 
RU.T. 

R.IJ.T. 

--
REGISTRO CATEGORIA 

--- . .. 
REGISTRO CATEGORIA 

·- ... 

ca RESIDENCIAL 
DESTINO ESPECIFIC:O· VIVIENDA UNIFAMILIAR An. 2.1.25 OGUC. 

o EQUIPAMIENTO CLASE llrt. 2.1.33 OGUC ACTIVIDAD 1 ESCALA Arl 2.1.36. OGUC 

Art. 2.1.33. OGUC. ... --- 1 ---
o ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

DESTINO ESPECIFICO; 
Art. 2.1.28. OGUC. 

---

o INSFRAESTRUCTURA 
DESTINO ESPECIFICO: 

Art. 2.1.29. O.G.U.C. 
--· 

o otros ( especificar) --
7.2.- SUPERFICIES 

UTIL(m2) COMUN (m2) TOTAL(m2) 

S. EDIFICADA BAJO TERRENO ... ·-- ---
S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 30 --- 30 
S. EDIFICADA TOTAL 30 --- 30 
SUPERFICIE TOTAL TERRENO (m2) 5.000 

7.3.- NORMAS URBANISTICAS APLICADAS 

PERMIT IDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO 

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBIUDAO OGUC 0,006 COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO OGUC 0,006 
COEFICIENTE DE OCUPACION PISOS OGUC No aplica DENSIDAD ··- ---
SUPERIORES 

Al TURA MAXIMA EN METROS o pisos OGUC 3,0 ACOSAMIENTO 40% No aplica 

RASANTES 70° 70° ANTEJARDIN ·· - 4,26 

DISTANCIAMIENTOS OGUC 1,40 

ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS o ESTACIONAMIENTOS PROYECTO o 

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO 

o D.F.l -N"2 de 1 95~ 0 1 
ley N° 19.537 Copropiedad Inm obiliaria o Proyección Sombra& Art. 2.6. 11. OGUC o Segundo Vivienda M 6.2.4. OGUC 
(posterior al otoroamlento da! permiso) 

o eon1umo Armónico Arl 2.6.4. 1 O ¡Beneficio de fusión At1. 63 o Conj. Vlv. Ecnn. ArL 6.1.8 OGUC o OTROS ( cspccifn:ar) 
OGUC LGUC 

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC 

O M . 121 1 []Art. 122 1 O Art.123 ¡ 0 Alt.124 O Olro ( especlncar) 

EDIFICIOS OE USO PUBLICO 0 TODO o PART E ~ NO 

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO 1 O SI 1 ~ NO 1 Ro" Nº --· Fcr..ha 

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO 

VIVIENDAS o OACI NAS o 
LOCALES COMERCIALES o ESTACIONAMIENTOS o 
OTROS (ESPECIFICAR): o 



FORMULARIO 2.4 

7.5.· PAGO DE DERECHOS: 

CLASIFICACION {ES) DE LA CONSTRUCCIÓN 

PRESUPUESTO 

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES 

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS 

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES 

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE 

CONSIGNADO AL 1rJGRESOS ANTEPROYECTO G.l.M. N" FECliA 

MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO G.IM N' FECHA: 

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.11\A N' FECHA: 

TOTAL A PAGAR 

GIRO INGRESO MUNICIPAL N" 22175 

CONVENIO DE PAGO w ---
NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 

CLASIFICACIÓN 

8 3 

$ 

'4 s 
(-) s 

1 
% s 
(-) $ 

H $ 

(-) s 
{-) $ 

$ 

FECHA 

FECHA 

{P.E.-5.1.4./5.1.6.) 
3/3 

m2 

30.-

6.412.860.-

-
---

96.193.-

--· 
---
--
---

96.193.-

22-Jun-2020 



5.11 permiso edificacion 8100-01

' 

FOAMULARIO 2.4 
(P.C.· >.1.4.lb.U .J 

113 

p O DE EDIFICACION 

•· . 
~ l . ,. ~CON CON:>TRUGCIOH SiM\JlTMlE:A ¿, NO 

lll•o OBRA NUEVA~ .. ~~ COHSJAUCOON SIMUl.TÁHE!I 

0 AMPUACION MAYOR A 100M2 f..l,~)V.CION 0 REPARACION f 1 RECONSTRUCCIOH 
~.. , . 

.-: 
DIRECCloff DE OBRAS • L MUNICIPALIDAD DE : ~DR~ 

"' •l 
41/20 

-
.._ fedll W AjitoNd6tl ---... 

23·Jun·2020 

~ -- "' tJ 

8100-01 

,JISTOS: ·' . 'i 
A) Las atrib1.K:lonus emanadas del M . :tA <le '8 Ley ~tea Cons:l!tud unnl de MunicipaUdades, 
B ) Las di$posidones do fa ley General de U y Construcciones en especia! el Art. 1 t6, su Ordenanza Genersl. 

y el lnsl11•nen10 de PlanMcac:ión Terricoriat 
C) La.-1uddoapobacióo,los plaru y de!l1~!i>tcceden1 .. dobldomente suscrilos poc el propetarlc ylo&~ 

cotr._.i¡.n1os at ._ciente S.P.E • .S.1 MG°.t 73.'20 
O) !ol Cettibdo de lnlonnaclcnes p,...¡ 1N 4óO defecha - -----'3.,G-=09-""-"20,._1,_,9._ ___ _ 
E) El Antl.1>foyeCIO de Ediíocadón N' ~~...\;<;.,.,,.--- ,.;gonto. de lecha - ------......,._., 
C) El in!omi,. ,. .... , .... .,,._.P dP. RP.vi<i\ri- Ir"'"'"'"'~ ·N• df! f~!\ 

0) El i1 ~fut111~ F•VIJllitblc de Revi."°' do l"'roycototdo O)lqu1o G°C1ructurol N' 1tr~ ' "'-".ti:. -=--tt11.wso~1 
H) La soltcilud N' de f de 11ptobad6n de loteo con COMUUcd6n simultHinea. 
1) 

!RESUELVO:! 

• 
1. • 01orga1 pc1nMso pe.re eou1PAN1 SERVICIOS CI ) oon una auporncto edificadB tol.At de 

·~ ti'ok...JAA.&,.--... .. ._ ... -.--:--
m2 y de 2 pisos de altura. de-a EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS (1) 

SIN ub"'8do en calle/avenida/camino Hbf.E!i4 UI, PRIMERA PORCl6N ,CULENMAPU N" 
lolc N" 3 maiuana ~ Jocalidad o loloo CULENMAPU 

sector .'**~.U~=... Zonli - - del fltM RegiJador :-~·-~~J?Nzft ... - ~-
foonan pana de ta prc&cn:e autorización mOhdohados en la letra e 

de los VISTOS de esta pemliso. 
2. • Dejar oonsteneaa que la obra quo se apr~ ~ ~ PIERDE 

' '.,. lM.wTll 0 ... tl«X) 

1os ooncnaos ael O.F.L.-Nº2 de tu~~ y to acoge las sigutP.ntr.s dl-Vf;>OSICIOOes esp~tcm: 

k:..tt""'15íl,.._ . ...,;tÍXs&;.,.~cau..t<ro_,..iCO 

'iC».IBRE OJlAZOH soaM._ftlPRoeJE'.TARM> 
SOCIEDAD ADMINIS 

adO anteproyocto aprobado fU.w«)OCc::iMf:Sl'ON)ll• 

S.P.A 

, . 

.! 

'~ -

__ ~u.r. 

76.868.922·9 
IUJ.J. 

11.8'3.948 1 

436,1 



.-., 

FORMULARIO 2.4 

6.• INOIVIOUAUZACION OE LOS PROFES~ 
NOU!IM. Q ~$0QAL !So~~~ ARQUrTW. • 

~ 

-oa.AAGl.llT'EcTO ~· 
., ., ·= 

FRANCLSCOJ~·BRI •~Nn JACOUES 

- OEl. CAl.CULSTA 
KARtM rT,._ ,TAPIA 

Q!!"' "" 
. . 

, 
' . .., -~ ... --{-~ 

HOM'AE 0 RAlOH SOCIAL del fC\lllOR DEL O l!S~UIW.tcwncloc.art~) ..... 
\'li'ocllt~~~~~t..oc6'~obl .. } 

7.· CARACTERISTICAS DEL PRDYEGTO 
7.1.· DESTINO S CONTEMPLADO 9 

o 
r 1 

r 
7.2.· SUPERFICIES 

1 ¡ 

3597 
' 36 1 

7.3.· NORMAS URBANISTICAS APLICADAS 

l'E"""'100 -TAl>O 

OO(FICEl<fi llG COHsmlJCl11!l.JOH> OGUC 0,067 - .. OGUC No ¡¡llica ~cw:s-

N..T ..1M IMJJMAOI ~o PMS OGUC 7,35 .......... 7(1' 7(1' 

OIS'A-.~N'JO$ OGUC 8,0 

o 

~ BPllii:CW.ES AOUE SE ACOGES. ~tO 

e o f l,.N· .. , 'ª l!I~ o 1 Ley w 19.537 Copmpi.Cad 
,_;,_. • .....;_ .11 dlll-__._o, o 

L, :;:;.,¡;_t.1>Nr1TJAWM. 2.&A. 1 O IBen.dciode ,..__.., ...... ._ 
1.0UC n 

MJ1'0A.11AttONES ESPECIALES LGUC 

- .., . ......, 
Y ESTACIONAMIEHfO 

3597 
436,1 

6.505.50 

COl::RCIFNTF DE OCUPAOÓNOE SUliO 

. ~ 

o .. 

• 

~~M.2.6.11.0GUC 

Cor4. VH. EUll\. M 6. 1 8 OOUC 

Q M. 111 1 ty.1.122 10 1111.m 1 º "'"" Oe1mc-... 1 

1 IDoriUOS OC USOPUllUCO 
' 

7.4.• NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO 

o 
o 

0 TODO 

lt-',t!. - ,,,1.4.iJ. l .U.J 

213 

RU.T 

RU.T. 

13 056.746-0 
R.UT 

13 764.600-5 
A.U.Y. 

"'- CATro<l<UA 
... 

ffEQl$TR;0 CATtGORIA 

- ... 

lOTM.. i.Z} --.,...., 

3597 
'361 

PEAMml>O l'ROVECTAOO 

OGUC 0.055 
... - No aolica 

1.000 

3 

o 5oQurlOe Vl'w:ln<ll' M. 5..1'. OGUC 

1 1 OT!IOS(-) 

EOUIPA/AJENTO DE SERVICIOS 

\ 
• 

\ 



FORMVLARIO 2.4 

7.5.· PAGO DE DERECHOS: 

.PRfSt•lll!STO 

SU8f07ALDERl!CH0s~CIPAl.f:$ 
' 

\ 

' 

Qltto ·~so MUNICIPAL 

CCHVBUO DE P.4GO 

' 

11 

,-

.1 
•! 

s 

" s 
(· ) s 

""' s 
(-} $ 

1-l $ 

1-l s 
¡.f s 

s 
22176 FECHA 

- m:w. 

(P.L • • S.1.4.15.1.6 .) 
313 

... 
•18,J 

17,8 

56.235.700.· 

-
··-

8'13.536.-

·-
... 
... 
.. 

843.536.· 

23..Ain-2020 



5.12 Plano aprobado SEREMI Red Agua ADC



5.14 REMITE RESOLUCION SAG n°3 TALCA
81112019 

• 

ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento= 76148912 

ORD.Nº 31/2019 

ANT. 

MAT. REMITE RESOLUCIÓN SAG Nº 3 

TALCA, 07/01/2019 

DE : DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO OR. VII 

A : SEÑORA CAROLINA TORRES PIRAZZOLI SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 
AGRICULTURA REGION DEL MAULE 

Sírvase encontrar Resolución SAG. Nº 3 que resuelve solicitud de informe favorable para la 
factibilidad de construcción presentada por Sr (a). Sociedad Administradora Altos de Culenmapu 
SpA, Rol 8100-1 de la comuna de Vichuquén, a fin de proseguir con la tramitación. Art. 55 de la 
LGUC, Objetivo: centro de recreación y esparcimiento. 

Atte, 

LVR/sgg 

LUIS FERNANDO PINOCHET ROMERO 
DIRECTOR REGIONAL 

REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGRÍCOLA Y 
GANADERO 

SEREMI DE AGRICULTURA 
REGION DEL MAULE 

RECIBIDO 
lncl. : 1 copia(s) de Res SAG 310 (4 hojas) 

2 copia(s) de carpetas ORD. INT. Nº 

ASEA: e.e.: Elizabeth Margarita Muñoz Valdes Jefa Oficina de Partes Regional Or.vu.:..;:;:;-..;;,._ _______ --' 

Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Edificio Cervantes, 1 Oriente N° 1120, 4º Piso- Teléfono: 
(71 ) 2226053 

El presente doeumento ha sklo SUSCllto par moolo de 
firma electrómca avanzada en los términos de ta Ley 
19.799 (Sobre Documentos 8ectrón1cos, Firma 
Electrónica y Servíc:IOS de CertlflCólCIÓn de dicha Firma). 
siendo válido de la fTisma manera y produciendo los 
mismos erectos que los ©IJ)ed1dos por escrito v en 
soporte de papel, con nrma convencional 

El documento original está disponible en la siguiente dirección 
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXMUOABBDA068E73F931 BB707636FF98355967C43~ 

El documento original está disponible en la siguiente dirección 
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXMUOABBDA068E73F93188707636FF98355967C43! 

'( 



5.15 RES SAG n°248 codigo 07301

CODIGO: 07301 

CERTIFICADO 

El Director Regional del Servicio Agrlcola y Ganadero VII Región del Maule, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley Nº 18.755 de 1989, 
modificada por la Ley Nº 19.283 de 1994, Certifica que la solicitud de subdivisión 
del predio denominado Lote 3, resultante de la subdivisión del inmueble de 
mayor extensión denominado Resto de la Primera Porción de la Hljuela 
Tercera de la Hijuelación del Fundo Culenmapu. Rol de avalúo Nº 155-351, 
de la comuna de Vichuquén ; Provincia de Curicó. Propiedad del (la} Sr(a): 
OFFICE HUNTER S.A. Conforme al plano de parcelación y demás antecedentes 
tenidos a la vista, cumple con la normativa vigente para los predios rústicos, no 
significando el presente certificado autorización de cambio de uso de suelos. 

MÉDICO E 10 
DIRECT REGIONAL SAG 

REGIÓN DEL MAULE 

; ' '- ~ G~ tóN,éi!Mt CON '9 ORtGINAI. 
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5.16 RESOLUCION EXENTA 3-2019 INFORME DE 
FACTIBILIDAD- RESUELVE SOLICITUD DE INFORME

7/1/2019 

' 

ceropapel.sag .gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento= 75961007 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº:3/2019 

RESUELVE SOLICITUD DE INFORME DE 
FACTIBILIDAD PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
FORMULADA POR EL (A) PROPIETARIO (A) 
MAS ADELANTE INDIVIDUALIZADO (A). 

Talca. 03/ 01/ 2019 

VISTOS: 

El Artículo 55º del D.S. N° 458 de 1975 (Ley General de Urbanismo y Construcciones); en la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones D.S.N° 47 de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y sus modificaciones 
posteriores; articulo Nº 46 de la Ley N° 18. 755, Ley Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; Dictamen Nº 
30.457 de la Contraloría General de la República, de fecha 22 de Abril del 2016; la Res. TRA 240/248/2018 del 
16.11.2018 del Director Nacional SAG y la resolución 1600/2008 de la Contraloria General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1. La solicitud de la Sociedad Administradora Altos de Culenmapu SpA., Rut 76.868.922-9 del 
05 diciembre del 2018 con fines turísticos (Construcción de centro de recreación y esparcimiento). 

2. Lo señalado en Informe Técnico Nº 46, del 20 de diciembre del 2018, elaborado por funcionarios del 
Servicio Agrícola y Ganadero de la Oficina SAG Curicó, que indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES GENERALES 

A.- DEL PROPIETARIO 

o Nombre: Sociedad Aministradora Altos de Culenmapu SpA. 
o Rut: 76.868.922-9 
o Nombre Rep. Legal: Nicólas Lea-Plaza Edwards 
o Rut: 11 .843.948-1 
o Domicilio: Hijuela Tercera Culenmapu, Lote 3-01, Vichuquén 
o Teléfono de contacto: 56 991407744 

B.- DEL PREDIO 

o Nombre : Lote 3-01, de la subdivisión del resto de la primera porción de la Hijuela Tercera de la 
hijuelación del Fundo Culenmapu 

o Ubicación/Dirección: Sector Culenmapu, Vichuquén 
o Rol: 8100-1 
o Comuna: Vichuquén 
o Provincia: Curicó 
o Superficie Predial: 6.505,50 m2 

o Superficie Proyecto: 6.505,50 m2 

o Coordenadas UTM Norte/Este: 6.146.206/767.355 
o Huso/Datum: 18/WGS84. 

C.- OBJETIVOS DEL PROYECTO 

o Normativas que regulan el uso del suelo: Art.55 de la LGUC, con fines turísticos (Construcción de 
centro de recreación y esparcimiento) 

o Nº y Fecha de Boleta: 40641 del 05 de diciembre del 2018 

D.- POTENCIAL PRODUCTIVO DEL SUELO 

o Clase de Capacidad de Uso: IV 
o Detalle de limitantes físicas del suelo: Suelo estratificado de origen aluvial, de textura 

franca, moderadamente ondulado y con ligera erosión. 
o Uso actual del suelo del proyecto: Suelo removido, con capa de estabilizado, orilla del Lago 

Vichuquén 
o Actividad y desarrollo agropecuario del entorno del predio: Principalmente forestal, el sector está 

destinado al turismo al borde del lago y a plantaciones forestales en las laderas que lo circundan. 
o Existencia de Inversiones en infraestructura agropecuaria en el predio: No hay 
o Existencia de bonificaciones en el área del proyecto con instrumentos de fomento del Estado: No 

hay. 
o Existencia de cursos de agua en el área del proyecto: No hay 

El potencial productivo del terreno es bajo debido principalmente a sus limitantes topográficas. 

htto://cerooaoel.saQ.Qob.cl/documentos/documento. php?idDocumento=7 5961007 1/2 
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RESUELVO: 

1. Informar Favorable la solicitud de Sociedad Administradora Altos de Culenmapu SpA. Rut 76.868.922-
9 representada por el Sr. Nicolás Lea-Plaza Edwards Rut 11.843.948-1, del 05 de diciembre de 2018 con 
fines de turismo (Construcción de centro de recreación y esparcimiento), en predio denominado Lote 3-
01 de la subdivisión del resto de la primera porción de la Hijuela Tercera de la hijuelación del Fundo 
Culenmapu, Rol 8100-1 , de la comuna de Vichuquén, provincia de Curicó, región del Maule. 

2. Remítase la presente Resolución a la SEREMI de Agricultura de la Región del Maule. 

ANOTESE Y TRANSCRIBASE 

LVRNVC/MVC 

Distribución: 

LUIS FERNANDO PINOCHET ROMERO 
DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DEL MAULE 

SERVICIO AGRf COLA Y GANADERO 

• Viviana Valdes Cancino - Encargada Regional Unidad Regional Jurídica - Or.Vll 
• Luis Arturo Villanueva Rodríguez - Jefe Unidad Regional Protección Recursos Naturales Renovables -

Or.Vll 
• Jorge Florindo Ramírez Alvarez - Jefe Oficina Sectorial Curicó - Or.Vll 
• Andrés Armando Ediap Guarda - Encargado Sectorial Recursos Naturales Renovables - Or.Vll 
• Sara Patricia González González - Secretaria Unidad Regional Protección Recursos Naturales 

Renovables - Or.Vll 
• Elizabeth Margarita Muñoz Valdes - Jefa Oficina de Partes Regional - Or.Vll 
• CAROLINA TORRES PIRAZZOLI SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE AGRICULTURA 

REGION DEL MAULE 
• Gonzalo Montero Viveros - Secretario Regional Ministerial del Maule SEREMI Vivienda y Urbanismo 
• Jorge Castro Guerra - Director de Obras Municipales (s) Municipalidad de Vichuquén 
• Nicolás Lea-Plaza Edwards - Representante Legal Sociedad Administradora Altos de Culenmapu SpA. 

Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Edificio Cervantes, 1 Oriente Nº 1120, 4 º Piso - Teléfono: 
(71) 2226053 

8 presente doetJmento ha Sido suscrrto por mecuo de 
frrma electrónica avanzada en los términos de la Ley 
19.799 (Sobre Documentos Electrónicos, Firma 
Electrónica y Servicios de Certificación de dicha Firma), 
slefldo váloo de la mism;¡ manera y proouclendo IOs 
mismos efectos Que los expedidos por escnto y en 
soporte de papel, ron firma convencional 

El documento original está disponible en la siguiente dirección 
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXMU83024AD71EC509C55B52E804DF9C02CEFD68FE80 

El documento original está disponible en la siguiente dirección 
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEslgn/visualizadorXML/83024AD71 EC509C55B52E804DF9C02CEFD68FE80 
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5.17 RESOLUCION N°003731 - TALCA 24 
OCTUBRE 2019 - INSTALACION DE 
AGUA POTABL...

RESOLUCIÓN Nº 

TALCA, 2 /,;. [BCT 2Ü'!H'.~ ' 
VISTO, lo dispuesto en los art1culos 3º, 5, 67º 

y demás pertinentes del Código Sanitario; Artículos 4º (Nº 3), 14º, 14º (B) N" 2º y 14º (C) y 
demás disposiciones pertinentes DFL Nº 1 /2006 que fija texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado del D.L. 2763 del año 1979, y de las Leyes Nº 18.933; Decreto Nº 136 del 08 
Septiembre 2004, Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud; Ley Nº 19.880 que Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; Artículos 1º, 3º, 32º, 33º, 37°, y demás pertinentes del D.S. Nº 594 
de 1999 del Ministerio de Salud, que Aprueba Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y 
Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo; D.S. Nº 236/1926 "Reglamento Alcantarillados 
Particulares"; D.S. 50/25 de Enero de 2002 "Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua 
Potable y Alcantarillado"; D.S. Nº 735/1969 "Reglamento de los servicios de agua, destinados al 
consumo humano"; D.S. Exento Nº 48 de fecha 27 de Marzo del 2018, que nombra Secretaria 
Ministerial de Salud del Maule; dicto la siguiente: 

CONSIDERANDO 

1. Solicitud de Evaluación de Diseño Proyecto "Instalaciones de agua potable particular Altos 
de Culenmapu" ubicado en la comuna de Vichuquen, presentada por OFFICE HUNTER S.A. 
Rut: 76.199.191-4, representada por Nicolás Lea-Plaza Edwards, Rut: 11.843.948-1. 

2. Respuesta a observaciones de ORD. Nº00416 del 13 de marzo 2019. 

3. Respuesta a observaciones de ORD. Nº001750 del 09 de octubre 2019. 

4. Comprobante de Recaudación Nº 19S0702-275 del 24 de enero de 2019. De Caja 
recaudadora de Seremi de Salud del Maule, Hualañe. 

RESOLUCIÓN 

1. Ha lugar a la aprobación del diseño del proyecto, "Instalaciones de agua potable 
particular Altos de Culenmapu", de propiedad de OFFICE HUNTER S.A. Rut: 76.199.191-
4, ubicado en sector de Culenmapu, comuna de Vichuquen. 

2. El proyecto contempla: 
Número de viviendas : 44 viv. 
Habitantes por viviendas : 6 hab./viv. 

- Total habitantes : 264 hab. 
Dotación : 200 lts/hab/día. 
Caudal total : 96.8 m3/día. 
Fuente de captación subterránea a través de pozo existente definido por la coordenada 

U.T.M Datum WGS 84, Huso 19 Norte: 6.146.225 y Este: 766.965. 
- Bomba de elevación marca Pedrollo modelo 4SR 6/56 de 10 HP o similar. 

5 estanques de acumulación de agua potable de 20 m3 c/u. 
Equipo de bombeo Nºl: 2+1 bombas marca Pedrollo modelo 2CP 25/160 A de 3 HP o 

similar, equipo hidroneumático de 300 lts. 
Equipo de bombeo N"2: 2+1 bombas marca Pedrollo modelo HFm 60 de 1.5 HP o 

similar, equipo hidroneumático de 200 lts. 
- Sistema de tratamiento consistente en Desinfección en base a Cloración. 
- Equipo electrógeno monofásico Diesel 15.6 Kva Kipor KDE18S o similar de 15.2Kv, con 
autonomía mínima de 6 horas. 
- Válvulas reductoras de presión. 
- La impulsión de la red en tubería galvanizada ASTM D= 75 mm, longitud total 584. 95 mt. 
y HDPE PN-20 D=75 mm, longitud total 943,66 mt. 

La distribución de la red en HDPE PN-10 D=110 mm, longitud total 493.82 mt. HDPE PN-
10 D=75 mm, longitud total 455.13 mt. HDPE PN-10 0=63 mm, longitud total 354.43 mt. 
HOPE PN-10 D=SO mm, longitud total 1098.73 mt. 

3. La memoria técnica y sus cálculos asociados son responsabilidad del Ingeniero Civil, Sr. 
German Artemio Moreno Escobar, Rut. 13.022.699-k, domiciliado en The Butterfly N°0128, 
Villa Alemana. 

4. Una vez ejecutadas las obras acorde a las especificaciones del proyecto, se debe solicitar la 
recepción de ellas a la Autoridad Sanitaria. 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD - REGION DEL MAULE 
Departamento Acción Sanitaria - UNIDAD DE ENTORNO SALUDABLE 

Dos oriente 1388, TALCA Fono: 071-411050 
www.seremisaludmaule.d 



ANÓTESE Y CÚMPLASE 

Distribu 

Ger a areno E. Ing. Civil Proyectista. 
Unidad e Entorno Saludable. (Resolución y antecedentes). 
Oficina de Partes. 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD-REGION DEL MAULE 
Departamento Acción Sanitaria - UNIDAD DE ENTORNO SALUDABLE 

Dos oriente 1388, TALCA Fono: 071-411050 
www.seremisaludmaule.cl 



5.18 Resolucion Segundo PEI

ARMADA DE UHLE 
COMANO.ANCIAE~ JH¡:: 1!.l • ~ i .¡,\ , 

GOBERNAt.ION f1AAA1TIM; 't\ H'JANC 
CAPtTANIA uf PUERTO cor•!:> l 1 fU CION 

Constitución, 
1 O ENE. 2020 

C.P.CON ORDINARIO Nº 12250/_t_Q_/ Vrs. 

OTORGA PERMISO DE ESCASA IMPORTANCIA 
SOBRE SECTOR PLAYA COLINDANTE ÁREA 
RURAL, FONDO DE MAR, RÍO O LAGO Y 
PORCIÓN DE AGUA. EN EL LUGAR 
DENOMINADO CULENMAPU, COMUNA DE 
VICHUQUÉN, PROVINCIA DE CURICÓ. PARA 
DAR APOYO NÁUTICO PERMITIENDO EL USO 
TEMPORAL DE UN MURO DE 
REFORZAMIENTO, EMBARCADERO FLOTANTE 
Y EL FONDEO DE CUATRO BOYAS, A LA 
ADMINISTRADORA AL TOS DE CULENMAPU 
SPA, RUT 76.868.922-9. 

P.EJ. Nº .. ~_/ 2020. 

VISTO: La solicitud presentada por la Administradora Altos De 
Culenmapu Spa Rut 76.868.922-9, con domicilio en calle Carmencita OF.E Nº 245, 
comuna de Las Condes, Región, Metropolitana para obtener PERMISO DE ESCASA 
IMPORTANCIA, sobre un sector de playa colindante Área rural , Fondo de Mar, Río o 
Lago y Porción de agua, en el lugar denominado Culenmapu de la comuna de 
Vichuquén, Provincia de Curicó, Región Metropolitana y lo informado por: 

a.- C.P. CON. ORO. Nº 3150/02, de fecha 01 de octubre de 2019. 
b.- Carta Servicio de Impuestos Internos Ord Nº 631, de fecha 23 de octubre de 2019. 
c.- Carta de Ministerio de vivienda y urbanismo Región del Maule Ord Nº 1540 a Ilustre 

Municipalidad de Licantén, de fecha 24 de octubre de 2019. 
d.- Certificado Registro de comercio de Santiago 15573904 de fecha 14 de octubre de 

2019. 

Lo dispuesto en la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12240/4 Vrs., de 
fecha 20 de septiembre de 2018, que delega a las Capitanías de Puerto la facultad 
para otorgar Permisos o Autorizaciones, establecidas en los artículos 8º y 9° del D.S. 
Nº 9 de año 2018, Reglamento sobre Concesiones Marítimas y las facultades que me 
confiere la reglamentación vigente. 

RESUELVO: 

1.- OTÓRGASE, a la Administradora Altos De Culenmapu Spa Rut 
76.868.922-9, con domicilio en Calle Carmencita Of. E N.º 245, comuna de Las 
Condes, PERMISO DE ESCASA IMPORTANCIA, sobre un sector de Playa Colindante 
Área Rural, Fondo de Mar, Río o Lago y Porción de agua en el lugar denominado 
Culenmapu, comuna de Vichuquén, provincia de Curicó, Región del Maule. 

2.- El sector de porción de agua, fondo de mar, río o lago, colindante área 
rural, t iene una superficie conforme al detalle que a continuación se señala: 



C.P.CON ORO. Nº 12250/jQ_/ Vrs. HOJA Nº 2 
FECHA: 

1 D ENE. 2020 
Sector Nº 1, tramo Nº1. 

Muro de reforzamiento: 11 ,02 m2 

Vértice Latitud S Longitud W Medidas y Deslindes 
1 34º 47' 28,41" 72º 04. 39, 17" 1-2 8, 18 Mts. 
2 34 o 47' 28,49" 72º 04' 38,86" 2-3 1, 12 Mts. 
3 34º 47' 28,52" 72º 04. 38,83" 3-4 20,40 Mts. 
4 34º 47' 29, 18" 72º 04' 38,76" 4-5 1,54 Mts. 
5 34º 47' 29,22" 72º 04' 38,80" 5-6 5,99 Mts. 
6 34º 47' 29,22" 72º 04' 39,04" 6-7 0,30 Mts. 
7 34º 47' 29,21" 72º 04. 39,04" 7-8 5,84 Mts. 
8 34º 47' 29,21" 72º 04' 38,81" 8-9 1,30 Mts. 
9 34º 47' 29, 17" 72º 04' 38,77" 9-10 20.20 Mts. 
10 34º 47' 28,52" 72º 04. 38,84" 10-11 0,92 Mts. 
11 34º 47' 28,50" 72º 04. 38,87" 11-12 7,95 Mts. 
12 34º 47' 28,42" 72º 04. 39, 17" 12-1 0,33 Mts. 

Sector Nº 2, tramo Nº1. 
Embarcadero flotante: 177,00 m2 

Vértice Latitud S Longitud W Medidas y Deslindes 
13 34º 47' 28,77" 72º 04. 38,81 " 13-14 7,00 íVHs. 
14 34º 47' 28,75" 72º 04. 38,53" 14-15 6,00 Mts. 
15 34º 47' 28,55" 72º 04. 38,55" 15-16 1,50 Mts. 
16 34º 47' 28,55" 72º 04. 38,49" 16-17 6,00 Mts. 
17 34º 47' 28,74" 72º 04 ' 38,47" 17-18 6,00 Mts. 
18 34º 47' 28,73" 72º 04' 38,24" 18-19 6,00 Mts. 
19 34º 47' 28,53" 72º 04 . 38,26" 19-20 1,50 Mts. 
20 34 o 47' 28,53" 72º 04' 38,20" 20-21 6,00 Mts. 
21 34º 47' 28,72" 72º 04' 38, 18" 21 -22 6,00 Mts. 
22 34º 47' 28,71" 72º 04' 37,94" 22-23 6,00 Mts. 
23 34º 47' 28,51" 72° 04' 37,97" 23-24 1,50 Mts. 
24 34º 47' 28,51" 72º 04 ' 37,91" 24-25 6,00 Mts. 
25 34º 47' 28,70" 72º 04' 37,89" 25-26 6,00 Mts. 
26 34º 47' 28,68" 72º 04. 37 ,65" 26-27 6,00 Mts. 
27 34º 47' 28,49" 72º 04' 37 ,67" 27-28 1,50 Mts. 
28 34º 47' 28,49" 72º 04' 37,61" 28-29 6,00 Mts. 
29 34º 47' 28,68" 72º 04' 37,59" 29-30 6,00 Mts. 
30 34º 47' 28,66" 72º 04' 37,36" 30-31 6,00 Mts. 
31 34º 47' 28,47" 72º 04' 37,38" 31-32 1,50 Mts. 
32 34º 47' 28,46" 72º 04' 37,32" 32-33 6,00 Mts. 
33 34º 47' 28,66" 72º 04' 37,30" 33-34 6,00 Mts. 
34 34º 47' 28,64" 72º 04' 37,06" 34-35 6,00 Mts. 
35 34º 47' 28,45" 72º 04' 37,08" 35-36 1,50 Mts. 
36 34º 47' 28,44" 72º 04' 37,03" 36-37 13,50 Mts. 
37 34 o 47' 28,88" 72º 04 ' 36,98" 37-38 1,50 Mts. 
38 34º 47' 28,88" 72º 04 ' 37,04" 38-39 6,00 Mts . 
39 34º 47' 28,69" 72º 04' 37,06" 39-40 6,00 Mts. 
40 34º 47' 28,71 " 72º 04' 37,29" 40-41 6,00 Mts. 
41 34º 47' 28,90" 72º 04. 37 ,27" 41 -42 1,50 Mts. 
42 34º 47' 28,91" 72º 04' 37,33" 42-43 6,00 Mts. 
43 34º 47' 28,71" 72º 04' 37,35" 43-44 6,00 Mts. 



C.P.CON ORO. Nº 12250/.!Q_; Vrs. 

FECHA: 1 D ENE. 2020 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

34º 47' 28,73" 
34º 47' 28,92" 
34º 47' 28,93" 
34º 47' 28,73" 
34º 47' 28,75" 
34º 47' 28,94" 
34º 47' 28,95" 
34º 47' 28,75" 
34º 47' 28,77" 
34º 47' 28,97" 
34º 47' 28,97" 
34º 47' 28,78" 
34º 47' 28,79" 
34º 47' 28,99" 
34º 47' 28,99" 
34º 47' 28,80" 
34ª 47' 28,82" 

72º 04' 37,59" 
72º 04' 37,57" 
72º 04' 37,62" 
72º 04. 37 ,65" 
72º 04. 37 ,88" 
72º 04. 37 ,86" 
72º 04' 37,92" 
72ª 04 ' 37,94" 
72º 04' 38,17" 
72º 04' 38, 15" 
72º 04' 38,21" 
72º 04. 38,23" 
72º 04 ' 38,47" 
72º 04. 38,45" 
72º 04' 38,51" 
72º 04. 38,53" 
72º 04. 38,80" 

Sector Nº 3, tramo Nº1. 
Boyas de amarre: 0,76 m2 

Vértice 
Ba-1 
Ba-2 
Ba-3 
Ba-4 

Latitud S 
34º 47' 28,04 
34º 47' 28,43 
34 o 47' 28,82 
34º 47' 29,21 

Longitud W 
72º 04' 36,60 
72º 04. 36,55 
72º 04' 36,51 
72º 04' 36,47 

44-45 
45-46 
46-47 
47-48 
48-49 
49-50 
50-51 
51-52 
52-53 
53-54 
54-55 
55-56 
56-57 
57-58 
58-59 
59-60 
60-13 

HOJA Nº 3 

6,00 Mts. 
1,50 Mts. 
6,00 Mts . 
6,00 Mts. 
6,00 Mts. 
1,50 Mts. 
6,00 Mts. 
6,00 Mts. 
6,00 Mts. 
1,50 Mts. 
6,00 Mts. 
6,00 Mts. 
6,00 Mts. 
1,50 Mts. 
6,00 Mts. 
7,00 Mts. 
1,50 Mts. 

Medidas y Deslindes 
Ba-1 0,50 Mts. 
Ba-2 0,50 Mts. 
Ba-3 0,50 Mts. 
Ba-4 0,50 Mts. 

3.- El objeto de este permiso es dar apoyo náutico permitiendo el uso 
temporal de un muro de reforzamiento, un atracadero flotante y el fondeo de cuatro 
boyas. 

4.- El titular de este Permiso deberá dar cumplimiento a las siguientes 
cláusulas y exigencias: 

a.- "Acreditar ante la Autoridad Marítima Local, dentro del plazo de 15 días de 
terminada su instalación en el sector otorgado, haber efectuado la inversión 
comprometida y dar total satisfacción al proyecto presentado. Su no cumplimiento 
será suficiente causal para poner término a la presente resolución". 

b.- "Se prohíbe absolutamente al concesionario arrojar al mar cualesquiera de las 
materias o energía indicadas en el artículo Nº 142º, de la Ley de Navegación, D.L. 
Nº 2.222, del 21 de Mayo de 1978 y su Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros 
cuerpos legales nacionales". 

c.- "Asumir total responsabilidad de los trabajos que realice, incluso respecto de 
eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros , quedando 
liberada la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante de 
cualquiera responsabilidad en esta materia". 

5.- Sin perjuicio de lo anterior, el presente permiso se otorga mientras no 
existan antecedentes que establezcan que la actividad a realizar, con motivo de su 
otorgamiento, afecten al medio ambiente, la comunidad u otras actividades. 



1 O ENE. 2020 
6.- La presente resolución se otorga sin pequ1c10 de los estudios, 

declaraciones y permisos o autorizaciones que los concesionarios deban obtener de los 
organismos públicos y/o municipales para la ejecución de ciertas obras. actividades o 
trabajos, de acuerdo con las leyes o reglamentos vigentes, incluidos los de impacto 
ambiental cuando corresponda. 

7.- Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá 
vigencia hasta el 10 de enero de 2021 , no pudiendo ser superior a 1 año, asimismo, no 
será de carácter renovable ni podrá ser modificado. 

Sin perjuicio de lo anterior, conforme lo establece el Art. 8 del Reglamento 
sobre Concesiones Marítimas, el término del presente Permiso queda condicionado a 
que el Ministerio de Defensa Nacional otorgue una concesión mayor, menor o 
destinación marítima sobre el mismo sector. 

8.- En cumplimiento a lo establecido en el Art. 134, del D.S.(M.) Nº 9 de año 
2018, titular se exime de cobros correspondientes. 

9.- Este permiso, se regirá por las disposiciones de la presente resolución, 
del Reglamento sobre Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) Nº 9 de 2018, 
del Reglamento de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la 
República, aprobado por D.S. (M) Nº 1.340 bis de 1941 y las instrucciones de 
seguridad que establezca la Autoridad Marítima Local, con el propósito de que las 
actividades se realicen en forma segura, sin perjuicio de otras autorizaciones legales 
que determinen las leyes vigentes. 

10.- Una vez terminada la vigencia del presente permiso su titular tendrá 15 
días para efectuar Ja entrega física del sector asignado, en las mismas condiciones 
originales de como fue recibido, a esta Capitanía de Puerto, la cual verificará lo 
pertinente. 

11.- El incumplimiento por parte de la concesionaria de las ob ligaciones 
establecidas en este permiso, será suficiente causal de su caducidad . 

12.- La presente Resolución podrá ser impugnada ante esta Autoridad 
Marítima, a través de la interposición de los recursos contemplados en el artículo 59º 
de la Ley Nº 19.880, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la respectiva 
notificación. Lo anterior sin perjuicio de los demás recursos administrativos que 
establece dicha ley y los jurisdiccionales, a que haya lugar. 

13.- La eventual interposición de los recursos ad · strativos señalados n el 

14.-

párrafo precedente, no suspenderá los efectos del a que se impugna, sin qu1c10 
de la facultad del interesado de requerir dicha sus nsión, en los términos p vistos en 
el artículo 57° de la Ley Nº 19.880. 

DISTRIBUCIÓN: 
1.- INTERESADO 
2.- G.M. TALCAHUANO 
3.- D.l. M. y M.A.A. (CC.MM.) 
4.- TES. REG. TALCA 
5.-Archivo 

TENIENTE 1 º L T 
ITÁN DE PUERTO DE CONSTITUCIÓN 



5.19 SOCIEDAD ALTOS DE CULENMAPU aprobacion alcantarillado

RESOLUCIÓN Nº 2 S 

UCANTÉN, 30 de Abril 2020 

, · . . . úmero 22 del artículo 1 del 
VISTOS: , 

1 3 9 71 y 72 del Código Sa~itano, el n . en autorización sanitaria 
Lo dispuesto en los ~rt1_c~l~i~ De Salud, que determina materias ¡ue re~~'~eneral de Alcantarillados 

D.F .L. N_º ¿1~9 ~~¡26 ~~~ ~inisterio de Salud: que apru~bahel ~:-~;~~~4 y en uso de las facultades 

~:~~~~~re~ . ·y su modificación O.S. 75 pub~,~~i~ c~~ fi~~ :ntre otras, el texto refundido coordi~~~~J 
~~~.~~~;~~'~.~,g~c;~~:;~.~·.~~~~I·:a~~. º~5~~;~. d~~ ~;~~;;~~,;~· ~:~~~f ~~r~~~~~~c,f~ 
Nº 136/2004 MINSA; .4~e~z ~~~~ª 27 de Marzo del 2018 , s~?re Nombr~~~e;4~115_o6-2016 de la 

~:~~~~0615~f ~:~~a~ de. sa;ud ~~~a :.~g~o;.~~~~~~:·M:~:º~~~º~ei;,"g~n~cultades1 P~:n: ~:~:~:~~ 
Secretaria Regional Min1s ena . , º 3146/06-09-2019 en la cual rectifica y comp e 
del Código sanitario y Resoluc1on N 
antes mencionada. 

CONSIDERANDO: . _ . de A uas Servidas de predio ubicado en CAMl~O 
1 - Solicitud de Aprobación de diseno de S1ste~~ 3 01g ROL 8100-1 COMUNA DE VICHUQUEN, 
PÚBLICO SIN NÚMERO, CULENMAPU, LO - , CULENMAPU S.P.A., Rut: 76.868.922-9. 
propietario SOCIEDAD ADMINIST.RADORA AL Jº;n ~icina Comunal de Hualañé Folio 02 Nº 06 con 
2.- Proyecto de Alcantarillado Particular ingresa o . 
fecha 5 de marzo 2020. Nº 

2050702
_49 del 4 de marzo 2020 emitido por Caja 

3.- Comprobante de Pago de Arancel - , . i uiente: 
Recaudadora de Seremi de Salud del Maule, Hualane, dicto la s 9 

RESOLUCIÓN 

1.- APRUÉBASE el proyecto de AGUAS S~RVIDAS DOM~STICA PARTICULAR de Servicios 
Higiénicos y Oficina ubicado en CAMINO PUBLICO SIN NUMERO, CULENMAPU, LOTE 3-01, 
COMUNA DE VIGHUQU~N, propietario SOCl~DAO AOMl~ISTRAOORA AL TOS DE CULENMAPU 
S.P.A., Rut: 76.868.922-9 . 

2.- TÉNGASE PRESENTE QUE el proyecto contempla lo siguiente: 
- Sistema de Tratamiento individual consistente en Fosa Séptica Decantadora Prefabricada, cuya 
capacidad es de 3,5 metros cúbicos, la dotación del sistema es de 200 l/hab/día, para un total de 10 
habitantes y sistema de disposición final mediante Drenes de Infiltración de 13 motro~ de 
longitud, 0,8 metros de ancho y 31,2 metros cuadrados de superficie disponible. 

3.- ESTABLÉCESE QUE las instalaciones interiores del inmueble ya identificado deben regirse a lo 
estrictamente señalado en el Reglamento de Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y 
Alcantarillados, R.l.D.A.A. D.S. MOP Nº 50/2002, siendo de exclusiva responsabilidad ante sus 
mandantes de su cumplimiento, las personas naturales o jurídicas que las proyecten o construyan. 

4.- La memoria técnica y sus cálculos asociados son responsabilidad del ARQUITECTO, Sr. 
FRANCISCO JAVIER BRICEÑO JACQUES, RUT 13.056.746-0 , domiciliado en calle ALONSO DE 
CAMARGO 5206, LAS CONDES, comuna de LAS CONDES. 

5.- DÉJASE ESTABLECIDO QUE que una vez ejecutadas las obras acorde a las especificaciones del 
proyecto, se debe solicitar la autorización de funcionamiento a la Autoridad Sanitaria estas serán 
autorizadas sólo cuando estén conforme al proyecto aprobado por esta SEREMI de Salud dando 
cumplimiento a toda normativa pertinente vigente. ' 

"Por Orden de la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Salud, Región del Maule" 

HLN/hln 
In!.: 02 - 06 Hualañé 
05-03-2020 
Distribución: 

1. Interesado 
2. Of. Comunal Licantén 

SECRETARIA REGIONAL MINIST ERIAL DE SALUD- REGION DEL MAULE 
Oficina Comunal Licantén 

Arturo Prat 50, Licantén, Teléfono: 752565820 
www c;::.prpmic;::.~l11rlm~11IP. r l 



5.20 SOLICITUD DE INFORME FAVORABLE DE CONSTRUCCION -

ORO NR 732 
ANT.: Ord. N" 33 de fecha 10.01.2019, enviado por la 

SEREMI de Agricultura de la Región del Maule, 
para solicitar informe sectorial a nombre de 
SOCIEDAD ADMINISTRATIVA ALTOS DE 
CULENMAPU, de la comuna de VICHUQUtN. 

MAT.: Devuelve expediente con observaciones a 
nombre de SOCIEDAD ADMINISTRATIVA ALTOS 
DE CULENMAPU, de la comuna de VICHUQUtN. 

ADJ.: Expediente de solicitud de Informe sectorial de 
Cambio de Uso de Suelo, a nombre de 
SOCIEDAD ADMINISTRATIVA ALTOS DE 
CULENMAPU, de la comuna de VICHUQUtN. 

TALCA, 2 2 ABR. 2019 

A: CAROLINA TORRES PIRAZZOLI 

1 SEREMI DE AGRICULTURA' 
1 ~GION DEL MAULE j 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE AGRICULTURA 
REGIÓN DEL MAULE. 

KfvlbiúO 2 9 ABR. 2019 
ORO. INi. N°1 SoZ; 
PASEA: 

DE: GONZALO MONTERO VIVEROS 

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
REGIÓN DEL MAULE 

Junto con saludarle, y en relación a la carta señalada en el antecedente, se remiten las 
siguientes observaciones a la solicitud de Info rme Favorable de Construcción: 

OBSERVACIONES 

NOMBRE PROPIETARIO SOCIEDAD ADMINISTRATIVA ALTOS DE CULENMAPU /REPRESENTANTE LEGAL: 
NICOLÁS LEA-PLAZA EDWARDS 

PREDIO DENOMINADO LOTE 3-01 DE LA SUBDIVISIÓN DEL RESTO DE LA PRIMERA PORCIÓN DE LA 
HIJUELA TERCERA DE LA HIJUELA DEL FUNDO CULENMAPU 

COMUNA VICHUQU~N 

ROL AVALÚO PROPIEDAD 8100-1 

SUPERFICIE TOTAL PREDIO 
6505,5 

{m2) 

SUPERFICIE A INTERVENIR 
6505,5 

ART. 55 {m2) 

SUPERFICIE A CONSTRUIR 
2001,38 

{m2) 

UBICACIÓN SECTOR CULENMAPU, VICHUQU~N 
GEO REFERENCIA PREDIO 

18 / 6146206, 767355 
(S/E: UTM, DATUM WGS84) 

1 PLANOS 
VIÑETA: El segundo apellido del representante legal del propietario está mal 
escrito, corregir en plano y en donde corresponda. En la viñeta debe 

especificarse que la persona que figura firmando es el representante legal de 

la persona jurídica dueña del predio. 
PLANO SITUACIÓN ACTUAL: Incluir el número de rol de avalúo del predio. 
Existe una línea eléctrica atravesando el predio en el sentido norte-sur, 
identificar en el plano. 
ANTEPROYECTO: El plano presenta información Ilegible, demasiado pequeña. 
Corregir. El corte t ransversa l presenta información ilegible y no grafica la 
relación del volumen con los deslindes del predio, corregir. 

2 El proyecto de edificación excede los coeficientes de ocupación de suelo y de 
const ructibilidad (O.len ambos casos), establecido por los instrumentos de 

planificación para el área. De acuerdo a esa planificación, si bien el uso de 
suelo de estacionamiento de embarcaciones está permitido, no lo está el uso 
de suelo comercial, asociado al Club House. Efectuar los ajustes 
correspondientes al proyecto. 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGION DEL MAULE 
1 Oriente Nº 1150, Ed1fic10 del Correo 3º Piso, Talca Fono 71-2- 523440 



3 El proyecto no presenta EETI resumidas del proyecto, agregar. 

4 No se adjunta certificado de avalúo del Sil con clasificación de suelo, adjuntar. 

5 No se entrega memoria explicativa del proyecto, adjuntar. 

Saluda atentamente, 

• Sere · de Agricultura, Región del Maule. 

Archiv Seremi 
DDUI Seremi 
Oficina de Partes 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGION DEL MAULE 
1 Oriente Nº 1150, Ed1fic10 del Correo 3º Piso, Talca-Fono 71-2-523440 



5.21 Totalizador Culenmapu
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CGE r;/ SOLICITUD DE EMPALME Y SUMINISTRO 

N° Seivicio Nº Solicitud Fecha Nuevo I Modif 

122'. OJ.up l /lA.-llVtrl 1 03ZJ849 . 
Cliente 

Rut + ~ ü ,...F_o_no"'--'-(1-'-)--------~ .:-F-=o.:..:.no::....(>=2,_,) - - - - --- -
f3tl • ~ 1 '-1 ____ _ ___J 

Dirección del servicio 

Calle~ 

Locah 

Tarifa ¡ 'f)Ctlfth; 
Boleta Electrónica 

SI / NO .-¡ ----~ 

Potencia 
Conectada 'r0N Contratada 'r0N 
1- l ._I _ _ _.. 

Instalador 
Rut 

Correo eléctronico Instalador 

Propietario del Inmueble 
Rut 
1$ . ?J6 8- '32Z:-íSi1 

Código Giro 
1- 1 

Correo eléctronico 

Cont. Hrs. Punta KW 

Nombre 

De¿.tprov. Conexión Fases Aéreo/Sub! Medición 
I ~ meses l IAT BTI ._I ~..3~ _ _,I IAalió I IAT BT 

Apellido paterno Apellido Materno Teléfono 

N?? A:~ Apajlid=emo ,..:.T..::cel:.::é.:..:fo::..:n;::.o _ _ ___ ~ 

~I -~=->O,_._=yyy,,.J..L...~·=/ll\A,-'-"-='A~-~~~~'---"'---=---=-í>vt.=-=-~~~'---'e=.....-.... 1 

Declaramos que los datos señalados son correctos aceptando las condiciones de conexión indicadas al reverso 

CLIENTE PROPIETARIO INMUEBLE INSTALADOR AUTORIZADO 

EMPALMES 
Pago Conexión Empalme $ 

o Crédito Empalme $ 

Fecha y Timbre de Caja Crédito Medidor $ 

Garantía$ - --- -- Por Crédito Otros $ 

Recargo Distancia ---- Kmi~-------- % Total $ 

Medidores: Aportados/ Venta CGE I Arriendo Pie $ Nº cuotas - -----

Nº Seivicio Vecino - - ------ Cuota$ Nº Ppto 

3L-------------------------------~~--~--~~--~--~ 

Clasificó Revisó Ingresó 

Nombre: Nombre: Nombre: 

Fecha: Fecha: Fecha: 
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a: 
~ 
~ 
o 

CGE SOLICITUD DE EMPALME y S UMINI STRO 

N• Servicio N" Solicitud 

Cliente 

Nombre ApeUldo materno 

<&+. 

R'*-~ 1 • et 
Fono(1) Fono 12) 

Dir~cci6n del servicio 
Calle Nº B~o. Pob. / Pas!= 

c:=J 1 ~Ar~oott 
Comuna .T Cludlid 

1 P1 ~ce fo I.ílO f+"&? CulO&'V<lf"l 
Localidad 1 O,·cu_....~ 1 .='=~-------, 

Tarifa BolJ Factura Código Giro Actividad resíhen~ agricola, comerCial 

'--~--' ~r§d~---- 1 - 1 1 @¡;, •JMae...L\:'.'. 
BoletaElectrónlca ,.::C::e°'"''"'"º"-e"'l"'é<:"'tr~o"'ni::::co"--------------------------, 

SI/NO 

Potencia 
Conectada KW Contratada KW Cont. Hrs. Punla KW Del.lprov. Conexión ,:.F;:;;as::::e"'s--~ 

[ [ meses! (AT BT[ 
Aéreo/Subt Medición 
C=::J [AT ST 

Instalador 
Aut 

Correo eléctronico Instalador 

Propiemrio del lnrn ueble 
Rut 

Fecha y Timbre de Caja 

Garan11as _ ____ _ 

Nombre Apellido paterno 

Apellido paterno 

Por 

Recargo Distancia ----Km--------- % 

Medidora~: Aportadps J Venta CGE / Arriendo 

N" Servlcto·Veclno - -------

Aoellido Materno Teléfono 

Apellido Materno Teléfono 

INSTALADOR AUTORIZADO 

Crédllo Empalme S 

Crédi!o Medidor s 
CrédlloOtros . s 

Totcl s 

Pie . S Nºcuotas 

Cuota$ .~'Ppto 

3~--------------------------------------------....J 

Claslflcó R1111ls6 Ingresó 

Nombre: Nombre: Nombre: 
FochA! Fecha! Fecho.: 



Certificado de Inscripción de Instalación Eléctrica Interior 

~-e 
~-

Superintendencia 
de Electricidad y 
Combustibles 

TE1 

PAGINA 1de2 

000002139443 
Códi o verificación : 319024 

Nº Checklist 

Fecha y Hora CheckList: 
5002215 

15/01/2020 11 :14 

1. Antecedentes de Instalador o Profesional que declara 

Nombre Completo: 

Domicilio Particular: 

Comuna/Ciudad: 

Teléfono Fijo: 

CARLOS ENRIQUE ZUÑIGA O RELLANA 

12 PONIENTE 27 Y 271/2 SUR 0732 Depto. Block 

Talca I Maule 

712244989 

Correo Electrónico: inelmaltda@gmail.com 

2. Antecedentes de la Instalación 

Fecha y Hora Inscripción: 

Fecha y Hora Presentación: 

Fecha y Hora Impresión: 

RUT 

Clase Licencia: 

Teléfono Celular: 

Dirección : HIJUELA 3 FUNDO CULENMAPU LOTE 3-04 SIN Depto. Block Vichuquén I Maule 
Instalación para suministro provisorio: Tiempo de suministro (días): Rol Propiedad: 
Proyecto de vivienda social: Instalación: 

7.769.646-6 

15/01 /2020 11:14 

08/01/2020 18:05 

16/01/2020 19:32 

INSTALADOR ELECTRICO Clase A 

997427233 

Tipo de Instalación (según D.S. Nº 9283): 

No 

No 

A Declara Instalaciones Exteriores: 

nueva 

SI 

Destino de la Propiedad: 

Tipo de Construcción: 

Potencia Total Declarada: 

Potencia Total Instalada: 

Cantidad de Instalaciones ( .. ): 

HABITACIONAL 

CASA INDIVIDUAL 

9.8 

9,8 

(kW) 

(kW) 

Detalle de Instalación Declarada 
Potencia de Fuerza 

Potencia de Alumbrado 

Potencia de Climatización 

Potencia de Computación 

Capacidad de Subestación 
( .. ) Detalle de Instalaciones en reverso de este formulario Potencia de Sistema de Generación 

Longitud de Alimentador 

Giro 

3. Antecedentes del Propietario y/o Representante Legal 

Propietario ( Particular o Empresa ) 
Nombre Completo: 

Domicilio Particular: 

Comuna/Ciudad: 

Teléfono Fijo: 

Correo Electrónico: 

Representante Legal de la Empresa 
Nombre Completo: 

Domicilio Particular: 

Comuna/Ciudad: 

Teléfono Particular. 

Correo Electrónico: 

ELISABETH LOPEZ NUÑEZ 

HIJUELA 3 FUNDO CULENMAPU LOTE 3 - 04 SIN Depto. Block 

Vichuquén / Maule 

999411042 

Depto. Block 

/ Sil 

Teléfono Celular: 

Teléno Oficina: 

RUT 

999411042 

RUT 

O kW 

9,8 kW 

O kW 

O kW 

75 kVA 

O kVA 

0,2 m 

HABITACIONAL 

13.639.465-7 

El Instalador o profesional de la instalacióndividualizada en el presente certificado, declara que esta se ha ejecutado de acuerdo a la documentación asociada a esta inscripción y conforme con los decretos y 
cuerpos normativos que corresponden a esta instalación. 

Esta inscripción no constituye aprobación por parte de SEC. 
La modificación de las condiciones originales de la instalación deja sin efecto el presente documento. 
El presente documento sirve para solicitar el suministro a la Empresa Eléctrica y para los trámites Municipales correspondientes. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificarlo en www.sec.ci 
TE1 FOLIO: TIMBRE: 

1 111 1 
000002139443 

Mesa de ayuda Fono : (56-2) 756 51 00 

PAGINA 1 de2 
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Certificado de Inscripción de Instalación Eléctrica Interior 

TE1 ~-e =>= Superintendencia 
de Electricidad y 
Combustibles 

o verificación : 319024 

Nº Checklist Fecha y Hora Inscripción: 

Fecha y Hora Checklist: 

5002215 
15/01/2020 11 :14 Fecha y Hora Confirmación de Pago: 

Fecha y Hora Impresión: 

Detalle de Instalaciones 

Corr Dirección 

HIJUELA 3 FUNDO CULENMAPU LOTE 3 - 4 
S/N, VICHUQUEN 

Total 

ROL Tipo Instalación 

A 

¿Instalación cuenta con sistemas de generación? 

Cantidad 
Instalación (A) 

Potencia 
Unitaria (B) 

9,8 

¿Instalación cuenta con sistemas de autogeneración sin inyección de energía a la red? 

¿Instalación cuenta con cargadores de vehículo eléctrico, electrolineras o instalaciones de electromovilidad? 

15/01/2020 11 :14 
08/01/2020 18:05 

16/01/2020 19:32 

Potencia Total kW 
(AxB) 

NO 

NO 

NO 

9,8 

9,8 

El Instalador o profesional de la instalación individualizada en el presente certificado, deciara que ésta se ha ejecutado de acuerdo a la documentación asociada a esta inscripción y conforme con los decretos y 
cuerpos normativos que corresponden a esta instalación. 

Esta inscripción no constituye aprobación por parte de SEC. 
La modificación de las condiciones originales de la instalación deja sin efecto el presente documento. 
El presente documento sirve para solicitar el suministro a la Empresa Eléctrica y para los trámites Municipales correspondientes. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificarlo en www.sec.ci 

TE1 FOLIO: TIMBRE: 

1 111 1 
000002139443 TE1<000002139443<7.769.646·6<13.639.465-7<9,8<6051960-9 

Mesa de ayuda Fono : (56-2) 756 51 00 

PAGINA 2 de 2 



PROTOCOLO DE ENSAYO DE RUTINA 
TRANSFORMADOR TRIFASICO 

Nº de Serie 
720. 7027 .09 

GRUPO CG~ 

Potencia :45 kVA Refrigeración : ONAN Fases :3 

Frecuencia : 50 Hz 

PERDIDAS EN VACIO Y CORRIENTE DE EXCITACION 

Frecuencia 
[Hz] 

50 

Alimentación 
Terminal Voltaje 

BT 400 

11 

2,3 

PERDIDAS EN CARGA Y TENSION DE IMPEDANCIA 

Frecuencia Alimentación Cortoc. en Corriente de 
[Hz ] Derivación CC [A] 

50 13200 BT 1,9 

RESISTENCIA DE ENROLLADOS 

12 
[AJ 

1,3 

Voltaje de 
ce [V J 

49í,9 

Derivación Resistencias de Alta Tensión Ohms x 1 O -o 
No. H1 - H2 H2 - H3 H3 - H1 Promedio a 

21 ºC 75ºC 

3 61,6 61,8 61,4 74,6 

Resistencias de Baja Tensión Ohms x 1 O •
3 

XO - X1 XO - X2 XO - X3 Promedio a 
21 ºC 75ºC 

BT 19,7 19,5 19,9 

ENSAYOS DIELECTRICOS 

Temp. = 21 ºC 

Voltaje Aplicado kV s Hz 
Alta Tensión 38 60 50 

Baja Tensión 10 60 50 

Voltaje Inducido V s Hz 
Alim. porBT 800 48 125 

El error de transformación medido en cada derivación 
es menor al 0.5%. 

Este protocolo siNe como garantía por 1 ~ meses 
a contar de la fecha de entrega del transformador. 

23.8 

13 

Conexión : Dyn1 

Corriente de Excitación 
[ A J % 

Pérdidas en Vacío 
[ W) 

2,5 2 ,1 3,16 177.0 

Ensayo a 21 ºC 
Vcc% Wcc [W] 

3.7 599,0 

a 75 ºC 
Vcc% 

3.9 

Wcc [W] 

749,8 

DERNACIONES 

Voltaje Corriente 
[V J [ A ) 

13860 1,9 

13530 í ,9 

13200 2 ,0 

12540 2,1 

11880 2.2 

Voltaje Corriente 
[V J ( A J 

400 65,0 

RESISTENCIA DE AISLACION 

T<9mp. = 21 ºC 

Entre 

AT-BT 

AT-TIERRA 

BT-TIERRA 

Volúmen de Aceite 

Peso total 

Envasado en 

Probado en 

FECHA 

Mohms 

354000 
216000 
109000 

119 L 

384 kg 

Transformadores TUSAN S.A. 

Transformadores TUSAN S.A. 

\,11-09-2018 

EL LÍQUIDO AISLANTE NO CONTIENE BIFE NI LOS POLICLORADOS PCBs 

LABORATORIO 
TRANSFORMADORES TUSAN S.A. 

' ' 1 tCódigo: FO-GO-TS-16 

F\~JiS1ón : Nº O 
' 



PROTOCOLO DE ENSAYO DE 'RUTINA 
TRANSFORMADOR TRIFASICO 

NºdeSerle 
720.6844.07 

Potencia :30 

Ftecuencla : 50 

kVA . Refrigeración : ONAN Fases : 3 . 

Conexión :. Oyn1 Hz 

PERDIDAS ENVACIO Y CORRIENTE DE EXCITACION 

Frecuencia 
{Hz] 

50 

Allmentación 
Term¡nal Vollaje 

BT 400 

11 

2,03 

PERDIDAS EN CARGA YTENS10N DE IMPEDANC'A 

Frecuencia Alfmentaci6n Cortoc. en 
[ Hz J Deñvación 

50 13200 BT 

Derivación 
No. 

3 111,0 

28 ºC 

111.7 11 2 ,5 

12 
(Aj 

1.15 

131,7 

Resistencias de Baja Tensión Ohms x 10 -
3 

XO-X1 XO-X3 

BT 38,7 

Volta¡e Aplicado kV s 

Alta Tensión 38 60 

Baja Tensión 10 60 50 

Voltaje Inducido V s Hz 
Alim. porBT 800 48 125 

El error de transformacfón medido en cacla derivación 
es menor al 0.5%. 

Este protoC<Jlo sirve como garantra por /l mesas 

a contar de la fecha de entrega del transformador. 

Protocolo sin firma 
lASORATORIO 

13 Corriente da Excitación Pérdidas: en Vacío 
[WJ 

155,00 

[A] ':·~ 

2,04 1,74 4,02 

1-1 

1
Ensayoa 34 ºC a 75 ºC 

·vcc% w~ [W] Voo% Wcc [WJ 
:¡ ~31if>· 504,0 3,80 588,0 ,, . 
1 -JI ~ 

DERIVACIONES 

VoltaJs 
[ V J 

13860 

13530 
13200 

12540 

11880 

Entte 

AT-BT 

AT-TIERRA 

BT-TIERRA 

Volómen de Aceite 

Peso.total 

Envasado en 
Probado en 

FECHA 

109 

347 

Comente 
( A] 

1,25 

1,28 

1,31 

1,38 

1.46 

Comente 
(Al 

Mohms 

354000 
185000 
95000 

L 

kg 

Transformadores TUSAN S.A. 

Transformadores TUSAN":S.A. 

08101/2018 

TRANSFORMADORES TUSAN SA 



CC3E 

TRABAJOS EFECTUADOS A EQUIPOS COMPACTOS DE MEDIDA 

1. IDENTIFICACIÓN 
Tarjeta C Nº de Serie 63784 
Marca RHONA Propiedad de 

2. LIMPIEZA: 
4. NIVEL ACEITE: 

OK 
OK 

3. PINTURA: OK 

5. PRUEBAS ELÉCTRICAS: Q MQ GO.X TQ 
VOLTAJE 

AT/BT 5.0 KV 
Medidas TI/PP AT/Masa 5.0 KV 

de BT/Masa 0.5 KV 
Aislamiento AT/BT 5.0 KV 

TI/CC AT/Masa 5.0 KV 
BT/Masa 0.5KV 

Medidas TI/CC Ku-Kv 0.5 KV 
De Ku-Kw 0.5KV 

Aislamiento Secundario Kv - Kw 0.5KV 

RAZON DE TRANSF TIPP RAZÓN NOMINAL WV/1-2 
8400 / 224 37.5 37.490 

RAZÓN DE TRANSFORMA. RAZÓN NOMINAL *W/*kw 
DETI.CC. 5 /5 1 0.9963 

10 / 5 2 1.9970 
2015 4 3.9976 

RESISTENCIA DE ENRROLLADOS .n X 

1 Año Fabricación 1 

Cliente Particular 

Antes 
529GO 
157 GO 
356GO 
516 GO 
157GO 
221 GO 

621 GO 
849GO 
762GO 

WU/1-3 
37.490 

*V/*kv 
0.9965 
1.9962 
3.9979 

mn X 
TIPP PRIMARIO (tester) TIPP SECUNDARIO (1 A) 

2018 

Después 
··--
---
---
.. -.-
---
---

---
-·--
---

VU/2-3 
37.492 

*U/*ku 
0.9964 
1.9965 
3.9982 

U-V 8770. 5-1 (W) 936mQ 
U-W 8770. 5-2 (V) 925mQ 
V-W 877 Q 5-3 (U) 937mn 

TTCC PRIMARIO (1 A) ncc SECUNDARIO (1 A) 
u 122 mn 1-4 199 m.n 2-5 197 m.n 3-6 195 m.n 
V 121 m.n 1-7 324 m.n 2-8 322 m.n 3-9 321 m.n 
w 121 m n 1-10 488mn 2-11 488 m.n 3-12 487mn 

6. TRABAJO REALIZADO POR Eduardo Sepulveda F 

7. FECHA DE INICIO 19/11/2019 TÉRMINO 20/11/2019 

8. OTROS TRABAJOS U OBSERVACIONES 

1.- E ui o nuevo en buenas condiciones eléctricas. 
2.- Pruebas OK. 

~-----~ 
Revisado Por : Eduardo Sepulveda F. 



Figura Nºl . - La imagen muestra la placa característica del Equipo Compacto. 

Figura Nº 2 . - Se muestra la d i sposición de los bushing y caja de conexiones 
de l Equipo Compacto de Medida . 



Figura N°3.- Se muestra la placa de conexiones secundar ias del Equi po 
Compacto de Medida . 

Subestaciones y Protecciones Maul.e Norte/ESEPULVEDA . 
Ju1io 2019 



INFORME DE ENSAYO 
FOL-GM-46 

Tecnet S. A., i..aboratorio de Er.sayos de Medidores de Energía Eléctrica, autorizado i:or la Svperintendenaa 
de Elearictoacs y Combustibles seg(.n ?.eso1uc16n Exenta N°3805 del 19 de Junio de 201.:; 

Informe de Ensayo Nº CVM - 3F012582 - 16 - 00 

REV 00 

CARACTERISTICAS MEDIDOR DE ENERGIA ANTECEDENTES DEL CLIENTE 
Tipo 
Marca 

Modelo 
Nº :::ie Sene 
Te:r.s1ór. Nominal 
Comer.te 
Frecuencia 
Corstante 
Añc Fabricación 
Clase ::xactitud 
Corstante Lectura 

Estado 

:statico 
EM r'" 

NXT4 
07353575 
3x230/400V 
! {6 }A 
50 Hz 
10000 imp/ kWh/kvarh 
2017 
1 Activa/ 2 Reactivo 

Nuevo 

Razón So:::ial 
Dirección 
Ciudad 
Nº / =ech a Sol1d tud 

Lugar 
Ciudad 
Fecna E¡ecuc1ón 
Realizó 

LUGAR DEl ENSAYO 

CONDICION DE MEDIDA 

Jung y Cia Lt< 
Huertanos 757 of. 310. Santi•! 

Sant1a ~ 

:20220: 

Las Hortensias = 50 l. Cerrill• 
San tia\ 

12·.!.1·20: 
J. 

Ce:r.1 ~1cado Aprobacióri E·061·!7·00oooooooo!>OOooo::ios.: Procedimiento lN·GM· l l/IN-GM-13/lN-GM·: 

Marca 
Modelo 
Clase 
Nº sene 

Eleme~tc 

1-2-3 
1-2-3 
l -2· 3 
l -2:3 

l 

Metro lógicos 

CARACTERISTICAS PATRON 
Tipo de Medida 
Temperatura / Humedad 
Volta¡e Nominal ( Vn } 
Comente Nominal ( ln ) 
Frecuencia 

Oirec 
23º e :: 2° c / 500,0 = 20 

23( CLOU 
CL3ll5 

= c.oso;o 
708 1 Proto:olo SEC 

PRUEBAS DE COMPROBACION EXACTITUD 

501 
PE Nº4/ 06· ?E ;«4/ : l y ¡¡_;: s::c 14! 

1 

MODULO ACTIVO MODULO REACTIVO 
Carga ~~ FP Modo D1recto Moco Inversc Umrte Medo Directo Moco Inverso Umi:e 

:oo 

'ºº ! C 

Error % U%0 Error ~O u~,o Norma % Error % U% Error % Uº/;;i Norma Of:: 

_o.s _ _ --0.043 ___ o.os9-=._ : .0 .. 035 _ _ o.osg _ -~ l .O _ _ 9.os.: c.o59 o.o7s 0.059 = 2.0 l -0.010 0 .059 -o_.~o5 __ ~-º·º~-- = 1.0 -~ o.059 o.049 o.osg : 2.0 

l 1 -0.036 0.059 -0.0~3 0.059 = !.O 0.025 0.059 0.022 _ C.C59 __ ·- :!: 2.0 
!O ¡ o.s_:." .. ¡:.-=-º'-º.23 ·- --- 0.059 ___ - - ::0:052 ---0-:-0·59 · -- ·· -;· 1,;¡___ o 02ó o osg o 019 o os9 • 2 5 

::: ~: _A-- , _ .:.;::~ - ::::-_:: ___ :::: -:-::;: r ;1} : ~~~~t: _: -:_::::~ ::_ ¡ ~~;. -
iO · ·0.052 0 .059 -0.0<:7 _ 0.059 . ": 1.0 · · - - -

~~; 1 -:· :~ - :~:~~~ - ___ :;:~ ~-~~'. .- :::: - ;~: r _~:-:1=== ~--í-~·:=-~ 
~~ , ¡__ ___ · O.C?.~ _ __.2;.oss -o.orn ¡ o . ~5!1.=_ -;~;_::o__ --:- : -· - ··-:-· _ -:-

::>o i· --º;5
- - :-:-o_,_a::·o-- - 0.059 --- r .. :c .cc9 --ó.os9-- -;· :;; .o · -· - -··-_- - - _--

: ·~O_ - ! _ _ 0; 5 __ __:0__.02-< __ --~:~~-- L - -C .C22 --r=-º·059---;-2_0 __ - .--·- -·- :_.__=-. ~q---_ 
10 --1---·-l ___ ·_D.:..<'.~-:...._ ___ 0.050 --1 _ · 0.06~ - __ O~C_5_~----·····"'-2.:Q . ___ - - ; ___ ·---·- - _ :_ __ 
10 1 0.5 . . - - - - - - . -

RESULTADOS 

¡:·¡medidor en ;u módclo activo, cumple con Jos limites de e)(actitud especificados para su clase, según lo establecido en la norma IEC 62053 ... 21 

El med,dor en su módulo reactivo, cumple cor. los limites de exactitud especificados para su da se, según lo esta.blecido en la norma !EC 62CSJ ... 23 
Prueba de Arranque 

::1 rr.e:d1dor. para el ersay= de arranq1.1e. cumple con lo establecido en la norma IEC 62053-21 

Marcha en Vacío 

El medidor, para el er.sayo de mar::r.a er. vado. cumple con lo establecido en la norma IEC 62053·21 

Observaciones: 
El equipo patrón utilizado cuenta ::or. su Cert1!1cado de Cahnra::1ón y/ o Verif1ca:16r. ·~· 1ger.te y trazado at Sistema :~terna::o:ial :e U~ 1da:::1es ·~ S:) . 

i..a incertidumbre cxpand:da esta calcula~a c::>r un fa=tcr oe ::o::ertura <=2. :a:-a :..ria c1s:!"lc~: :r: r:;:-mal ::orrcs;:~r:lren:: a ?..!'"3: ;:r:-t:~t: :ll:iad de 
aprc.x1madamente 95'·o. 
!...e muestra ens.aya::1a e individualizada er: este rr.f::>rme f1,,.e propo:-cíonaC! ¡:~re:? ::lle:-:te. 
Este 1nrorme sólo puede ser difundido 1rtegro y· sin mo!'.! if1::ac1or r:s r 1 er:m1er:sas. 
Est.:? informe es válido sólo con firma v timbre. 

Medidor se entrega con lego TECll.ET 

/.""; 



CONTRATO DE OBRAS 

ENTRE 

COMPAÑÍA GENERAL DE ELECTRICIDAD S.A. 

y 

OFFICE HUNTER S.A. 

En Talca , a 13 de Mayo de 2019, entre COMPAÑÍA GENERAL DE ELECTRICIDAD S.A., Rol Único 
Tributario Nº 76.411.321·7, representada por don Osear Andres Facusse Ledermann, cédula de 
identidad N"9.496.296·k, y don Mariano Roberto Morales Ferrada, cédula de identidad Nº 
10.019.008·7, todos con domicilio para estos efectos en avenida Presidente Riesco, piso 17, 
N" 5561, comuna de Las Condes, en adelante e indistintamente CGE S.A. o La "DISTRIBUIDORA", y 
por ta otra, OFFICE HUNTER S.A, Rut. 76.1 99.191-4, representada por don Nicolás Lea-Plaza 
Edwards, cédula de identidad Nº11.843. 948-1 , con domicilio en Av. Los Leones 2311, Providencia, 
ciudad de Santiago, Región Metropolitana, en adelante e indistintamente et "Cliente", se ha 
convenido el siguiente Contrato de Obras: 

PRIMERO: Antecedentes. 

Et Cliente solicita presupuesto construcción empalme en media tensión trifásico aéreo, para 
proyecto parcelación particular ubicada en sector Culenmapu, comuna de Vichuquen, para to cual 
resulta necesario la construcción de obras destinadas a tal efecto. 

SEGUNDO: Objeto. 

Por el presente acto el CLIENTE encarga a CGE S.A. , la que acepta, ta ejecución de las obras que 
más adelante se indican, según las condiciones, plazos y características que en este instrumento 
se estipulan. 

TERCERO: Detalle de las obras y exclusiones. 

ítem 1.1: Obras Financiadas por el Cliente Valores No Regulados: 

Construcción de estructura de arranque en media tensión trifásica aérea. 
Suministro e instalación de juego de desconectadores fusibles t ipo XS. 
Construcción de 1.234 metros de línea de media tensión trifásica aérea, en conductor 
aluminio desnudo N' 2 AWG. 
Construcción de 698 metros de línea de baja tensión trifásica, en conductor de aluminio 
tipo preensamblado 3x95 mm2• 

Construcción de 1.551 metros de línea de baja tensión trifásica, en conductor de aluminio 
tipo preensamblado 3x35 mm2. 
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Suministro e instalación de 01 transformador trifásico 45 kVA 13,2/0,4·0,231 kV. 
Suministro e instalación de 01 transformador trifásico 30 kVA 13,210,4·0,231 kV . 

• Suministro e instalación de equipo compacto de medida, 3 elementos , 8.400 /240 volts. 
Construcción de 04 mallas de protección, con su respectivo mejoramiento 
Construcción de 10 mallas de servicio, con su respectivo mejoramiento 
Elaboración de proyecto y presentación a la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC) 

Valor $63.100.469.- más IVA, son sesenta y tres millones, cien mil cuatrocientos sesenta y nueve 
pesos, más IVA. 

Ítem 1. 2; Retiro y traslado de linea de media tensión aérea , existente 

Retiro de 125 metros de línea de media tensión trifásica aérea, en conductor cobre desnudo 
N° 6 AWG , soportada en postación de H.A. , existente. 
Construcción de 530 metros de linea de media tensión trifásica aérea, en conductor 
aluminio desnudo N" 2 AWG. 

• Traslado de 240 metros de línea de media tensión trifásica aérea, en conductor cobre 
desnudo N' 6 AWG, soportada en postación de H.A., existente. 
Elaboración de proyecto y presentación a la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC) 

Valor $9 .892.170.- valor exento de IVA, son nueve millones, ochocientos noventa y dos mil ciento 
setenta pesos, valor exento de IVA. 

ítem 1.3: Estudio y Proyecto electrificación parcelación particular 

Estudio y elaboración de proyecto urbanización eléctrica aérea, en parcelación particular. 

Valor $1.487.959.- más IVA, un millón, cuatrocientos ochenta y siete mil novecientos cincuenta 
nueve pesos, más IVA. 
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Modalidad de Pago: 

Pago por avance de obras para el ítem 1 . 1 , según siguiente detalle: 

., 40% al contado 

./ 25% 30% avance físico de la obra 

./ 25% 60% avance físico de la obra 

./ 10% 100% avance físico de la obra 

Para los ítems 1.2 y 1.3 

./ Pago al contado 

Las partes acuerdan que las obras contratadas por el presente instrumento, se ejecutarán conforme 
a las especificaciones detalladas en la propuesta enviada por la DISTRIBUIDORA al CLIENTE, referida 
en la cláusula cuarta siguiente. 

En todo caso, durante la ejecución de las obras, el Cliente podrá solicitar a CGE S.A. aumento en 
los volúmenes de ellas. En tal caso, el valor de los trabajos adicionales será acordado entre las 
partes, para lo cual CGE S.A. realizará una propuesta por las mayores obras, y el Cliente, en caso 
de aceptar, deberá comunicarlo por escrito, para que posteriormente se suscriba una modificación 
a este contrato. 

CUARTO: Documentos del contrato. 

Para todos los efectos legales, las partes declaran que forman parte del presente contrato, los 
documentos que se indican a continuación, todos los cuales las partes declaran conocer y aceptar: 

1) El texto del presente Contrato. 
2) Carta Oferta ZM-7361644 , de fecha 19 de febrero de 2019, en la cual consta la propuesta 

de CGE S.A. para la ejecución de las obras contratadas. 
3) Plano W7361644·2019, que describe las características de los trabajos a ejecutar. 
4) Carta Gantt del proyecto. 

Los documentos indicados precedentemente son complementarios entre sí. En caso de 
inconsistencia, contradicción o conflicto entre lo establecido en los documentos ya singularizados, 
éstos se preferirán en el orden antes señalado. 

Precio. 

Las partes acuerdan que el precio que el Cliente pagará a CGE S.A. por la ejecución total de las 
obras a que se refiere el presente contrato, será la suma total y única de $63.100.469.- más el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) , para los ítems 1. 1. 
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La suma para el ítem 1.2, es de $9.892.170.- valor exento de IVA 

La suma para el ítem 1.3, es de $1.487.959.- más IVA 

Forma y condiciones de pago. 

Las obras contratadas serán pagadas conforme al siguiente procedimiento: 

a) Con un anticipo, a la fecha de suscripción de este contrato , ascendente a la suma de 
$25.240.188 (veinte y cinco millones doscientos cuarenta mil ciento ochenta y ocho pesos), más 
el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que representa un 40% del precio total de la obra en 
e1ecución. 

b) Con una segunda cuota pagadera al cumplimiento del 30% del avance físico en terreno, validado 
en el respectivo libro de obras y con conformidad escrita por parte del Cliente, por un monto de 
$15. 775. 117. - (quince millones setecientos setenta y cinco mil ciento diez y siete pesos) más el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), que representa el 25% del precio total de la obra en ejecución. 

c) Con una tercera cuota pagadera al cumplimiento del 60% del avance físico en terreno, validado 
en el respectivo libro de obras y con conformidad escrita por parte del Cliente, por un monto de 
S 15. 775 .117.- (quince millones setecientos setenta y cinco mil ciento diez y siete pesos) más el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), que representa el 25% del precio total de la obra en ejecución. 

d) Con una cuarta cuota pagadera al ténmino del 100% del avance físico en terreno, validado en el 
respectivo libro de obras y con conformidad escrita por parte del cliente, por un monto de 
$6.310.047.- (seis millones trescientos diez mil cuarenta y siete pesos) más el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), que representa el 10% del precio total de la obra en ejecución. 

Para el proyecto ítems 1.2 

a) Con el pago contado, a la fecha de suscripción de este contrato, ascendente a la suma de 
$9.892.170.· valor exento de !VA (nueve millones ochocientos noventa y dos mil ciento setenta 
pesos, valor exento de IVA). 

Para el proyecto items 1.3 

a) Con el pago contado, a la fecha de suscripción de este contrato, ascendente a la suma de 
$1.467.959.- más IVA (un millón, cuatrocientos ochenta y siete mil novecientos cincuenta nueve 

pesos, más IVA). 

La mora o simple retardo en el pago no disputado de una factura atribuible al Cliente, estará afecta 
a un recargo diario equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones no reajustables. 
calculado en la forma de interés simple, según el valor que se publique en el Diario Oficial por la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras o el organismo público que la reemplace, 
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la que se aplicará desde la fecha en que debió efectuarse el pago, hasta la fecha de pago efectivo 
de la factura. A falta del mecanismo de fijación anterior, se aplicará la tasa de interés que se 
considere equivalente. 

SEPTIMO: Aviso de conclusión. 

Terminada la ejecución de las obras encomendadas, CGE S.A. avisará al Cliente de dicho hecho por 
cualquier medio idóneo. incluso electrónico, momento a partir del cual el Cliente tendrá un plazo 
de 5 días corridos para manifestar su conformidad o rechazo respecto del estado final de las 
mismas, y si nada dice en ese plazo se entenderá que las aprueba sin reparos y que ha hecho 
recepción final y conforme de los trabajos y servicios encomendados. 

OCTAVO: Plazos de ejecución de las obras. 

El plazo para la ejecución de las obras será de 150 días corridos, contados a partir de ta fecha en 
que se ponga a disposición de CGE S.A. et terreno en que se desarrollarán las obras, de to cual las 
partes dejarán constancia en et Libro de Obras. 

Et plazo pactado en esta cláusula se suspenderá únicamente por caso fortuito o fuerza mayor, o 
en el evento en que se impida o entrabe a CGE S.A. o a sus trabajadores o subcontratistas ejecutar 
las obras contratadas. 

Las causales que se consideran una imposibilidad para ejecutar las obras, entre otras, son: 

(i) Si por razones climáticas o ambientales no pudiere realizarse los trabajos sin afectar la 
seguridad de las obras y de tas personas que laboran en ellas. 

(ii ) A solicitud del Cliente, si ello fuere necesario para et normal desarrollo de sus actividades. 
(iii) Si el lugar de emplazamiento de las obras no se encontrase habilitado por el Cliente, para 

la realización de las mismas. 
(iv) Si el Cliente solicitare modificaciones o alteraciones respecto del proyecto original que 

imposibiliten su prosecución de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente 
instrumento. En este caso, en forma previa y de común acuerdo las partes deberán suscribir 
ta modificación de contrato a la cual se refiere ta Cláusula Tercera de este instrumento. 

Para lograr avances efectivos en cada hito y/o etapa de ejecución durante el desarrollo del 
proyecto, et Cliente deberá disponer de a lo menos un periodo de 5 días corridos para que tas 
brigadas de CGE S.A. ejecuten ta etapa planifi cada (disponibilidad de 'cancha' en terreno). 

Todas tas obras se construirán de acuerdo a procedimientos y normas de seguridad de CGE S.A. y 
en caso que requieran cumplir con normas específicas del Cliente, éste deberá entregar todos los 
documentos en que consten las obligaciones de prevención de riesgo y de seguridad, todo antes 
del inicio de las obras. 



NOVENO: Libro de Obras. 

La coordinación de los trabajos, su ejecución, supervisión, aprobación o rechazo y en general todas 
las circunstancias de los trabajos que se encomiendan y ejecuten conforme a este contrato deberán 
quedar reflejadas, por escrito, en un Libro de Obras, autocopiativo, el que debidamente foliado 
deberá estar en poder de CGE S.A. hasta la entera ejecución de las obras. 

DÉCIMO: Administración del contrato, coordinación y comunicación. 

Para todos los efectos de este contrato, el Cliente designa como administrador del contrato a: 

Nombre: 
Teléfono: 
Correo Electrónico: 

CGE S.A. designa como administrador de este contrato a: 

Nombre: 
Teléfono: 
Correo Electrónico: 
Las personas designadas tendrán a su cargo la coordinación general, emisión de comunicaciones 
formales, el control y evaluación del servicio. 

Tanto el Cliente como CGE S.A. declaran conocer y aceptar que los administradores del contrato o 
quien éstos designen en su representación no están facultados para acordar modificaciones del 
presente contrato, por lo que cualquier comunicación enviada por cualquiera de ellos a la otra 
parte, jamás podrá entenderse como una oferta o aceptación según sea el caso para modificar el 
presente contrato. 

El reemplazo del administrador de contrato deberá ser informado previamente entre las partes, de 
lo cual dejarán constancia por escrito. 

UNDÉCIMO: Ejemplares. 

El presente instrumento se emite y firma en tres ejemplares del mismo tenor, quedando uno en 
poder del Cliente y dos en poder de CGE S.A. 

DUODÉCIMO: Domicilio de las partes y competencia. 

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Talca y se someten a la 
competencia de sus tribunales ordinarios de justicia. 
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DÉCIMO TERCERO: Personerías. 

La personería de don Osear Andres Facusse Ledermann y don Mariano Roberto Morales Ferrada, 
para representar a CGE S.A. consta de la escritura pública de fecha 04 de Abril de 2018, otorgada 
en la Notaría de Santiago de don Juan Ricardo San Martín Urrejola. 

La personería de Nicolás Léa·Plaza Edwards para actuar en representación de Office Hunter S.A., 
consta en escritura de fecha 4 de septiembre de 2018, ante Andrés Rieutord Alvarado, notario 
público de Santiago. 

icolás Lea-Plaza. Edwar~~ 
OFFICE HUNTER S.A. ' 

(Rút. w 11. 8~94.8.:1_, 

Osear Andres Facusse Ledermann Mariano Roberto Morales Ferrada 
p.p. Compañía General de Electricidad S.A. P.p. Compañía General de Electricidad S.A. 
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CGE 
COMPANIA GENERAL DE 
ELECTRICIDAD S.A. 
RUT: 76.411 321-7 
GIRO: Transmisión , 
transformación 
y distnbuc1ón de energía 
eléctrica. 
pres tacion de serv1c1os 
administra tivos. de ingerneria , 
enlre otros. inversiones en 
bienes 
de capi tales mobltianos. 
CASA MATRIZ 
Av. Presidente Riesco 5561, 
Piso 17, Las Condes. 

Sr.(a):OFFICE HUNTER S.A 

Giro: Actividades inmobiliarias realizadas a e 

Dirección Comercial: 
LOS LEONES 2311 
PROVIDENCIA 
SANTIAGO 

Detalle de su cuenta 

Código Detalle 

RUT: 76.199.191-4 

N° IC:0100603020 

Cantidad Unidad 
UN 
UN 

800830 ltem 1.1 EPN1 40% Electrifi Parcelac Particular, según ppto 4912660.-
800819 ltem 1.3 Estudio y Proyecto Electrif Parcelación particular, según ppto 4912660 

Pagar Hasta 03-JUN-2019 

Ctdo. Vencimiento a 10 días Nº Aviso 4912660 

La mora o retardo en el pago del presente documento, estará afecto a Interés Moratoria y gastos de cobranzas correspondientes. 
OC/HES:4912660 

R.U.T.: 76.411 .321-7 

FACTURA ELECTRÓNICA 

Nº 12315543 

S.1.1.-SANTIAGO ORIENTE 

Nº Documento Interno: 0107905812 
Fecha de Emisión: 22-MAY-2019 

Nº Cliente: 000006254224 

Dese. P. Unitario 
25.240.187,000 

1.487.959,000 

SubTota1$ 

Monto Exento 

l.V.A. (19%) 

Total$ 

Timbre Electrónlco S.1.1. 
Res. 80 de 22/08/2014 

Verifique documento: www.sii.cl 

NºFactura: 12315543 
Nº Docto Interno: 0107905812 
Fecha de Emisión: 22/05/2019 
Nº Cliente: 000006254224 

Total 
25.240.187 

1.487.959 

26.728.146 

o 
5.078.348 

31.806.494 

.· 

Total a pagar: 31.806.494 

Pagar Hasta: 03/06/2019 

04030012315543625422400310064944 



CONVENIO DE MEDICION INDIVIDUAL 
EN INSTALACIONES PARTICULARES 

ENTRE 
CGE S.A. 

y 

OFFICE HUNTER S.A. 

En Talca, a 30 de Octubre de 2019, entre CGE S.A., en adelante "CGE S.A", sociedad de servicio 
público de distribución de energía eléctrica, Rol Único Tributario número 76.411.321-7, representada 
por don Osear Andrés Facusse Ledermann, Cédu la de Identidad número 9.496.296-k, y por don 
Mariano Roberto Morales Ferrada, Cédula de Identidad número 10.019.008-7, todos domiciliados 
para estos efectos en Avenida Presidente Riesco Piso 17 N° 5561, comuna de las Condes, y 
Parcelación "Altos de Culenmapu" desarrollada por la empresa Office Hunter S.A., en adelante "EL 
Cliente", representada por doña Carla Andrea Abatte Mayal, Rut 15.403.294-0 y don Nicolás Lea
Plaza Edwards, Rut 11.843.948-1, ambos con domicilio en Carmencita 245 oficina E, comuna de Las 
Condes, Región Metropolitana de Santiago, se celebra el siguiente convenio: 

PRIMERO: El cliente es propietario del inmueble denominado "ALTOS DE CULENMAPU", ubicado en 
Sector Culenmapu S/N, comuna de Vichuquén según inscripción de dominio vigente de la propiedad 
inscrita en CBR de Licantén bajo Fs 2375 N2 1158 del año 2016 y del empalme eléctrico conectado al 
medidor totalizador Nº 07353576, así como de las instalaciones de distribución de energía eléctrica 
de baja tensión (sin considerar transformador) construidas al interior de la parcelación. 

SEGUNDO: Para facilitar la lectura de los registros, la facturación y el cobro de los consumos 
individuales de los remarcado res que registran dichos consumos al interior del inmueble indicado en 
la cláusula precedente, "El Cliente" solicita a "CGE S.A", quien acepta, que ésta proceda a efectuar 
las lecturas respectivas, emitiendo boletas separadas para cada uno de los consumos y realice las 
gestiones de cobro de dichos consumos. 

Así también, "El Cliente" acepta que "CGE S.A" proceda a suspender los servicios 
individuales por no pago, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias vigentes (artículo 147 ds 
327/1997). 

Respecto de la mantención de las redes de baja tensión aéreas que suministran de 
energía al loteo "ALTOS DE CULENMAPU", será de responsabilidad de la empresa distribuidora CGE 
S.A, hasta el punto de conexión del empalme del cliente, considerando además lo señalado en los 
artículos 107, 108 y 109 del Decreto Supremo Nº327 de 1997 del Ministerio de Minería, Reglamento 
de la Ley General de Servicios Eléctricos 

TERCERO: El proceso de toma de lecturas será realizado una vez al mes, instancia en la cual "El 
Cliente" dará todas las facilidades necesarias para realizar dicha labor, en consideración a lo señalado 
en Articulo 129º del Decreto Supremo Nº327 de 1997 del Ministerio de Minería, Reglamento de la 
Ley General de Servicios Eléctricos. 



CUARTO: El propietario de los Lotes individuales, número de medidor y Rol de las propiedades, 

se individualizan a continuación: 

Nº Propietario ROL 

1 Administradora Altos de 8100-01 ( clubhouse) 

Culenmapu S.P.A. 

1 Administradora Altos de 8100-01 (pozo) 

Culenmapu S.P.A. 

1 Administradora Altos de 8100-01 (portal acceso) 

Culenmapu S.P.A. 

31 Office Hunter S.A. 8100-31 

2 FRANCISCO HOLMSTROM 8100-02 

3 ELIZABETH LOPEZ NUÑEZ 8100-03 

4 ELIZABETH LOPEZ NUÑEZ 8100-04 

5 PATRICIO CARRILLO 8100-05 

6 KINESIOLOGÍA INTEGRAL 8100-06 

9 ALVARO PEÑA ROJAS 8100-09 

12 MARIA LORETO POMAR 8100-12 

14 CAROLINA MUÑOZ MIRANDA 8100-14 

15 DANIELA BUSTAMANTE 8100-15 

19 CHRISTIAN VERA LAVIN 8100-19 

22 ALEX PONCE AVILA 8100-22 

29 ENRIQUE SOTO MAYOR ARANGUA 8100-29 

32 CARLOS LARRAVIDE 8100-32 

33 CAMILA CONCHA MENDEZ 8100-33 

37 MARIA XIMENA BANNURA 8100-37 

38 JOSE MIGUEL BLAZQUEZ LAVIN 8100-38 

07 Office Hunter S.A. 8100-07 

08 Office Hunter S.A. 8100-08 

10 Office Hunter S.A. 8100-10 

11 Office Hunter S.A. 8100-11 

13 Office Hunter S.A. 8100-13 

16 Office Hunter S.A. 8100-16 

17 Office Hunter S.A. 8100-17 

18 Office Hunter S.A. 8100-18 

20 Office Hunter S.A. 8100-20 

21 Office Hunter S.A. 8100-21 

34 Office Hunter S.A. 8100-34 

39 Office Hunter S.A. 8100-39 

40 Office Hunter S.A. 8100-40 

41 Office Hunter S.A. 8100-41 

42 Office Hunter S.A. 8100-42 

43 Office Hunter S.A. 8100-43 

44 Office Hunter S.A. 8100-44 

45 Office Hunter S.A. 8100-45 
46 Office Hunter S.A. 8100-46 

47 Office Hunter S.A. 8100-47 



48 Office Hunter S.A. 8100-48 
49 Office Hunter S.A. 8100-49 
so Office Hunter S.A. 8100-50 
51 Office Hunter S.A. 8100-51 
52 Office Hunter S.A. 8100-52 

53 Office Hunter S.A. 8100-53 
54 Office Hunter S.A. 8100-54 

QUINTO: La presente parcelación constará de 50 PARCELAS, para los cuales fue elaborado el 
proyecto de urbanización que entregara suministro al interior, a través de redes de propiedad de la 
parcelación, por lo tanto, los nuevos usuarios (adicionales a los ya mencionados) que deseen 
incorporar las lecturas, facturaciones y cobros de sus respectivos consumos a las estipulaciones del 
presente convenio, deberán entregar a CGE S.A una declaración notarial solicitando dicha 
incorporación, suscrita por el dueño de esta red particular OFFICE HUNTER S.A . 
De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, CGE S.A no será responsable de problemas técnicos 
derivados de la conexión de nuevos servicios, distinto de los que componen el presente proyecto 
eléctrico denominado "LOTEO ALTOS DE CULENMAPU". 

SEXTO: Se deja expresa constancia que el presente convenio se celebra, en consideración a lo 
previsto en el artículo 130º del Decreto Supremo N°327 de 1997 del Ministerio de Minería, 
Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos, y por lo tanto, para todos los efectos, seguirá 
teniendo la calidad de cliente, quien sea propietario del inmueble que recibe la alimentación 
principal, señalado en la cláusula primera del presente instrumento. 

SÉPTIMO: Todos los gastos que pueda implicar el presente convenio serán a cargo del "Cliente". 

OCTAVO: Para los efectos del presente convenio los comparecientes fijan su domicilio en la ciudad 
de Ta lea y se someten a la competencia de sus tribunales ordinarios de justicia. 

NOVENO: La personería de don Osear Andres Facusse Ledermann y don Mariano Morales Ferrada 
para representar a CGE S.A. consta de la escritura pública de fecha 04 de Abril de 2018, otorgada 

en la Notaría de Santiago de don Ricardo San Martín Urrejola. 
La personería de Office Hunter S.A., consta de la escritura pública de fecha 4 septiembre del 2018, 

otorgada en la Notaría Andrés Felipe Rieutord Alvarado. 

DÉCIMO: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando dos en poder de "CGE S.A 

y dos en poder del "Cliente". 



~ olás Lea-Plaza Ed~rds 
11.843.948-1 

representante Legal' 
OFFICE HUNTER S.A. 
~---- .. .. -

Osca Andres Facuss!W Ledermann 
p.p. Comp -ía General dl! Electricidad S.A. 

A ·ayol 
.403.294-0 

Gerente General 
OFFICE HUNTER S.A. 

Mariano Morales Ferrada 
p.p. Compafifa General de Electricidad S.A. 



Señorita 
Carla Abatte Mayol 
Gerente General 
Office Hunter S.A 
Móvil: +569 7847 6340 
Email: carla@officehunter.cl 
PRESENTE 

CGE 
Talca, 25 de Noviembre de 2019 

GRANDES CLIENTES CGED MAULE 
Carta N°ZMN- 49126608-2019 

Ref.: Aumento de obra proyecto urbanización eléctrica aérea, para parcelación particular 
de 54 lotes, Fundo Culenmapu, comuna de Vichuguen. 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de someter a su evaluación nuestra propuesta por el proyecto indicado 
en la referencia, ubicado en el sector Culenmapu, comuna de Vichuquen. 

Cualquier consulta relacionada con el presupuesto, agradeceremos efectuarla en nuestras 
Oficinas ubicadas Calle 5 Yi Norte #255, o al teléfono 071-2635028- celular (+569) 71402401, 
con el Sr. Luis Hernán Vega Gutiérrez, Ejecutivo de Negocios Venta Empresas, 
lhvegag@cge.cl. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

Compañia General de Electricidad S.A. 

Carolina Soto 
Venta Empresa Maule Norte 

C.c.: Archivo 
/ Lvl 



CGE 
Aumento de obra proyecto urbanización eléctrica aérea, para parcelación particular de 

51 lotes, Fundo Culenmapu, comuna de Vichuguen. 

1. Introducción 

El presente documento contiene la información que explica el presupuesto ubicado en el 

sector Culenmapu, comuna de Vichuquen. 

2. Beneficios de la propuesta 

CGE S.A. dada su condición de Empresa de distribución de energía y proyectos eléctricos, a 

sus estrictas normas de seguridad y al entrenamiento y capacitación de su personal, está en 

condiciones de proveer los siguientes beneficios en su propuesta: 

Desarrollo y puesta en marcha de un proyecto bajo normativa y controles de 

seguridad de altos estándares. 

Garantía sobre las instalaciones, incluidas las pruebas y puesta en servicio 

protocolizadas. 

Dirección del proyecto a través de un equipo de ingenieros especializados y con 

entrenamiento permanente. 

Respaldo especializado de CGE S.A. en la zona con sus brigadas de técnicos 

permanentes. (post venta). 

Además, ningún trabajo que efectuemos o servicio que brindemos será tan urgente como 
para no respetar las normas y procedimientos de trabajo establecidos y aceptados como 
correctos y adecuados en nuestra empresa. El compromiso de evitar accidentes, de 
preservar la vida y la salud de nuestros trabajadores, contratistas y clientes está por sobre 
cualquier otra consideración . 



CGE 
3. Descripción de la Propuesta 

. ,/ 
t / } 

La propuesta considera la construcción del proyecto indicado en la referencia ubicado en el 

sector Culenmapu, comuna de Vichuquen. 

4. Etapas de la propuesta 

Ítem 1: Obras Financiadas por el Cliente Valores No Regulados: 

./ Construcción de 212 metros de línea de media tensión trifásica aérea, en conductor 

aluminio desnudo N° 2 AWG . 

./ Construcción de 398 metros de línea de baja tensión trifásica, en conductor de aluminio 
tipo preensamblado 3x95 mm2 . 

./ Suministro e instalación de 01 transformador trifásico 15 kVA 13,2/0,4-0,231 kV . 

./ Construcción de 03 empalmes trifásicos aéreos, para Servicios Comunes. 

5. Plazos de ejecución 

Las obras necesarias para el suministro de energía a su nuevo proyecto, tienen el carácter 

de extensión y/o ampliación de las instalaciones de la compañía. El plazo estimado de la 

obras mencionadas es de 60 días, desde la fecha en que se cuenten con todas las 

autorizaciones necesarias. Posteriormente y una vez · que se encuentren los trabajos 

ejecutados y una vez recepcionada la documentación necesaria para la conexión del 

servicio, CGE S.A. procederá con la conexión eléctrica de los servicios requeridos, de 

acuerdo al decreto 244. 

6. Propuesta Económica (Valores Netos) 

Ítem 1: Obras financiadas por el Cliente: 

1 Ítem 
Ítem 1 1 

Valores (UF) 

$0 

2 
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7. Condiciones Comerciales 

• En relación a los precios indicados en punto 6, se debe adicionar el IVA, y es de cargo 

del cliente. 
• CGE S.A. remitirá su factura al cliente, el cual tendrá 10 días para pagar los servicios 

prestados contados desde la recepción de la misma. 
• La mora o simple retardo en el pago de las sumas indicadas en el punto 4 devengará, 

hasta el día del pago efectivo, un interés penal igual al interés máximo convencional, 
según lo previsto en el artículo 6º de la Ley 18.010. 

• Para formalizar la ejecución del proyecto, se establecerá un contrato firmado entre 
las partes, previo envío de carta aceptación formal en original con orden de proceder 
u orden de compra, además de la entrega del terreno o áreas en las cuales se 
ejecutará, mediante libro o bitácora de obras. 

• Este presupuesto fue confeccionado sobre la base de los antecedentes aportados por 
el cliente y los observados en terreno. Cualquier modificación, ya sea a solicitud del 
cliente o por condiciones especiales, serán informadas con sus costos respectivos 
antes del término de la obra. 

• Este presupuesto no considera estudios y/o declaración de impacto ambiental, como 
tampoco de tramitación, ni pagos de cualquier índole por derechos, permisos, 
servidumbres, ni concesiones, los que en caso de existir serán de cargo del Cliente. 

• No se considera los costos necesarios para trasladar y/o modificar las instalaciones 
de señales débiles de empresas telefónicas o TV cable, que se encuentran apoyadas 
en nuestras instalaciones, presupuesto que deberá ser solicitados directamente con 
las empresas involucradas. 

• Es responsabilidad del cliente verificar la existencia de propiedad de tercero en el 
sector en el cual se ejecute la obra, no existiendo ninguna responsabilidad ni cargo 
de CGE S.A. en reclamos, demandas, paralización de obras, u otros, que éstos 
pudieran interponer al momento de la ejecución de la obra o posterior a ella. 

• Ante el evento que las instalaciones se emplacen en un Bien Nacional de Uso Público, 

será necesario que el cliente entregue a CGE S.A. el certificado que lo acredite. 

• El cliente se compromete a dar todas las facilidades a CGE S.A. para la correcta 
ejecución de todas las obras asociadas a este presupuesto. 

• CGE S.A. se reserva el derecho de ejecutar los trabajos con subcontratista(s), personal 
propio o una combinación de ambos. No obstante lo anterior, la Supervisión general 
del proyecto y la exigencia del cumplimiento y control de las normativas técnicas y 
de seguridad se consideran en el ámbito de CGE S.A. 

• La garantía por los trabajos a efectuar es de seis meses a partir de la fecha de puesta 
en servicio. Se exceptúan de dicha garantía, todas aquellas fallas derivadas de la mala 
operación, fallas en casos fortuitos o de fuerza mayor y causas externas al normal 
funcionamiento eléctrico de dichas instalaciones. 

3 
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• Esta propuesta sólo considera los puntos 3. y 4. descritos anteriormente, no 

incluyendo ningún otro servicio o proyecto complementario que el cliente requiera, 
los cuales se informarán separadamente ante el evento que éste lo solicite. 

• Se deja expresamente estipulado que las condiciones de Seguridad del personal del 
cliente son responsabilidad de éste. 

• El valor UF se conside~ará el día de aprobación del presente presupuesto. 
• Esta propuesta tiene el carácter de confidencial entre las partes. 

8. Condiciones Técnicas y administrativas 

• Las partes designarán un representante para coordinar todos los aspectos de la 

ejecución del proyecto. 

• Se deberá contar con un libro de obras en terreno, donde sólo los representantes 

autorizados podrán hacer uso de este. 

• Para lograr avances efectivos en cada hito y/o etapa de ejecución durante el 
desarrollo del proyecto, el cliente deberá disponer de a lo menos un período de 5 
días corridos para que las brigadas de CGE S.A. ejecuten la etapa planificada 
(disponibilidad de 'cancha' en terreno). 

• El horario de trabajo para la ejecución de la obra se debe coordinar entre ambas 

partes con a lo menos con 1 semana de antelación, el cual debe quedar registrado 

en el libro o bitácora de obras y de acuerdo a la carta Gantt acordada. 

• Cuando el proyecto incluya medición, en la instalación del equipo se considera las 

exigencias que hace la Ley con respecto a la ubicación del medidor, según lo indicado 

en NCH Elec. 4/2003, sobre Instalaciones de Consumo en Baja Tensión, Capitulo 5.1.

EMPALMES. 5.1.2. 

• Cuando el proyecto incluya empalme, sólo se habilitará el mismo en instalaciones 

construidas de acuerdo a normas y que cuenten con la certificación o sello 

establecido en la Ley Nº 18.410. 

• Cuando corresponda desarrollar proyectos con presencia de redes de 

telecomunicaciones, CGE S.A retirará la postación existente una vez que todas las 

empresas de comunicaciones apoyadas hayan terminado los trabajos de retiro de 

todas sus redes y elementos. 

• Los plazos y condiciones contemplados en la presente propuesta se estiman 

considerando la tramitación normal al interior de las instituciones que puedan 

relacionarse al proyecto. Asimismo, no se hace responsable de casos fortuitos, fuerza 

mayor o causas atribuibles a terceros. 

• Previo a la conexión y puesta en servicio de la instalación eléctrica proyectada, el 

cliente deberá presentar los siguientes antecedentes: 
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~ Certificados TEl registrados en la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles. (es un documento emitido por la Superintendencia de 

Electricidad (SEC) a los propietarios de una instalación eléctrica que cumple con 

la norma eléctrica vigente. {Norma Chilena de Electricidad NCH Elec.) 

~ Dominio Vigente de la propiedad original o legalizada, (vigencia máxima 30 

días). 

~ Contrato de Suministro Eléctrico firmado por el cliente. 

~ Constitución de sociedad fotocopia legalizada, (vigencia máxima 30 días) 

~ Representatividad legal de la sociedad legalizado, (vigencia máxima 30 días) 

~ Fotocopia de cédula de identidad del representante legal de la sociedad. 

~ Copia de Rol de la sociedad 

~ Formulario de solicitud de empalme (disponibles en CGE S.A.) 

~ Certificado de número municipal original o legalizado. 

9. Aceptación de la presente propuesta 

La validez de la propuesta es de 15 días hábiles. Posterior a esta fecha, nuestra empresa 
estará en condiciones de actualizar la oferta a requerimiento del cliente. 

Para formalizar la aceptación de la propuesta, el cliente deberá: 

• Devolver el presente documento firmado por su representante legal, quien deberá 

enviar los documentos que acred iten facultades suficientes para encomendar a un 

tercero de las obras descritos en ella: 

a) Fotocopia de la cédula de identidad del requirente. 

b) En caso de ser persona jurídica se deben adjuntar además, los siguientes 

antecedentes: 

c) Fotocopia del RUT de la sociedad. 

d) Fotocopia de la cédula de identidad del representante legal 

e) Copia de inscripción social con vigencia y certificado de vigencia de la sociedad de 

una antigüedad no superior a 30 días contados desde su otorgamiento. 
f) Personería del representante legal de la sociedad y certificado de vigencia de una 

antigüedad no superior a 30 días contados desde su otorgamiento. 

En caso de no cumplirse estas exigencias, la aceptación se entenderá como no manifestada 
para todos los efectos legales. 

Para todos los efectos legales, las partes fij an su domicilio en la ciudad y comuna de Talca, 
y se someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de justicia. 
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En .............................. (Ciudad), ......... (Día) de ................................... (Mes) de ............... (Año). 

Suscri bo, en señal de aceptación, 

Nombre representante Legal Cliente 
Cargo representante Legal 

Nombre Empresa 

Hector Mauricio Lagos Rivera 
Gerente Zonal 

Compañía General de Electricidad S.A. 

10. Información de CGE S.A. 

• Razón Social 

• RUT 

• Dirección Comercial 

• Giro 

CGE S.A. (Compañía General de Electricidad S.A.) 

76.411.321-7 

Calle 5 Yi Norte, #255, Talca. 

Transmisión, transformación y distribución de energía 

eléctrica, prestación de servicios administrativos, de ingeniería, entre otros, 

inversiones en bienes de capitales mobiliarios. 

• Pagos por internet : www.santander.cl www.servipag.com 

www.bancoestado.cl -www.sencillito.com - www.bancochile.cl - ww.unired.cl 

• Pago automático cuentas (PAC): Banco de Chile - Estado - Scotiabank - BCI -

Corpbanca - BICE-Santander- ltaú - Security- Falabella - BBVA 

• Pago Presencial : Sencillito- servipag- servipag express- unired- su perca ja 

- cajavecina - serviestado - servifacil 

• Pago automático tarjeta de crédito (PAT): Visa - Matercard - Magna -

AmericaExpress - Diners Club lnternational 
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